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I

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

1

BUENOS AIRES, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002.

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACION:

Tengo el agrado de dirigirme a VUESTRA 

HONORABILIDAD con el objeto de someter a su consideración el Proyecto de Ley de 

Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal del año 2003.

El envío del presente Proyecto de Ley se realiza sobre la 

base de lo establecido por el artículo 75, inciso 8, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, referido a 

la atribución al PODER LEGISLATIVO de fijar anualmente el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos de la Administración Nacional, y de acuerdo al artículo 100, inciso 6, de la 

citada Constitución que asigna al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad de 

enviar al Congreso el Proyecto de Presupuesto Nacional, previo tratamiento en acuerdo de 

gabinete y aprobación del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Se cumple, asimismo, el plazo establecido por el artículo 

26 de la Ley N° 24.156, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 

Público Nacional, referido a la presentación a la CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION del 

Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional, que regirá para el próximo año.

El presupuesto que se remite a VUESTRA 

HONORABILIDAD pone de manifiesto su importancia fundamental tanto desde el punto de vista 

del control republicano de la gestión que el Gobierno prevé desarrollar, como de su empleo 

como instrumento de política económica.

En el contexto de la delicada situación económica actual, 

el PODER EJECUTIVO que asumió sus funciones por decisión de la ASAMBLEA 

LEGISLATIVA, a principios de 2002, entiende necesario señalar que el Proyecto de Presupuesto 

ha sido elaborado con arreglo a las bases de la Ley N° 25.561 del 6 de enero de 2002, vigente 

durante 2003, por la que se declaró la emergencia pública en materia social, económica, 

administrativa, financiera y cambiaría, en cuyo artículo primero se enunciaba la necesidad de 
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reactivar el funcionamiento de la economía, mejorar el nivel de empleo y de distribución de 

ingresos, con acento en un programa de desarrollo de las economías regionales, creando 

condiciones para el crecimiento económico sustentable y compatible con la reestructuración de 

la deuda externa.

Asimismo, el Proyecto de Presupuesto de la 

Administración Nacional refleja el contexto macroeconómico con una paulatina mejora de la 

actividad económica a partir de los últimos meses del 2002, la atenuación en el aumento del 

nivel general de precios y el mantenimiento de la paridad peso - dólar; el crecimiento de los 

ingresos públicos, particularmente tributarios, como consecuencia de la evolución económica 

mencionada; el recálculo del servicio de la deuda pública, dada la imposibilidad de atender la 

totalidad del mismo y el impacto de la devaluación, pero tendiendo a su normalización y la 

necesidad de realizar un gran esfuerzo de contención de los gastos primarios. Ello sin perjuicio 

de prever la continuación del plan alimentario, el plan jefes y jefas de hogar, el programa de 

medicamentos y de fortalecer el plan de obras públicas, con aumento del resultado primario 

superavitario y la reducción del déficit fiscal en proporción del PBI.

En consecuencia, el proyecto se enrola en una línea de 

búsqueda realista de solvencia fiscal sustentable y creíble que garantice el logro de los objetivos 

de la acción del gobierno. El Proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Pública 

Nacional, que se somete a VUESTRA HONORABILIDAD, expresa la prioridad asignada al 

prudente manejo de las finanzas públicas y a su empleo para garantizar el logro de una 

situación económica y financiera estabilizada, sobre la cual asentar un crecimiento sostenido en 

el futuro.

Para el año 2003 se procura, en particular, un uso más 

eficiente de los recursos necesarios para cumplir con los objetivos del Estado, en un marco de 

restricción del gasto publico, de manera compatible con el control del déficit fiscal. La 

recaudación de los ingresos públicos ha sido programada en relación con el desenvolvimiento 

esperado de la actividad económica y de una administración tributaria orientada a combatir a los 

evasores de obligaciones impositivas.



La escasez de los recursos financieros y, por 

consiguiente, la necesaria austeridad en su uso, acentuará la necesidad de realizar una eficaz y 

eficiente utilización de los mismos. En tal sentido, el esfuerzo de una administración ordenada y 

restrictiva en el uso de los recursos públicos, será una clara señal para los agentes económicos 

de la responsabilidad y solvencia que se busca en materia fiscal.

En el presente Proyecto se ha aplicado un método de 

nominalización del gasto vasado en los recursos previstos y el resultado primario deseado, 

descartando la indexación tradicional.

El criterio de nominalización para expresar el gasto a 

precios corrientes de 2003 toma como base las posibilidades de financiamiento, esto es, el 

comportamiento de los recursos y la meta a alcanzar de superávit primario de 2% del PBI. Sobre 

esa base se determinó la nominalización que conduce a un nivel del gasto consistente con los 

recursos previstos y el resultado primario deseado.

Las proyecciones presupuestarias anual y plurianal, 

hacen posible tener un horizonte fiscal predecible, necesario para la toma de decisiones tanto de 

los operadores económicos, en general, como de los administradores del Sector Público, en 

particular. Elaborar un presupuesto trianual para los años 2003 - 2005, que será motivo de un 

documento complementario a elevar al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, implica 

comunicar objetivos de mediano plazo, en materia de finanzas públicas, en forma compatible 

con las proyecciones macroeconómicas.

Por último, los Ministros y demás funcionarios del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentran a disposición de los señores legisladores para 

responder las consultas y para debatir los temas que se planteen en relación al Proyecto que se 

propone.

El presente Proyecto ha sido tratado en acuerdo de 

gabinete, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 6 del artículo 100 de la CONSTITUCION * 

DE LA NACION ARGENTINA. Por ello, y de acuerdo a lo comentado, se remite el Proyecto de 

Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálpulo de Recursos de la Administración Nacional t

» » 
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para el Ejercicio Fiscal del año 2003, con su correspondiente articulado, planillas anexas al 

mismo e información complementaria.

A continuación y siguiendo el orden detallado en el 

“contenido”, se reseña sucintamente el contexto económico global en el que se inserta el 

Proyecto de Presupuesto para el año 2003, las políticas presupuestarias para ese año, las 

características del Presupuesto de la Administración Nacional, analizando tanto sus recursos 

como sus gastos desde el punto de vista económico y el destino por finalidad y función de las 

erogaciones y, finalmente, el comportamiento del Presupuesto Consolidado del Sector Público y 

las Proyecciones Presupuestarias Plurianuales.

Dios guarde a VUESTRA HONORABILIDAD.
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1. EL CONTEXTO ECONÓMICO GLOBAL

De acuerdo a lo previsto por la Constitución Nacional, el Gobierno Nacional cumple con hacer 

llegar a ese Honorable Congreso de la Nación su proyecto de presupuesto para el año 2003. Es 

éste el primer presupuesto preparado integralmente por la actual administración, fuera de la 

situación extraordinaria acaecida a principios del corriente año, el primero después de 

transcurrido cierto tiempo desde el colapso del régimen de convertibilidad y que corresponderá, 

además, a un año de elección presidencial y, por ende, de una nueva administración.

La convertibilidad como régimen cambiado colapso sobre fines del año anterior. Diversas 

operaciones de ingeniería financiera permitieron durante los últimos años demorar este final. Sin 

embargo no permitieron eliminar el creciente costo de cada una de estas operaciones, su peso 

sobre recursos fiscales y menos aún los efectos sobre la economía real.

r
La tasa de inflación se fue convirtiendo en el correr de la década en tasa de deflación y las 

variables reales de la economía fueron mostrando la otra cara del modelo vigente: básicamente la 

retracción en el nivel de producción, la pérdida de competitividad, el muy alto y permanente 

desempleo, la creciente dependencia de capitales externos y una cada vez más regresiva 

distribución del ingreso.

La convertibilidad en sí misma no es ni buena ni mala. Es un instrumento legítimo de política 

económica que usado en un momento determinado permitió poner freno a un repetido caso de 

muy alta inflación o hiperinflación. Sin embargo su permanencia en el tiempo sólo era posible en 

la medida en que se cumplieran ciertos supuestos, supuestos que la realidad interna e 

internacional se encargó de desmentir tan temprano como finales de 1994/inicios de 1995.

Esos tres supuestos fundamentales eran:

i) el mantener el gasto público en términos nominales,

ii) que la Ronda Uruguay del GATT concluyera con una sustancial apertura de los mercados 

internacionales agrícolas y agro industriales, y

iii) la estabilidad relativa de tipos de cambio y el mantenimiento de los flujos internacionales hacia 

los mercados emergentes.
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Sobre el punto i) resulta claro que, una vez procesadas con criterio económico, las cifras indican 

un alza importante del gasto efectivo, lo cual implicó para la sociedad en su conjunto un aumento 

importante de costos y, por ende, de pérdida de competitividad respecto del exterior.

♦

En lo que hace al punto ¡i) la Ronda no sólo retrasó reiteradamente su terminación (tuvo efecto 

recién a partir de 1995) sino que finalmente resultó en un avance prácticamente nulo en sus 

efectos de corto plazo sobre la capacidad exportadora argentina en bienes agropecuarios y agro 

industriales. La expansión en estos mercados debió haber servido de compensación a la pérdida 

de competitividad en otras áreas de la economía y ello no ocurrió.

En lo que hace a iii), ya en 1992 comenzó una serie ininterrumpida de fuertes movimientos 

cambiarios, empezando por el mismo mundo desarrollado. En efecto dicho año se produce la 

devaluación de la libra, seguida por varias monedas europeas como la peseta, la lira, etc.. Más 

tarde devalúan los países de Europa del Este, México, los países del Sudeste Asiático, Rusia y 

finalmente Brasil. Ligado a estos movimientos cambiarios los flujos a los mercados emergentes 

también sufrieron fuertes oscilaciones.

La falta de cumplimiento de requisitos internos (no subir gasto nominalmente) y/o de 

adaptabilidad a los cambios en el contexto comercial y financiero internacional, fueron 

determinando una muy fuerte pérdida de competitividad con su correlato de caída del producto 

bruto, en particular en los sectores de bienes transables, desempleo y subempleo, deflación de 

precios y distribución negativa del ingreso.

1.1 LA EVOLUCION ECONOMICA EN EL PERIODO RECIENTE

Hacia fines del año 2001 la relación cambiaría nominal uno a uno con el dólar estadounidense 

terminó de deteriorarse definitivamente y ya no fue posible sostenerla. El tipo de cambio real se 

retrasó de manera creciente a partir de la entrada de la economía en una extensa fase recesiva, 

de una duración de más de cuatro años.

El largo proceso de ajuste recesivo iniciado en 1998 agregó al fenómeno de desempleo 

estructural la caída de la productividad y de los salarios reales dando lugar a crecientes presiones 

de tipo social, que eliminaron todo margen para la adopción de medidas de aumento del ahorro, 

que permitieran sustituir la cada vez más reducida afluencia de capitales externos.
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Este proceso recesivo ha sido de una duración inusitada (desde 1995 se computan 18 trimestres 

de PIB per cápita con tasa negativa sobre un total de 29). Si bien la economía continuaba todavía 

creciendo con posterioridad a la crisis de los países asiáticos en el año 1997, el régimen de 

Convertibilidad no fue lo suficientemente flexible como para sortear el shock adverso que sufrió 

en agosto de 1998 cuando Rusia decidió el "default” parcial de su deuda y menos aún con la 

crisis cambiaría de Brasil en 1999.

Desde entonces, la economía argentina comenzó a recorrer un camino declinante, acompañado 

por el deterioro progresivo de la productividad media de la economía, afectando aún más la 

competitividad de los sectores productores de bienes transables iriternacionalmente. Al mismo 

tiempo, comenzó a menguar el ingreso neto de capitales externos por las crecientes dudas sobre 

la solvencia externa futura del esquema.

Este financiamiento, principal sostén del esquema de tipo de cambio fijo, había alimentado el 

crecimiento económico en los años anteriores a costa de un déficit de cuenta corriente con el 

resto del mundo cada vez mayor y, consecuentemente, mediante el aumento de la deuda externa 

que, a medida que la economía no lograba recuperarse, se tornaba insostenible. A tal punto 

menguó el flujo de capitales hacia el país que desde el último trimestre de 1999 lo que había sido 

una entrada neta permanente en los años anteriores se convirtió en salida neta.

Estos fenómenos terminales contribuyeron a deteriorar aún más el tipo de cambio real. Hasta ese 

momento, la paridad uno a uno con el dólar había sido relativamente sostenible en el plano 

monetario gracias al importante ingreso neto de capitales externos. Cuando este escenario 

comenzó a revertirse el sostenimiento de la paridad cambiaría se tornó imposible.

A la mayor demanda de fondos en los mercados internos por parte de un Sector Privado que veía 

cerrarse el acceso ai mercado internacional de capitales, se sumó un Sector Público cada vez 

más necesitado de recursos. En paralelo con la caída de actividad privada, se observó un 

deterioro importante en las cuentas del Sector Público Nacional y de las provincias, debido 

básicamente a la reducción de la recaudación impositiva y al peso creciente de la cuenta de 

intereses de la deuda. La ausencia de financiamiento daba lugar a una fuerte contracción de la 

demanda doméstica, y al incesante aumento de los costos financieros por la prima de riesgo 

país.
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El actual Gobierno asume sus funciones en medio de una crítica situación económica, social e 

institucional sin precedentes en muchas décadas e inmerso en la gravísima crisis política 

derivada de la renuncia del Presidente elegido a fines de 1999 y su reemplazo por un gobierno 

provisorio. Además, asume en medio del cuestionamiento masivo de la sociedad hacia las 

instituciones políticas y económicas, ya que a la desocupación y la marginalidad social se suman 

la mayor parte de los ahorristas defraudados por la imposibilidad de acceder libremente a sus 

depósitos.

Se partió de una situación extrema, con suspensión de pagos de las obligaciones domésticas e 

internacionales y con un sistema financiero colapsado y con una ruptura generalizada de 

contratos. A esto se sumó la imperiosa necesidad de redefinir una buena parte de los contratos, 

tanto públicos como privados, ya que el uso difundido de cláusulas de ajuste atadas al dólar 

estadounidense hacían prácticamente imposible su cumplimiento.

El problema más grave a resolver en el corto plazo, de consecuencias imprevisibles en ese 

momento, era cómo salir de la paridad cambiaría de 1 a 1 entre el peso y el dólar para sincerar lo 

que los mercados ya hacía algunos meses que descontaban.

El primer intento fue el de devaluar la moneda doméstica en forma administrada, estableciendo 

una paridad inicial de 1,40 pesos por dólar. Sin embargo, el drenaje de recursos, que salían de 

los bancos por distintas vías, inmediatamente alimentaba la demanda de divisas, lo que hacía 

prever que no iba a ser factible sostener el nuevo régimen cambiario. Esto colocaba al Gobierno 

ante la difícil disyuntiva de sincerar la situación permitiendo la flotación del tipo de cambio en 

función de las reglas del mercado, con intervenciones marginales para evitar bruscas 

fluctuaciones a corto plazo.

El Gobierno consideró que esta alternativa permitía apuntar a dos objetivos adicionales: 1) 

facilitar las negociaciones con los organismos financieros internacionales, y 2) sentar las bases 

de una salida a largo plazo basada en la flexibilidad del tipo de cambio como uno de los 

instrumentos básicos para absorber con menos costos los shocks económicos externos. La 

adopción de esta medida, en el marco de una elevada incertidumbre económica y de la falta de 

apoyo material por parte de los organismos financieros internacionales, empujó el valor de la 

divisa hasta un pico de $4 por dólar, con su inevitable impacto en los precios internos.
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Las principales medidas financieras, adoptadas a partir de la imposición de las restricciones a los 

retiros de depósitos en el mes de noviembre tuvieron, en lo inmediato, efectos claramente 

contractivos: la actividad económica continuó en el primer trimestre de este año cayendo a la 

misma tasa que lo venía haciendo en los dos últimos trimestres del 2001. El derrumbe de la 

actividad de la primera parte del 2002 fue potenciado por la incertidumbre cambiaría imperante, la 

reducción en el valor de los activos reales y financieros, y por la reducción de los ingresos reales 

de las personas y de los beneficios de las empresas productoras de bienes no comerciables 

internacionalmente y por el reiterado cierre, hasta abril, de bancos y mercados que llegó a ser de 

24 días sobre 85 días hábiles.

Si bien el aumento en el tipo de cambio mejoró la competitividad de los sectores productores de 

bienes exportables y sustitutivos de importados, no cabía esperar que en el contexto descripto 

estos efectos se manifestaran de forma inmediata, sobre todo por la falta de financiación al 

capital de trabajo de las empresas producida por el colapso del sistema bancario interno.

Sin embargo, el tipo de cambio no continuó su tendencia creciente y el traslado a los precios 

resultó moderado en relación con la magnitud de su aumento, aunque no dejó de deteriorar los 

ingresos reales. Si bien la incertidumbre cambiaría se extendió inicialmente por varios meses, 

gracias a este reducido traslado de la depreciación a los precios, no llegó a perderse totalmente 

la noción de los precios relativos, lo que es fundamental para que los distintos sectores 

reaccionen ante las nuevas señales emitidas por los cambios en los precios relativos 

mencionados.

A partir del segundo trimestre del año 2002, y a pesar de estar cerrados en forma casi completa 

los canales de financiamiento de la producción y el consumo, se evidenciaron mejoras en los 

sectores productores de bienes transables internacionalmente, especialmente agricultura e 

industria, y entre éstos la recuperación fue más pronunciada en aquellos sectores relativamente 

más trabajo intensivos (textiles y metalmecánica) que habían sido los más castigados durante los 

últimos años de la convertibilidad y que se encuentran en niveles de producción todavía muy 

rezagados.

Hacia mediados de año las variables financieras comenzaron también a mostrar signos claros de 

mejoría, disminuyó considerablemente la pérdida de depósitos (a pesar de la continuidad de los 

amparos), se redujo la asistencia del BCRA a los bancos y, consecuentemente, la intervención 

cambiaría que pasó de posición vendedora a compradora.
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En este contexto, el objetivo central de la política económica vigente es el de salvar la estructura 

básica del tejido económico, para poder diseñar una estrategia de crecimiento de mediano plazo.

La única forma de permitir que la recuperación iniciada en el segundo trimestre del año se 

consolide, es recuperar la confianza tanto en las instituciones públicas que regulan y aseguran el 

correcto funcionamiento de los mecanismos de mercado, como en las privadas, particularmente 

en las que integran el aparato productivo y el sistema financiero. Para esto es necesario fijar 

nuevas condiciones para lá deuda, pública y privada, acorde con el nuevo entorno económico en 

el que se va a desarrollar la actividad económica, ya que las que se habían pactado inicialmente 

eran de imposible cumplimiento.

Todavía el acceso a nuevo financiamiento permanece casi cerrado, tanto para el Sector Público 

como para el Privado, mientras que la carga de los intereses y de la deuda contratada en los 

últimos años se ha visto acrecentada en términos reales. Al mismo tiempo, la demanda de 

programas de tipo social ha ido aumentado, debido a que además de los problemas de empleo 

que acompañaron la recesión se ha sumado ahora el de la suba de los precios de los principales 

productos de la canasta básica. En ese contexto la creación de una red de contención social 

resultó primera prioridad.

Esto obliga al Sector Público a realizar un gran esfuerzo de ahorro y de mejora en la eficiencia de 

asignación de recursos, que permita la definición de una política monetaria estable que favorezca 

la reconstrucción de la cadena de pagos, manteniendo un sendero de inflación moderada en el 

marco de un necesario ajuste de los precios relativos, y la implementación de una política de
<

gasto acorde con la evolución de la recaudación, y la negociación de una pauta de pagos de 

servicios de la deuda pública, sostenible a largo plazo.

1.2. LAS PROYECCIONES MACROECONOMICAS

En el siguiente Cuadro se presentan las proyecciones para el período 2002-2005 

correspondientes al Producto Interno Bruto y a los principales componentes de la oferta y la 

demanda agregada final a precios corrientes. También se presentan las tasas de variación
í>

nominales y reales (a precios constantes de 1993) correspondientes al mismo período, así como 

las tasas de variación de los índices de precios implícitos de cada uno de los componentes.



PROYECCIONES MACROECONÓMICAS
PIB Consumo Inversión Exporta­

ciones
Importa­
ciones

2002 Millones de $ corrientes 356.979,0 270.247,0 38.761,0 88.913,0 45.229,0
Variaciones reales (%) -11,0 -12,5 -38,4 1.7 -49,3
Variaciones nominales (%) 32,9 21,1 2,2 189,6 65,3
Variación (%) Precios implícitos 49,3 38,4 65,8 184,8 225,8
2003 Millones de $ corrientes 533.726,0 406.955,0 59.797,0 117.601,0 66.901,0
Variaciones reales (%) 3,0 3,2 10,5 5,2 24,1
Variaciones nominales (%) 49,5 50,6 54,3 32,3 47,9
Variación (%) Precios implícitos 45,2 45,9 39,6 25,8 19,2
2004 Millones de $ corrientes 621.087,0 497.675,0 74.179,0 128.060,0 83.199,0
Variaciones reales (%) 3,8 4,2 11,3 4,3 20,6
Variaciones nominales (%) 16,4 22,3 24,1 8,9 24,4
Variación (%) Precios implícitos 12,2 17,3 11,5 4,4 3,1
2005 Millones de $ corrientes 700.095,0 571.169,0 89.638,0 138.284,0 103.413,0
Variaciones reales (%) 4,8 5,3 13,8 4.6 21,9
Variaciones nominales (%) 12,7 14,8 20,8 8,0 24,3
Variación (%) Precios implícitos 7,6 9,0 6,1 3,2 2,0

Los indicadores de actividad industrial vienen registrando resultados favorables (en términos 

desestacionalizados), a partir de mediados del segundo trimestre del año 2002 y permiten 

suponer que, efectivamente, lo peor de la crisis ha llegado a su fin. Los datos provenientes del 

sistema financiero y del mercado de divisas, también permiten presentar un panorama más 

optimista, ya que tras un fuerte retiro de depósitos en la primera parte del año y de una fuerte 

suba del dólar, en los últimos meses se ha venido observando una mayor estabilidad del tipo de 

cambio y un suave crecimiento de los depósitos.

Las proyecciones fueron elaboradas bajo los siguientes supuestos:

• Se refinancian los vencimientos con las instituciones financieras internacionales.

• Continúa el bajo traslado observado hasta el momento de la depreciación nominal del peso 

a los precios domésticos. Las proyecciones de precios contemplan un ajuste moderado de 

las tarifas, en la última parte del año 2002, de los servicios públicos privatizados. De allí en 

más la evolución de los precios sigue con el supuesto de un traslado reducido.

• En materia de política cambiaría prosigue la defensa de un tipo de cambio libre con 

intervenciones orientadas a evitar fluctuaciones demasiado bruscas. El programa 

monetario es consistente con la misma.
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• Continuación de la política financiera para la resolución gradual y voluntaria de los

inconvenientes ocasionados por las restricciones para los depósitos a la vista y los 

depósitos reprogramados. *

• Se mantiene una política fiscal austera con gastos primarios muy moderados, con la única 

excepción de los gastos destinados a cubrir las necesidades de los sectores sociales más 

vulnerables.

• Con relación a la política impositiva y comercial, se" espera que a medida que se recupere 

la economía y consecuentemente se vaya apreciando paulatinamente la moneda 

doméstica, se puedan ir reduciendo los tributos aplicados para restablecer el equilibrio 

fiscal.

• Se ha supuesto que el Sector Público y el Privado llevan a cabo una renegociación de sus 

deudas en términos razonables, de acuerdo con un tipo de cambio real sustancialmente 

más alto que el registrado a fines de la vigencia de la Convertibilidad.

• En cuanto al marco internacional sobre el que se basan las proyecciones, se ha supuesto 

que las perspectivas de la economía mundial, de acuerdo con las proyecciones del Fondo 

Monetario Internacional (FMI), muestran un panorama favorable con crecimiento 

económico de las economías más avanzadas, aunque acompañadas por altas tasas de 

interés y recuperación del euro respecto del dólar. Las economías de la región tampoco 

empeoran.

• Los precios de nuestras exportaciones mostrarán una recuperación, tanto en el caso de las 

exportaciones de origen agropecuario como de las manufacturas industriales, mientras que 

los precios de las importaciones mantendrían la tendencia creciente, lo que llevaría a una 

reducción de los términos del intercambio, cercana a la observada en 1999.

Se proyecta una caída del Producto Interno Bruto de 11,0% para el año 2002 y una 

recuperación de 3,0% para el año 2003, con deflactores del índice de precios del producto de 

49,3% y 45,2%, respectivamente, dado que las restricciones financieras y la contracción de la 

demanda impedirían un pleno reflejo en los precios de la depreciación del peso.

El consumo y la inversión interna bruta observan una fuerte contracción, producto de la 

incertidumbre respecto de los ingresos futuros, la caída del poder adquisitivo o la desaparición de 

la fuente de ingreso familiar en un contexto donde la reinserción en el mercado laboral resulta 

extremadamente compleja. Si bien los efectos negativos de la menor actividad económica 

registrada a lo largo de los últimos años afectaron tanto el consumo de bienes no durables como 

el de bienes durables, la caída ha sido mucho mayor en el caso de éstos últimos, tanto por la 
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conducta preventiva ya mencionada, como por las restricciones financieras impuestas a partir de 

la crisis del mes de noviembre.

Esta caída se revertiría en la medida en que los efectos positivos de la recuperación de la 

actividad en los sectores productores de exportables y sustitutos de importación se haga cada 

vez más difundida, aunque sin llegar a los niveles de participación del consumo en la demanda 

agregada que se observaran en los años noventa, ya que no serían compatibles con el nuevo 

tipo de cambio real, sustancialmente más alto.

La recuperación de la inversión es un factor fundamental para el mantenimiento del crecimiento 

sostenido del PIB. La inversión ha caído junto con el PIB desde el año 1998, manteniéndose esta 

tendencia a lo largo del año 2002. La relación esperada entre la inversión y la recuperación de la 

actividad económica varía de acuerdo con el sector que se analice.

En algunos sectores se observan importantes niveles de capacidad ociosa, lo que reduciría el 

impacto de la recuperación de la actividad sobre la demanda de bienes de capital, mientras que 

en otros sectores, particularmente en la construcción, lo prolongado e intenso de la caída de la 

demanda de los últimos años, los colocarían en una situación donde la sensibilidad de la 

actividad a la recuperación y fundamentalmente a la estabilización del tipo de cambio, sería 

relativamente alta. Estas mejoras se verían reflejadas ya en los datos desestacionalizados del 

tercer trimestre del 2002.

La estabilidad de los precios que se observó en los últimos años, ha dejado su marca en el 

comportamiento de los consumidores. A diferencia de lo que era el patrón de comportamiento de 

los precios en los años ochenta, la depreciación de la moneda no ha sido acompañada por 

rápidas variaciones de los precios, sino que estos incrementos se han dado en una magnitud 

significativamente menor si se los compara con la magnitud de la depreciación. La caída de la 

demanda doméstica y el alto nivel de desempleo han actuado como un freno.

Esto ha resultado para el año 2002 en mayores incrementos en los indicadores de precios que 

dan más peso a los bienes comerciables, respecto de aquellos que dan más peso a los no 

comerciables, lo que explica las mayores subas observadas en el IPIM (Indice de precios 

mayoristas) que en el deflactor del PIB y que en el deflactor del consumo o en el IPC (Indice de 
)

precios al consumidor).
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De esta manera para el año 2002 mientras la proyección del deflactor del PIB promedio anual es 

49,3%, el IPIM crecería 75,7% (153,0% diciembre contra diciembre) y el IPC 32,1% (67,0% entre 

puntas). En cambio, para el año 2003 las tasas de crecimiento promedio serían 45,2% para el 

índice de precios implícitos del PIB, 41% para el IPIM (resultante de un incremento del 20,0% 

entre puntas del año) y 38,0% para el IPC (resultante de un aumento de 23,0% de diciembre a 

diciembre).

Uno de los rasgos más destacables de la evolución de la economía de los últimos años, ha sido 

el importante crecimiento de las exportaciones. Este crecimiento se debe, principalmente, a los 

aumentos de la productividad de algunos sectores productores de bienes y servicios transables 

internacionalmente y a la productividad de los sectores productores de servicios no transables 

que son insumos de los primeros. Este incremento ha sido de tal magnitud, que las exportaciones 

de bienes y de servicios, medidas en términos constantes, han llegado a duplicarse en los últimos 

diez años.

Sin embargo, y contra lo que se podía predecir en un primer momento, en 2002 el aumento de las 

exportaciones de bienes y servicios sería de apenas 1,7%, incremento que resulta relativamente 

pequeño cuando se lo compara con el obtenido en los años previos, y mucho más si se tienen en 

cuenta los efectos de la depreciación de la moneda local sobre la competitividad externa.

Fundamentalmente, las restricciones de financiamiento y el reacomodamiento del proceso 

productivo han actuado como freno al crecimiento de algunas exportaciones, sobre todo las de 

origen industrial, en la medida en que el proceso de sustitución de insumos importados originado 

por la depreciación se ha dado de una forma paulatina, dado que la oferta local no puede 

responder de forma inmediata a la mayor demanda.

En la medida en que estas restricciones vayan desapareciendo, las exportaciones podrán volver 

a crecer a un ritmo sensiblemente superior al registrado durante el año 2002. Para el año 2003 se 

espera un aumento del 5,2%, que resulta factible desde el punto de vista del potencial productivo 

existente en nuestro país.

Por su parte, el comportamiento de las importaciones de bienes y servicios está estrechamente 

ligado al del PIB: tras la depreciación, el encarecimiento relativo de los bienes importados y la 

caída de la actividad real, dieron lugar a una caída de gran magnitud de las importaciones 

medidas en términos reales. La caída esperada para el año 2002 es del 49,3%, mientras que 
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para 2003 se espera una recuperación del 24,1%, fruto de la estabilización del tipo de cambio y 

de la recuperación esperada de la actividad económica.

A pesar de la caída en las importaciones reales ya mencionada, la depreciación de la moneda ha 

estado acompañada por un significativo coeficiente de apertura de la economía. En términos 

nominales, el comercio exterior representaría alrededor de un 35,0% del PIB, mientras que en 

términos reales la participación sería algo menor al 25,0%, en ambos casos, por encima de lo 

observado en los últimos años.

Dado el entorno anteriormente mencionado, cabe esperar entonces un importante superávit de la 

balanza comercial para los próximos años, aunque con tendencia a reducirse a medida que el 

tipo de cambio real se vaya ajustando.

PROYECCIÓN DE BALANZA DE PAGOS 
En millones de dólares

2002 2003 2004 2005

Cuenta corriente 9.723 8.619 5.252 2.902
Mercancías 17.472 16.119 14.839 12.810

Exportaciones fob 26.365 28.461 30.399 32.704
Importaciones fob 8.893 12.342 15.560 19.894

Servicios -2.012 -2.304 -2.644 -3.125
Exportaciones de servicios reales 2.797 3.068 3.402 3.681
Importaciones de servicios reales 4.809 5.372 6.047 6.806

Rentas -5.951 -5.410 -7.093 -6.927
Renta de la inversión -5.944 -5.408 -7.088 -6.922

Intereses -6.151 -4.961 -5.191 -4.623
Utilidades y Dividendos 207 -447 -1.897 -2.300

Otras Rentas -6 -2 -5 -5
Transferencias corrientes 214 214 150 145
Cuenta capital y financiera -9.360 1.900 -1.766 241

Cuenta capital 49 49 49 49
Cuenta financiera -9.409 1.851 -1.815 192

Sector Bancario -3.836 -538 -2.262 -2.057
Sector Público no Financiero 1.538 1.488 -827 145
Sector Privado No Financiero -7.111 900 1.274 2.104

Errores y Omisiones Netos -5.886 -4.982 -996 -498
Variación de Reservas Internacionales -5.523 5.537 2.490 2.645
Importaciones CIF. 9.426 13.083 16.375 20.807



Sobre el perfil de vencimiento de los intereses se ha supuesto una leve reducción. En lo que 

respecta a los movimientos de la cuenta capital y financiera se ha supuesto que durante el año 

2002 se obtiene la refinanciación de las amortizaciones con organismos internacionales, mientras 

que para el año 2003 se obtiene una extensión de los plazos para los pagos del Gobierno 

Nacional.

Tras una fuerte caída en el nivel de las reservas internacionales durante el año 2002, a lo largo 

del año 2003 se observaría una recuperación, en la medida en que‘la estabilidad del tipo de 

cambio y la recomposición de los depósitos bancarios y de la demanda de circulante tiendan a 

reducir la necesidad de actuar sobre los excedentes de base monetaria con intervenciones 

cambiarías.

Este incremento se mantehdría a lo largo de los dos años siguientes, dado que el entorno de 

estabilidad de precios y tipo de cambio sobre el que se basa el ejercicio de proyección del 

crecimiento de la economía tendría que estar acompañado por el retorno de cierto grado de 

financiamiento externo, suficiente como para permitir un perfil de pagos al exterior sostenible y la 

recomposición del nivel de las reservas internacionales a niveles que posibiliten sostener el tipo 

de cambio frente a ataques especulativos de una magnitud razonable.

1.3. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO NACIONAL EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2002

La gestión financiera de la Administración Pública Nacional en base devengado 

(Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social) 

durante el primer semestre de 2002, puede observarse en el siguiente cuadro:

EJECUCION PRESUPUESTO NACIONAL 
En Millones de Pesos

CONCEPTO Presupuesto 
2002

Ejecución I 
Semestre 

2002

% Ejecución

Recursos Totales 43.194,7 18.260,6 42,3
- Corrientes 43.059,1 18.212,1 ‘ 42,3

" - Capital 135,6 48,5 35,8
Gastos Totales 47.342,4 20.022,7 42,3

- Corrientes 45.048,8 19.084,9 42,4
- Capital 2.293,6 937,8 40,9

Resultado (*) -4.147,6 -1.762,1 42,5
(*) Déficit presupuestario, que se diferencia del déficit de caja.
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En el período analizado, la Administración Pública Nacional incurrió en un déficit de $ 1.762,1 
l

millones, lo cual representó una insuficiencia de recursos del 9,6% respecto del gasto total y el 

42,5% del déficit previsto para todo el año.

Se aclara que se ha corregido el presupuesto original, incorporándose, entre otras, las 

modificaciones en los créditos presupuestarios que tienen como destino el financiamiento de los 

planes sociales de emergencia, el de jefes de hogar y los intereses, estos últimos por efecto del 

tipo de cambio.

El resultado financiero primario -no comprende los intereses de la deuda- ascendió a $ 530,0 

millones de superávit.

Los recursos totales percibidos durante el primer semestre de 2002, con respecto a la 

proyección anual de recursos se ubicaron en el 42,3%. Los recursos corrientes, que 

constituyeron prácticamente la totalidad de los recursos percibidos por la Administración 

Nacional, están conformados, en su mayor parte por los ingresos tributarios y las contribuciones 

a la seguridad social, que ascendieron a $ 12.127,8 millones y $ 4.555,5 millones, 

respectivamente.

Dentro de los recursos tributarios destinados a la Administración Nacional, o sea descontando los 

fondos coparticipables a las provincias, tuvieron mayor significación el Impuesto al Valor 

Agregado ($ 3.267,5 millones), el Impuesto a las Ganancias ($ 2.184,9 millones), Créditos y 

Débitos Bancarios ($2.080,7 millones), a los Combustibles ($ 1.490,2 millones) y los Derechos de 

Exportación ($ 1.363,6 millones), que representaron el 57,0% del total de recursos tributarios.

La profundización de la recesión económica, la disminución abrupta del crédito al sector privado y 

el consecuente aumento del incumplimiento tributario fueron las causas principales de la caída de 

la recaudación durante el primer semestre de 2002 con relación al mismo período del 2001; no 

obstante, se destacan los efectos positivos que tuvieron el establecimiento de los Derechos de 

Exportación, a partir de marzo del corriente año, y la vigencia del impuesto sobre los Créditos y 

Débitos Bancarios.

Los recursos originados en el impuesto a las Ganancias experimentaron una disminución del 

43%, originada en el menor nivel de actividad económica y en las expectativas de los 

contribuyentes respecto a la reducción de sus ganancias, lo que determinó menores pagos en 
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concepto de retenciones y anticipos. Estos efectos se vieron reforzados por los significativos 

ingresos registrados el año pasado, originados en las ganancias obtenidas por las empresas 

petroleras en el año 2000, como consecuencia del aumento del precio del petróleo. Los mayores 

ingresos de los regímenes de facilidades de pago y la postergación de vencimientos de 

Diciembre a Enero de 2002 atenuaron parcialmente la caída en la recaudación de este impuesto.

Los ingresos derivados del impuesto al Valor Agregado, neto de reintegros a los exportadores, 

registraron una reducción del 25,1%,explicada fundamentalmente, por el menor nivel de actividad 

económica y la fuerte caída de las importaciones, factores a los que se agregaron la reducción de 

la alícuota para los bienes de capital al 10,5% y la vigencia de los regímenes de pagos a cuenta y 

créditos fiscales en el impuesto. En sentido positivo actuaron las menores devoluciones en 

efectivo a los exportadores y el aumento de los precios y del tipo de cambio.

La recaudación por impuestos Internos registró una caída del 19,9% que se originó en una 

disminución en las ventas de los bienes gravados y en los ingresos extraordinarios registrados en 

el primer trimestre de 2001 en el impuesto sobre los cigarrillos, que están relacionados con el 

cumplimiento del convenio con la industria tabacalera. En sentido positivo contribuyeron el 

aumento de la base imponible del impuesto a los cigarrillos, debido a la reducción de la. tasa del 

impuesto Adicional de Emergencia, y la elevación de la alícuota de los productos electrónicos.

La recaudación de Derechos de Importación se redujo 43,8%, debido a una importante caída de 

las importaciones, que está ligada a la fuerte disminución de la actividad económica. El aumento 

del tipo de cambio nominal compensó parcialmente ese efecto.

La recaudación del impuesto sobre los Combustibles disminuyó 4,4% como consecuencia de la 

caída de las ventas gravadas. En sentido positivo actuaron la postergación de vencimientos de 

Diciembre de 2001 a Enero de 2002 y la imputación en este último mes de pagos efectuados en 

el primero.

La reducción del 43,9% en la recaudación del impuesto sobre los Bienes Personales fue 

consecuencia de una caída de los ingresos en concepto de anticipos, de la exención de los 

depósitos bancarios establecida en diciembre pasado y de la modificación del sistema de pago 

del tributo en relación con las acciones y participaciones en el capital de las sociedades.
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La baja de 32,5% registrada en la recaudación del impuesto sobre la Ganancia Mínima Presunta 

se explica por la vigencia de los planes de competitividad, ya que las empresas incluidas en los 

mismos gozan de la exención de este gravamen.

La recaudación por el impuesto sobre los Intereses Pagados registró una caída de 82,1% que se 

originó en la disminución dejas alícuotas del impuesto y en la vigencia de los planes de 

competitividad.

La reducción de la alícuota y la disminución en las ventas de cigarrillos son las causas principales 

de la caída en la recaudación de 31,3% que se registró en el impuesto Adicional sobre los 

Cigarrillos.

El incremento en la recaudación del impuesto sobre los Créditos y Débitos Bancarios se debe a 

que la percepción del impuesto se inició en abril de 2001 y a la elevación de la alícuota de 2,5 %o 

a 6 %o.

Los ingresos por Contribuciones a la Seguridad Social presentaron una reducción de 11,0% cuya 

principal causa fue la disminución en la cantidad de cotizantes efectivos. En sentido positivo 

actuaron la elevación de la tasa de Contribuciones Patronales y la reducción del 13% en el monto 

de las asignaciones familiares pagadas.

Los gastos totales de la Administración Pública Nacional en el primer semestre del año se 

devengaron a un promedio de ejecución del 42,3% totalizando $ 20.022,7 millones. Este monto 

representa una reducción de 21,4% respecto a igual período del año anterior, explicado 

fundamentalmente por el diferimiento parcial de los vencimientos de los intereses de la deuda

La reducción del 9,4% del gasto primario fue básicamente el resultado del ahorro derivado de la 

aplicación de la Ley N°25.543 - Título VI del Régimen de Equilibrio Fiscal con Equidad, por el 

cual se redujeron a partir de julio de 2001 un 13% las remuneraciones y haberes previsionales 

superiores a 500 pesos.

Por otra parte, en los meses de enero y febrero de 2002, por la Segunda Addenda al 

Compromiso Federal y la Disciplina Fiscal (ratificada por el Decreto N°1584) las transferencias 

por Garantía a Provincias y las derivadas de Leyes Especiales se redujeron en la misma 

proporción que los créditos presupuestarios destinados al pago de haberes previsionales y 
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salarios del Sector Público Nacional (13%). A partir de marzo de 2002, se dejaron sin efecto 

todas las garantías sobre los niveles a transferir por el Gobierno Nacional (Ley N°25.570).

En esta reducción también incidió la eliminación del Fondo de Incentivo Docente y el Fondo de 

Reestructuración Organizativa que atendió en el año 2001 los retiros voluntarios y desvinculación 

de personal del Sector Público Nacional.

A continuación se incorpora un detalle de los principales gastos del período analizado.

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 
En Millones de Pesos

CONCEPTO Acumulado 
1er. Sem. 2002

Porcentaje 
Devengado

Estructura 
Porcentual

GASTOS CORRIENTES 19.084,9 42,4 95,3
Remuneraciones 2.914,8 49,9 14,6
Bienes y Servicios 676,0 32,2 3,4
Rentas de la Propiedad 2.293,0 29,3 11,5
Prestaciones de la Seguridad Sociai 8.219,6 50,5 41,0
Transferencias al Instituto Nacional de 979,8 46,4 4,9
Servicios Sociales p/Jubilados y
Pensionados
Transferencias por Asignaciones 870,6 47,9 4,3

Familiares
Transferencias a Provincias y Municipios 1.079,9 40,0 5,4
Transferencias a Universidades 720,9 45,7 3,6
Otros Gastos 1.330,2 27,7 6,6

GASTOS DE CAPITAL 937,8 40,9 4,7
Transferencias a Provincias y Municipios 799,5 45,0 4,0
Otros Gastos 138,3 26,8 0,7

GASTO TOTAL 20.022,7 42,3 100,0

Del análisis de la composición del total del gasto de la Administración Nacional, surge que el 

41,1% se destinó a atender las jubilaciones y pensiones administradas por la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, las ex-cajas previsionales provinciales transferidas a la órbita de 

la Nación, el Instituto de Ayuda Financiera de las Fuerzas Armadas, la Caja de la Policía Federal, 

el Servicio Penitenciario Federal, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval Argentina, el 

Poder Judicial (magistrados y funcionarios retirados y jubilados del Poder Judicial), Policías de ex 

Territorios Nacionales y las pensiones no contributivas.

En orden de importancia siguen los gastos en remuneraciones e intereses de la deuda (rentas de 

la propiedad), con una participación dei 14,6% y 11,5% del gasto total, respectivamente.
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En lo que se refiere al Sector Público Nacional en base caja (Administración Nacional, 

Empresas Públicas y Otros), el déficit global del sector Público Nacional durante el período enero- 

junio 2002 ascendió a $ 3.100,2 millones, de los cuales $ 1.845,4 millones corresponden a la 

Administración Nacional. Este nivel refleja, por un lado, la incidencia de la postergación de los 

pagos por intereses y otras medidas de contención del gasto, y por otro, en sentido opuesto, la 

inclusión del Fondo . Fiduciario de Desarrollo Provincial, cuyos pagos fueron destinados,
’ . • • í

fundamentalmente, a cancelar gran parte de la deuda por garantía del régimen de Compromiso 

Federal vigente hasta el mes de febrero próximo pasado, restando a la fecha atender un saldo 

marginal por tal concepto.
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2. LAS POLITICAS PRESUPUESTARIAS PARA 2003 ,
2.1. LA ESTIMACION DE LOS RECURSOS TRIBUTARIOS

La recaudación de impuestos nacionales y de contribuciones de la seguridad social alcanzará en 

el año 2003 los $76.779,7 millones, por lo cual será 47,8% superior a la estimada para el año 

2002. En términos del PIB se reducirá de 14,55% a 14,39%, debido al mayor incremento nominal 

que se prevé en esa variable.

RECURSOS TRIBUTARIOS Y CONTRIBUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
SECTOR PUBLICO NACIONAL 

En millones de pesos y en % del PIB
Concepto Millones de pesos En % del PIB

2002 2003 2002 2003
Ganancias 8,300.3 10,899.2 2.33 2.04
IVA Neto de Reembolsos 14,917.3 24,137.0 4.18' 4.52
Internos Coparticipados 1,680.1 2,168.3 0.47 0.41
Ganancia Mínima Presunta 476.4 817.0 0.13 0.15
Comercio Exterior 7,098.4 13,671.6 1.99 2.56
Combustibles 3,187.1 3,327.4 0.89 0.62
Monotributo Impositivo 221.7 272.7 0.06 0.05
Bienes Personales 511.3 973.9 0.14 0.18
Créditos y Débitos Bancarios 5,086.8 7,384.6 1.42 1.38
Otros Impuestos 883.9 1,408.1 0.25 0.26
Subtotal Tributarios 42,363.3 65,059.8 11.87 12.19
Contribuciones 9,586.4 11,719.9 2.69 2.20
Total Anual 51,949.7 76,779.7 14.55 14.39

El fuerte crecimiento proyectado en la recaudación nominal se explica, principalmente, por el 
aumento esperado en el nivel de precios. También incidirán en forma positiva la mejora en la 

actividad económica, las mayores importaciones, las modificaciones ya realizadas durante el 

presente año y a introducir próximamente en el sistema tributario y un mayor grado de 
cumplimiento por parte de los contribuyentes de las obligaciones tributarias. Esto último será 

producto tanto de una mayor eficiencia en la tarea de fiscalización de los impuestos como de la 

mejora en el contexto macroeconómico.

Los ingresos provenientes del impuesto a las Ganancias llegarán, en el año 2003, a los 

$10.899,2 millones, lo que significará un aumento del 31,3% respecto del año anterior. Sin 

embargo, en términos del PIB la recaudación caerá de 2,33% a 2,04%. La variación de la 

recaudación nominal se explica por los mayores ingresos esperados en las retenciones y 

percepciones practicadas en este impuestos que están relacionados con el crecimiento del PIB 

nominal. También tendrán efectos positivos la eliminación de la exención de los ingresos por 

reintegros y reembolsos a las exportaciones y, en el caso de las personas físicas, el 
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mantenimiento en los montos actuales del mínimo no imponible y las deducciones especial y por 

cargas de familia. En relación con los pagos por anticipos y por saldos de declaraciones juradas, 

tanto de personas físicas como de sociedades, se estima que continuarán en los deprimidos 

niveles registrados a lo largo del año 2002.

La recaudación del impuesto al Valor Agregado, neta de reintegros a las exportaciones, se 

incrementará 61,8% respecto del año 2002, alcanzando los $24.137 millones. El importante 

crecimiento nominal proyectado implicará que se registre, también, una suba de la recaudación 

en términos del PIB, pasando la misma de 4,18% a 4,52%. Los aumentos en los precios, la 

actividad económica y las importaciones son las principales razones de la suba de la 

recaudación. Además, la eliminación de la posibilidad de computar como pago a cuenta en el 

IVA un porcentaje del impuesto sobre los Créditos y Débitos y la disminución en 1,5 puntos 

porcentuales del crédito fiscal generado por las contribuciones patronales se reflejarán en una 

mayor recaudación de este impuesto. También influirá en forma positiva la reducción a 10,5% de 

la tasa para granos -cereales y oleaginosas- que, junto con los progresos en la administración 

tributaria y el mejor contexto macroeconómico, posibilitará una mayor eficiencia en la 

fiscalización del cumplimiento de este impuesto.

La recaudación de los impuestos Internos Coparticipados será de $2.168,3 millones, 

aumentando 29,1% con respecto al año anterior. Las variaciones positivas esperadas en los 

precios y en las ventas de los productos gravados explican este incremento.

El impuesto a la Ganancia Mínima Presunta se elevará 71,5%, llegando su recaudación a los 

$817 millones. El incremento se explica por la eliminación de la exención del pago de este 

impuesto que rige para aquellas empresas que gozan de los beneficios de los Planes de 

Competitividad.

La recaudación del impuesto sobre los Bienes Personales se estima en $973,9 millones, por lo 

que crecerá 90,5%. Esta mayor recaudación se debe a la ampliación de la base del impuesto 

(Ley 25.585), al cambio en el sistema de determinación de los anticipos realizado en el año 2002 

y al efecto del aumento de los precios de determinados activos.

Los ingresos esperados por el impuesto sobre los combustibles totalizarán $3.327,4 millones, 

representando un aumento del 4,4% respecto del 2002. El incremento en el monto del impuesto 

por litro de nafta a partir del mes agosto del corriente año, que pasó de $0,43 a $0,5375, es la 

causa de la mejora en la recaudación. También se esperan variaciones positivas en la 
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recaudación del impuesto sobre el gas oil, como consecuencia de los aumentos proyectados en 
las ventas.

Los impuestos que gravan el comercio exterior -Derechos de Importación y Exportación y Tasa 

de Estadística- registrarán una recaudación de $13.671,6 millones, monto que será 92,6% 

superior al obtenido en el año 2002. La vigencia plena de los Derechos de Exportación a las 

tasas actuales y el incremento estimado en las importaciones son las principales causas de este 

aumento.

La recaudación del impuesto sobre los Créditos y Débitos llegará a $7.384,6 millones, mostrando 

un incremento de 45,2% con relación a la del año anterior, que reflejará, básicamente, la 

variación nominal de la actividad económica.

Las Contribuciones a la Seguridad Social crecerán 22,3% como producto de los aumentos 

esperados tanto en los salarios nominales como en el número de cotizantes efectivos. También 

tendrán efectos positivos las vigencias plenas de los incrementos en 1 punto porcentual de las 

alícuotas de las Contribuciones Patronales destinadas al INSSJyP y a las Obras Sociales (un 

porcentaje de esta última se destina al Fondo Solidario de Redistribución) y de la eliminación de 

la posibilidad de computar como pago a cuenta en las Contribuciones Patronales un porcentaje 

del impuesto sobre los Créditos y Débitos.

2.2. LA ESTIMACION DE LOS GASTOS TRIBUTARIOS
Definiciones utilizadas y cuestiones metodológicas generales
La exteriorización de los Gastos Tributarios tiene por objeto alcanzar una mayor transparencia de 

la política fiscal y un mejoramiento de la información presupuestaria. Ello se consigue tanto 
desde el punto de vista de los ingresos, al estimar los montos no recaudados, como de los 

gastos ya que en algunos casos los Gastos Tributarios pueden ser considerados sustitutos de 

gastos explícitos.

Sobre el alcance del concepto de Gasto Tributario es necesario aclarar, ante todo, que la 

confección de una lista de los mismos no implica efectuar juicios de valor acerca de su 

justificación y que dicha lista tampoco debe tomarse como una recomendación de medidas de 

política económica orientadas a aumentar la recaudación tributaria.

Se designa como Gasto Tributario al monto de ingresos que e¡ fisco deja de percibir al otorgar un 

tratamiento impositivo que se aparta del establecido con carácter general en la legislación 
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tributaria y que tiene como objetivo beneficiar a determinadas actividades, zonas o sujetos. Los 

casos más habituales son los de otorgamiento de exenciones, deducciones, alícuotas reducidas, 

diferimientos, amortizaciones aceleradas, entre otros mecanismos.

El método adoptado parte de la definición del objeto de cada impuesto establecido en la 

legislación, para luego determinar los casos que, siendo parte de aquél, son beneficiados por un 

tratamiento especial. La utilización de este método no está exenta de dificultades, debido a que, 

por las técnicas de redacción utilizadas en las normas tributarias, en ciertos casos el alcance del 

impuesto no está precisado de manera inequívoca. Esta situación permite la existencia de 

diferentes opiniones acerca de la inclusión o no de algunos casos dentro del concepto de Gasto 

Tributario. Aquí se han utilizado definiciones que se apegan en todo lo posible al texto de las 

leyes vigentes y que evitan, por lo tanto, la introducción de consideraciones subjetivas sobre la 

cuestión. En los principales impuestos se han utilizado las definiciones que se presentan en los 

puntos siguientes.

El impuesto a las Ganancias grava, en el caso de las personas físicas, los rendimientos, rentas o 

enriquecimientos susceptibles de una periodicidad y que impliquen la permanencia de la fuente 

que los produce, la venta de bienes muebles amortizables y la compraventa de acciones. En el 

caso de las sociedades, en cambio, no se aplican los requisitos de periodicidad y permanencia 

de la fuente. Los ingresos se consideran netos de los gastos que se efectúen con el objeto de 

obtenerlos, mantenerlos y conservarlos.

Las deducciones más importantes que permite la ley no fueron consideradas Gastos Tributarios 

ya que, al poder ser utilizadas por la mayoría de los contribuyentes, no están contenidas en la 

definición del concepto presentada en el tercer párrafo. Es el caso de las deducciones por 

aportes a obras sociales, a sistemas de jubilación obligatorios y por cuotas-de planes de salud, 

así como del mínimo no imponible y de las deducciones especiales por trabajo personal y por 

cargas de familia.

El impuesto al Valor Agregado grava las ventas e importaciones de cosas muebles y las obras, 

locaciones y prestaciones de servicios. Los servicios que se exceptúan o se excluyen en la 

enumeración de los servicios alcanzados (art. 3o de la ley) no fueron tomados como Gastos 

Tributarios pues no se consideraron parte del objeto del tributo. Se destacan en este punto los 

seguros de retiro y de vida y los contratos de afiliación a aseguradoras de riesgos del trabajo. En 

cambio, las exenciones incluidas en el artículo 7° de la ley forman parte, en general, de dichos 

Gastos.

-XXX-



En los impuestos específicos sobre el consumo se considera dentro del objeto del impuesto 

exclusivamente a los bienes alcanzados. Por ello, el criterio para definir los gastos tributarios es 

la diferencia de tratamiento impositivo en bienes o servicios sustitutos. Este es el criterio 

adoptado con las bebidas analcohólicas (con y sin jugo de frutas) y en los combustibles (naftas, 

gasoil y gas natural comprimido).

Las estimaciones no tienen en cuenta el efecto que sobre la economía de las actividades 

involucradas y, por ende, sobre su continuidad o nivel futuro, tendría la eliminación o reducción 

del beneficio tributario. Ello implica que su supresión no necesariamente generará recursos 

adicionales por el monto de gasto tributario. De todas maneras, se puede suponer que existirá 

una ganancia fiscal por el uso alternativo gravado de los recursos dedicados a la actividad 

beneficiada.

En muchos de los casos considerados existe una marcada carencia de la información necesaria 

para efectuar cálculos de aceptable nivel de confiabilidad. Por ello, algunas de las estimaciones 

que se presentan contienen hipótesis que sustituyen a datos no disponibles.

A estas falencias informativas habituales se les suman, en las presentes estimaciones de los 

años 2002 y 2003, los efectos de la fuerte modificación de los precios relativos que acompañó a 

la salida del régimen de convertibilidad de la moneda. Este cambio complica significativamente 

los cálculos de muchos ítems y eleva el margen de error contenido en ellos. En este sentido, se 

decidió repetir la estimación del año anterior cuando no fuera posible calcular el impacto de los 

mencionados cambios en los precios relativos sobre los ingresos de los beneficiarios de la 

exención.

Se adoptó como criterio general que las estimaciones estuvieran dirigidas a obtener valores de 

mínimo Gasto Tributario, a los efectos de no sobrestimar las ganancias de recaudación que se 

obtendrían de la eventual eliminación o reducción del tratamiento especial. Con el mismo 

objetivo, en el cálculo se tuvo en cuenta la tasa de evasión que se presume existe en cada 

tributo.

En todos los ítems en los que en el cuadro anexo figura la leyenda “sin datos", se estima que el 

Gasto Tributario no es significativo. Este criterio se siguió aun en los casos en que si bien existía 

algún tipo de información o indicio, los mismos permitían concluir que el gasto tributario no era 

de consideración.
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Para una mejor comprensión de la magnitud de los beneficios otorgados los mismos se exponen 

según los impuestos cuya recaudación afectan y, dentro de cada uno de ellos, se agrupan los 

establecidos en la ley de cada tributo y los originados en la legislación de los diversos regímenes 

de promoción.

Los gastos tributarios en el año 2003.

El monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2003 alcanza a $9.974 millones, que 

equivale a 1,88% del PIB y al 12,7% de la recaudación de impuestos nacionales proyectada para 

ese año. De ellos, $8.261 millones corresponden a tratamientos establecidos en las leyes de los 

respectivos impuestos y $1.713 millones a beneficios otorgados en los diversos regímenes de 

promoción económica, regional y sectorial.
L

La considerable reducción que, expresada en términos del PIB, presentan los Gastos Tributarios 

en el año 2003 está relacionada, en primer lugar, con la suspensión de los pagos de la deuda 

pública establecida a principios de 2002 y con la reprogramación de los vencimientos de los 

depósitos en el sistema bancario y, en segundo término, con la eliminación de algunos 

tratamientos preferenciales, entre los que se destacan los planes de competitividad y la exención 

de los ingresos por reintegros a la exportación en el impuesto a las Ganancias.

El impuesto al Valor Agregado soporta el 53,6% de los Gastos Tributarios, con un monto de 

$5.348 millones, equivalentes a 1.01% del PIB y al 20,8% de la recaudación proyectada para el 

tributo, antes de la deducción de los reintegros a la exportación. De ese monto, el 77,0% es 

consecuencia de exenciones y alícuotas reducidas establecidas en la ley del tributo y el resto, 

$1.231 millones, se origina en las exenciones otorgadas por los regímenes de promoción 

industrial y de Tierra del Fuego.

Le siguen en importancia los Gastos Tributarios que afectan al impuesto a las Ganancias, que 

alcanzan a $2.012 millones (0,38% del PIB). La mayor parte de ellos están fijados en la ley del 

tributo, siendo poco relevantes los relacionados con los regímenes de promoción.

En el impuesto sobre los Combustibles la pérdida de recaudación por estos gastos se estima en 

$1.489 millones, originándose principalmente en las diferencias entre los impuestos que gravan a 

las naftas, por un lado, y al gasoil (sólo se considera el consumo de automóviles) y al gas natural 

comprimido.
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GASTOS TRIBUTARIOS TOTALES
ESTIMACIONES PARA LOS AÑOS 2002 y 2003

IMPUESTO

2002 2003

MILLONES DE 
PESOS % DEL PIB MILLONES DE

PESOS• % DEL PIB

TOTAL 8500 2,39 9974 1,88
- En ley del impuesto 6788 1,91 8261 1,55
- En Regímenes de promoción 1712 0,48 1713 0,32

VALOR AGREGADO 4101 1,15 5348 1,01
- En ley del impuesto 3019 0,85 4116 0,77
- En Regímenes de promoción (1) 1082 0,30 1231 0,23

GANANCIAS 1993 0,56 2012 0,38
- En ley del impuesto 1899 0,53. 1920 0,36
- En Regímene¿ de promoción 94 0,03 92 0,02

COMBUSTIBLES 1322 0,37 1489 0,28
- En ley del impuesto 1322 0,37 1489 0,28

CONTRIBUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 463 » 0,13 571 0,11
- En ley del impuesto 463 0,13 571 O,11

GANANCIA MINIMA PRESUNTA 245 0,07 0 0,00
- En Regímenes de promoción 245 0,07 0 0,00

DERECHOS DE IMPORTACION 162 0,05 185 0,03
- En Regímenes de promoción 162 0,05 185 . 0,03

BIENES PERSONALES 52 0,01 116 0,02
- En normas del impuesto 52 0,01 116 0,02

INTERNOS 33 0,01 48 0,01
- En ley del impuesto 33 0,01 48 0,01

CUALQUIER IMPUESTO 128 0,04 205 0,04

- En Regímenes de promoción 128 0,04 205 0,04
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GASTOS TRIBUTARIOS INCLUIDOS EN LAS NORMAS DE LOS IMPUESTOS 
ESTIMACIONES PARA LOS AÑOS 2002 Y 2003

GASTO TRIBUTARIO
2002 2003

MILL. DE 
PESOS

% PIB
I

MILL. DE 
PESOS

% PIB

TOTAL (sxcluidos regímenes de premoción} 6788 1,91 8261 1,55

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 1899 0,53 1920 0,36

■ Exencione» iaiz ¡L51 1828 ÍL15
1. Intereses de tirulos públicos, excepto para sociedades constituidas en el 8 0.00 131 0.02
pais 0,00
2. Intereses de los préstamos de fomento otorgados por organismos 723 0,20 1024 . 0,19
internacionales o instituciones oficiales extranjeras 0,00

3. Intereses de depósitos en entidades financieras y Obligaciones 263 0.07 109 0,02
Negociables percibidos por personas físicas 0,00

4. Ganancias de las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de 185 0.05 185 0,03
asistencia social, caridad y beneficencia 0,00

5. Utilidades de las sociedades cooperativas 179 0,05 179 0.03

6. Ingresos por reintegros a la exportación 140 0.04 0 0.00

7. Ganancias de las asociaciones deportivas y de cultura física 122 0,03 122 0.02

8. Ingresos por Factor de Convergencia 109 0.03 0 0,00

9. Ganancias de las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de 57 0,02 57 0.01
educación, instrucción, científicas, literarias y artísticas 6,00 0,00

10. Ganancias de las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de salud 32 0,01 32 0,01
pública 0,00 0,00

>
11. Intereses originados en créditos obtenidos en el exterior, en bancos 0 0,00 0 0,00
comerciales, por los Estados nacional, provincial o municipal 0,00 0.00

12. Ganancias provenientes de la explotación de derechos de autor y las 
restantes ganancias derivadas de derechos amparados por la ley 11.723

Sin dato Sin dato
0.00

13. Ganancias de las instituciones internacionales sin fines de lucro Sin dato Sin dato ¡

14. Ganancias de las asociaciones, fundaciones y entidades civiles gremiales Sin dato Sin dato
0.00

15. Ganancias de las asociaciones mutuales Sin dato Sin dato

16. Ganancias obtenidas por personas físicas, provenientes de la 
compraventa de acciones y demás títulos valores que cotizan en bolsas

Sin dato Sin dato
0.00

Sin dato Sin dato
17. Ganancias obtenidas por sociedades del exterior provenientes de la 0.00
compraventa de acciones, títulos públicos y otros valores, excepto para las 
domiciliadas en paraísos fiscales, por acciones que no cotizan en bolsas.

82 0.02 82 QJZ2_
Judiciales nacional y prnvir.cialm 11) QJÍL_ 0 00_

• Deducciones SlnriaiQ Sin dato

1. Deducción de intereses de préstamos hipotecarios pagados por personas 
físicas (hasta $ 20.000 por año)

Sin dato Sin dato
0,00

■ Tasa máxima de 15% oara ganancial obtenidas por oersonas físicas. Sinjdaia Sln_dato
w 0,00

no cotizan en bolsas 0.00 0,00

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 3019 0,85 4116 0,77

- Exenciones 1479 0.12 1964 AJZ
1 Prestaciones médicas a Obras sociales y al PAMI 461 0,13 607 0.11

2. Servicios educativos 173 0.05 220 0.04

3. Intereses por préstamos de bancos a gobiernos nacionales, provinciales y 
municipales

0,00 0,00

4. Intereses de préstamos para vivienda 37 0.01 37 0.01

5. Medicamentos de uso humano 204 0,06 289 0.05
5.1. Importación sin dato sin dato
5.2. Venta mayorista y minorista 204 0,06 289 0,05

229 0.06 337 0.06
6. Ventas a consumidores finales. Estado y asociaciones sin fines de lucro de

• Pan común 191 0.05 284 0.05
- Leche fluida o en polvo, entera o descremada sin aditivos 38 0,01 53 0.01
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GASTO TRIBUTARIO
2002 2003

MILL. DE 
PESOS

% PIB MILL. DE 
PESOS % PIB

7. Asociaciones deportivas y espectáculos deportivos amateurs 148 0.04 204 0,04

8. Libros, folletos e impresos 165 ' 0,05 183 0,03

9. Diarios y publicaciones periódicas (etapa de venta al público) 54 Ó.02 79 0,01

10. Servicios funerarios pagados por obras sociales 6 0,00 6 0,00

11. Espectáculos teatrales y prestaciones personales de los trabajadores del 
teatro Sin dato Sin dato

12. Locación de inmuebles para vivienda y rurales o efectuados por el Estado 
y los restantes menores a $ 1.500 mensuales Sin dato Sin dato

13. Venta de partes y componentes de embarcaciones y artefactos navales 
cuando el comprador sea el Estado Nacional

Sin dato Sin dato

■ Alícuotas reducidas 1332 0.39 1976 0.7 '

1. Construcción de viviendas 114 0,03 153 0,03

2. Carnes vacunas, frutas, legumbres y hortalizas frescas 467 0,13 685 0,13

3. Transporte de pasajeros 353 0,10 493 0,09

4. Medicina prepaga y sus prestadores 350 o.io 486 0,09

5. Edición de diarios, revistas y publicaciones periódicas (excepto etapa de 108 0.03 159 0,03venta al público)

6. Espacios publicitarios en diarios Pymes Sin dato Sin dato

7. Obras de arte Sin dato Sin dató

8, Préstamos al transporte automotor de pasajeros Sin dato Sin dato

9. Servicios prestados a producción bovina y frutihorticola Sin dato Sin dato

10. Bienes de capital adquiridos por sujetos exentos o consumidores finales Sin dato Sin dato

- Financiación IVA incluido en comoras de bienes de caoital 41 £Lñl 21 0.00

- Devolución 5 cuntas IVA Incluido en Comoras con tarjeta de débito
108 W 15Q W

IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES 1322 0,37 1489 0,28

1. Diferencia entre impuestos a las naftas y al GNC 825 0,23 940 0,18

2. Diferencia entre impuestos a las naftas y al gasoil aplicada al consumo de 
automóviles gasóleos

296 0.08 339 • 0,06

3. Exención del impuesto para los combustibles líquidos a ser utilizados en la 
zona sur del país

193 0,05 211 0,04

4. Impuesto diferencial para las ciudades de Posadas. Clorinda, La Quiaca, 
Pto. Iguazú y Barí loche y zona aledaña

7 0,00 0 0,00

CONTRIBUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 463 0,13 571 0,11

1. Reducción Contribuciones Patronales por zona geográfica (diferencia 380 0,11 471 0,09
respecto de la vigente en Capital Federa!) 0,00 0.00

2. Reducción Contribuciones Patronales de 33% y 50% para trabajadores 83 0,02 100 0.02
adicionales a los existentes en abril de 2.000 0,00 0,00

IMPUESTOS INTERNOS 33 0,01 48 0,01

1. Diferencia de la alícuota sobre las bebidas analcohólicas y jarabes, según 
incluyan o no un contenido mínimo de jugo de frutas

33 0,01 48 0,01

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 52 0,01 116 0,02

1. Exención de depósitos en entidades financieras 52 0,01 116 0,02
2. Exención de las cuotas sociales de cooperativas Sin dato Sin dato
3. Exención de las acciones que coticen en bolsas, hasta $100.000, que 
integren el patrimonio en todo el periodo fiscal

Sin dato
0,00

Sin dato
0,00

(1): Esta exención no se encuentra en el texto de la ley, sino que se origina en una Acordada de la Corte Suprema de la Nación. 
(1): Cuando no se hace referencia a ley o decreto se trata de la ley del impuesto.
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Gastos Tributarios originados en Regímenes de Promoción Económica, Regional y Sectorial
Estimaciones para los años 2002 y 2003

(1): El valor negativo significa que las devoluciones de diferimientos son mayores que los usufructos de nuevos beneficios.

GASTO TRIBUTARIO
2002 2003

MILL. DE 
PESOS % PIB MILL. DE 

PESOS % PIB

TOTAL 1712 0,48 1713 0,32

I - Promoción industrial. Decretos 2054/92, 804/96,1553/98 y 1297/01 322 0,09 461 0,09
- Exención IVA compras y saldo 294 0,08 440 0,08
- Exención impuesto a las Ganancias 28 0,01 21 0,00

II - Promoción no industrial. Ley 22.021 y modif.. 13 0,00 12 0,00
* Exención impuesto a las Ganancias 13 0,00 12 0,00

III - Diferimientos por la promoción industrial y no industrial. -6 0,00 -6 0,00
-En IVA (1) -17 0,00 -17 0,00
- En otros impuestos 11 0,00 11 0,00

IV - Promoción de la actividad minera. 41 0,01 45 0,01
IV, 1. Ley 24.19?. 35 0.01 40 qjh

-Impuesto a las Ganancias 3 0,00 3 0,00
- Exención de Derechos de importación 32 0,01 36 0,01

IV .2. Lev 22.095, 6 0.00 6 0.00
- Exención del IVA 6 0,00 ' 6 0,00

V - Promoción económica de Tierra del Fuego. Ley 19.640. 521 0,15 718 0,14
- Liberación del IVA compras y ventas 361 0,10 539 0,10
- Exención del impuesto a las Ganancias 30 0,01 30 0,01
- Exención de Derechos de importación sobre insumos 130 0,04 149 0,03

VI - Planes de Competitividad. Decreto 730/01. 447 0,13 0 0,00
- Crédito fiscal por Contribuciones Previsionales en el IVA 202 0,06 0 0,00
- Exención de impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 245 0,07 0 0,00
- Alícuota 10,5% IVA compra de vehículos taxis y remises Sin dato Sin dato
-Producción de biodisel. Beneficios diversos Sin dato Sin dato
- Pozos hidrocarburíferos de baja productividad. Beneficios diversos. Sin dato Sin dato

Vil - Reembolsos por exportaciones por puertos patagónicos. 235 0,07 262 0,05

VIII - Reintegro a las ventas de bienes de capital de fabricación 
nacional. Decreto 379/01.

68 0,02 115 0,02

- Pago de impuestos nacionales con bonos de crédito fiscal 68 0,02 115 0,02

IX - Reintegro a las compras de autopartes de fabricación nacional. 
Decreto 778/01.

36 0,01 61 0,01

- Pago de impuestos nacionales con bonos de crédito fiscal 36 0,01 61 0,01

X - Régimen para la promoción y el fomento de la investigación y el 
desarrollo científico y tecnológico. Ley 23.877.

20 0,01 25 0,00

- Pago del imp a las Ganancias con certificados de crédito fiscal 20 0,01 25 0,00

XI - Régimen de fomento de la educación técnica. Ley 22.317. 12 0,00 18 0,00
- Pago de cualquier impuesto nacional con certificados de crédito fiscal 12 0,00 18 0,00

XII - Régimen de Renovación del Parque automotor ("Plan Canje"). 
Decretos 35/99 y 208/99.

1 0,00 Sin dato

- Pago de cualquier impuesto nacional con bonos de crédito fiscal 1 0,00 Sin dato

XIII - Régimen de promoción de las energías eólica y solar. Ley 
25.019.

1 0,00
1

3 0,00

- Diferimiento del IVA en bienes de capital 1 0,00 3 0,00

XIV - Régimen de inversiones para bosques cultivados. Ley 25.080. 0 0,00 13 0,00

Exclusión en el impuesto a la Ganancia Mínima Presunta 0 0,00 13 0,00
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El Gasto Tributario en las Contribuciones de la Seguridad Social ($571 millones) corresponde, 

principalmente, a la reducción de las contribuciones patronales por zona geográfica, beneficio 

que al tener la forma de un pago a cuenta en el IVA afecta la recaudación de ese impuesto.

En los impuestos Internos el Gasto Tributario es de $48 millones. Este monto surge de la 

diferencia en las alícuotas que gravan las bebidas analcohólicas, según sea su contenido de 

jugos de fruta.

2.3. EL FINANCIAMIENTO Y EL SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
El objetivo central de la política financiera del Estado Nacional para el próximo año consiste en 

restablecer el crédito público afectado por el continuo y profundo deterioro de las variables 

económico-financieras y sociales.

La política de financiamiento durante el año 2002 estuvo afectada por las difíciles condiciones 

heredadas del año anterior, las cuales se agravaron a partir de diciembre con la renuncia 

presidencial y la posterior declaración de diferimiento de pago de una parte de la deuda dél 

Sector Público No Financiero, en enero del presente año.

En este contexto se decretó la Ley de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen Cambiario. 

La misma delega en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades para proceder al reordenamiento 

del sistema financiero, como así también se modifica la relación de $1=U$S1 vigente bajo el 
régimen de convertibilidad.

Posteriormente el Poder Ejecutivo emitió los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 214/2002, N° 

410/2002 y N° 471/2002 que establecen la pesificación de todas las deudas en moneda 

extranjera, de los depósitos en entidades bancarias y de las deudas del Sector Público Nacional 

bajo legislación argentina a una relación de $1,4=U$S1. En estos últimos dos casos los importes 

resultantes serán ajustados por el CER. Además, esta normativa pesificó, entre otras, las deudas 

privadas con el sistema financiero a una relación $1 =U$S1.

Además, se dispuso una compensación por parte del Tesoro Nacional con el motivo de solventar 

el desequilibrio del sistema financiero debido a la pesificación asimétrica. Adicionalmente, a 

través del Decreto N° 905 del 30 de mayo de 2002 se dispuso el canje voluntario de depósitos en 

el sistema financiero por Bonos del Gobierno Nacional (BODEN).
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Estas medidas permitieron que los efectos de la devaluación sobre las finanzas públicas no se 

traduzcan en un mayor sacrificio fiscal en el corto plazo, aunque significará incrementar las 

erogaciones futuras debido al incremento de la deuda pública necesaria para compensar la 

divergencia provocada en el sistema financiero por la pesificación asimétrica.

Respecto al financiamiento del Sector Público para el año en curso, se obtuvieron recursos en el 

mercado local por colocaciones de Letras del Tesoro a las Administradoras de Jubilaciones y 

Pensiones, a los Fondos Comunes de Inversión y a otros inversores, por un monto de U$S2.688 

millones.

Asimismo, dentro del marco del programa monetario del BCRA, está previsto un monto de 

financiamiento de $1.000 millones para el corriente año, de los cuales $700 millones ya fueron 

desembolsados por parte de la autoridad monetaria.

Adicionalmente, se ha gestionado ante las autoridades del FMI una postergación de los pagos en 

concepto de capital del Fondo Suplementario de Reservas (SRF) correspondientes al año 2002 

(hasta el mes de setiembre), lo cual implicaría menores necesidades financieras por U$S4.587 

millones. Además, para lo que resta, se prevén desembolsos del BID y del Banco Mundial del 

orden de los U$S600 millones.

Por otra parte, dentro de la política de pagos dispuesta por el Gobierno Nacional es preciso 

señalar que los compromisos con el FMI se han pagado en las fechas originalmente previstas, 

mientras que para el BID y el Banco Mundial se realizaron con un retraso de veinticinco días, lo
*

cual no significó inclumplimiento alguno ya que dicha posibilidad se encuentra contemplada en 

los acuerdos firmados.

Por el lado de los inversores locales, se están abonando los montos en concepto de capital e 

intereses a tenedores originales de Bocones Previsionales mayores de 75 años y familiares de 

desaparecidos. Adicionalmente, y como resultado del último canje de deuda realizado en r
diciembre de 2001, se está cumpliendo con el pago correspondiente a los Préstamos 

Garantizados para todos aquellos que han aceptado la pesificación de los mismos. Asimismo, se 

hicieron efectivas las obligaciones surgidas de la reorganización del sistema financiero mediante 

la emisión y pago de los BODEN.

Dada la política de diferimiento de pagos, se proyectan atrasos a fines de 2002 por un monto en 

concepto de servicios de capital e intereses que alcanzarán los U$S 12.364 millones, de los 
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cuales U$S10.460 millones corresponden a títulos públicos. Esta cifra ascendería a U$S26.925 

millones al 31/12/2003, de los cuales U$S20.326 millones corresponderían a títulos públicos. 

Estos compromisos serán regularizados en el marco de la renegociación de la deuda con los 

acreedores externos.

Por otra parte, dentro del acuerdo establecido entre la Nación y las Frovincias con el fin de llevar 

a cabo el proceso de reestructuración de la deuda provincial y en consonancia con el Decreto N° 

1.387/2001, con fecha 27 de agosto de 2002 se estableció, mediante el Decreto N° 1.579/2002, 

que el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial asuma las deudas de las distintas 

jurisdicciones, siempre que las mismas se comprometieran con éste a cumplir con las 

obligaciones resultantes del acuerdo y las garantizaran con hasta un 15% de la Coparticipación 

Federal de Impuestos.

Por este mecanismo, el Gobierno Nacional, mediante el artículo 5o del citado Decreto N° 

1.579/2002, garantiza en forma subsidiaria los servicios de capital e intereses de los Bonos 

Garantizados que se emitan al respecto. También, dentro del mismo acuerdo deben quedar 

establecidos mecanismos de reintegros de los importes abonados a tal efecto, en el caso de que 

estas garantías sean efectivamente ejecutadas.

En función del déficit y los servicios de la deuda a ser atendidos, se prevén necesidades 

financieras de la Administración Nacional para el año 2003 de $14.579,4 millones en concepto 

de intereses y de $55.489,8 millones en concepto de amortizaciones de capital, sin incluir monto 

alguno por reestructuración de la deuda.

Adicionalmente, se incluyen dentro del monto de intereses mencionado arriba los 

correspondientes a un monto de $7.000 millones de capital, en concepto de una segunda fase 

del canje de depósitos por BODEN iniciado en julio del corriente año.

El financiamiento para el próximo año estaría dado por los Organismos Internacionales y otras 

fuentes de crédito. Cabe destacar con respecto a la política de financiamiento que en el año 

2003 se apunta a continuar con las conversaciones para restablecer las relaciones con los 

acreedores externos al tener como objetivo principal la renegociación de los diferimientos 

mencionados anteriormente. De esta manera, se busca una mejora en la percepción por parte de 

los inversores respecto de la posibilidad de nuestro país de lograr el crecimiento económico 

sostenido en el largo plazo y con ello el retorno al mercado internacional de capitales.
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2.4. EL GASTO PUBLICO
Es de público conocimiento que la crisis por la que atraviesa nuestro país ha llevado a vastos 

sectores de la población a niveles extremos de pobreza. Por ello el Gobierno Nacional se 

propone, en el marco de la política de gasto público para el próximo ejercicio, continuar dando 

prioridad a las medidas implementadas a través del Plan de Emergencia Social, a fin de superar 

la situación de riesgo colectivo originado por las graves circunstancias económicas y sociales. 

Para ello se prevé aumentar los gastos respectivos.

El Plan de Emergencia Social se integra básicamente por el Plan Jefes y Jefas de Hogar que 

ejecuta el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; el Programa de Emergencia 

Sanitaria, a cargo del Ministerio de Salud y el Programa de Emergencia Alimentaria, que ejecuta 

el Ministerio de Desarrollo Social, a los que se prevé dar continuidad en el próximo ejercicio.

El financiamiento proveniente de organismos internacionales de crédito, BID y Banco Mundial, 

para el próximo año se prevé destinar en su mayor parte a financiar prioritariamente los 

programas sociales de emergencia que el Gobierno Nacional ha implementado en el presente 

ejercicio.

Los gastos en personal han sido previstos, sobre la base de las remuneraciones vigentes, sin el 

descuento del 13% y las transferencias para la atención de jubilaciones y pensiones, asimismo, 

se han calculado a los valores vigentes sin el descuento del 13%. En el transcurso del 

tratamiento del presente Proyecto de Ley por el Congreso se incluirán los artículos necesarios 

que versen sobre el pago del retroactivo del referido 13% del período julio 2001 - diciembre 

2002. t

Las sentencias judiciales que repercuten en las erogaciones en personal de Fuerzas Armadas y 

de Seguridad y en los haberes jubilatorios de esas Fuerzas generan aumentos importantes en 

los gastos. Por otra parte, los pagos previsionales, subsidios por desempleo y asignaciones 

familiares, tienen su propia dinámica vegetativa en virtud de la cual tienden a crecer 

sistemáticamente.

Los límites financieros para la inversión pública fueron elaborados sobre la base de la demanda 

de inversiones efectuadas por las Jurisdicciones y Entidades, mediante los procedimientos de 
funcionamiento establecidos para el Sistema Nacional de Inversión Pública, atendiendo las 
prioridades de los proyectos de inversión y la viabilidad de financiamiento que los mismos 
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pueden tener en el actual contexto de restricción financiera, considerando particularmente cada 

fuente de financiamiento.

En ese sentido, las prioridades se fijaron en forma consistente con el Plan Nacional de Inversión 

Pública. Para ello se ha efectuado un proceso que parte de la realización de un importante 

esfuerzo en definir de la mejor forma posible, en el contexto de emergencia económica por el 

que atraviesa el país, los objetivos de política sectoriales que se adapten a las actuales 

circunstancias, buscando identificar los programas y proyectos que contribuyan en forma 

eficiente y efectiva al logro de dichos objetivos, priorizando los proyectos según el estado de 

ejecución de las obras y, principalmente, de aquellos gastos de capital que afectan cuestiones 

sociales, de seguridad y actividades muy necesarias.

Otras fuentes de crecimiento, de los gastos se verifica en aquellos en moneda extranjera, que 

han tenido un significativo aumento en el 2002 que se traslada al 2003, asi como los gastos 

atendidos con recursos afectados a ellos.

Se han definido gastos prioritarios a aquellos referidos a gastos sociales, ciencia y tecnología, y 

economías regionales. En tal sentido el presupuesto proyectado ha asignado refuerzos 

especiales con relación al promedio general de ajuste de gastos. Por otro lado, en el caso de 

aquellos rubros en los que, por ejemplo, se observa una duplicación de funciones, la falta de 
relación entre la rejevancia de la función asignada y la magnitud del presupuesto 
correspondiente, la falta de claros efectos netos para la sociedad, la necesidad de racionalizar la 
estructura burocrática, la existencia de problemas de eficiencia en el manejo administrativo y en 
la atención a los ciudadanos, en línea con lo establecido por la Resolución N° 82/2002 del 

Ministro de Economía, se actuó con firmeza en el recorte de asignaciones.

Entre los programas de gastos prioritarios pueden citarse en el grupo de gastos sociales los 

siguientes: Programa de Jefes y Jefas de Hogar, Programa de Emergencia Alimentaria, Atención 

a Grupos Vulnerables, Provisión de Medicamentos Genéricos para Atención Primaria de la 

Salud, Asignación de Becas Estudiantiles y Asistencia para Medicamentos y Reactivos SIDA 

(todos estos Programas tienen una asignación presupuestaria superior a los $ 100.000.000).

En el grupo de ciencia y técnica cabe hacer referencia a los Programas de Formación de 

Recursos Humanos y Promoción Científica y Tecnológica del CONICET, el Financiamiento de 

Acciones de Ciencia y Técnica en Universidades Nacionales (Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología), los Programas de Investigación y Formación de Recursos Humanos y de Desarrolla
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ASIGNACION PRIORITARIA (REFUERZO)
en miles de pesos

JURISDICCION

SERVICIO

CONCEPTO CREDITO

TOTAL GENERAL 337.057

20 (01) - PRESIDENCIA DE LA NACION 7.933

105 - Comisión Nacional de Energía Atómica Préstamo PRAMU - Restitución Ambiental Minería Uranio 
(recuperación ecológica viejos yacimientos) 1.933
Gastos operativos (servicios básicos, mantenimiento) 6.000

20 (15) • SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 101.100

351 - Secretaria de Obras Publicas Atención del Programa de Obras Viales en Municipios . 15 000

Convenio celebrado con la Provincia de La Pampa sobre el 
financiamiento de la construcción del Acueducto Rio Colorado 66.100

604 - Dirección Nacional de Vialidad Construcción de la ruta Campana - La Plata financiada con el 
Fondo Fiduciario Vial 20.000

35 • MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 4.000

106 - Comisión Nacional de Actividades Espaciales Incorporación de equipes plan satebtal cuyo gasto se efectuó 
en ejercicios anteriores mediante anticipos a contratistas. 4.000

50 - MINISTERIO DE ECONOMIA 5.946

357 - Ministerio de Economía (Secreteria de Energía) Deuda con Rio Negro por derechos de explotación 
Hidrocarburos 2.946

664 - Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos Obras de mantenimiento correctivo y estandarización de los
aeródromos (seguridad en aeropueros no concesionados) 3.000

54 - MINISTERIO DE LA PRODUCCION 21.000

354 - Ministerio de la Producción (Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos)

Programa Federal de Reconversión Productiva - Cambio Rural
1.600

Contraparte local del Préstamo BID 1118- Atención del Estado 
de Emergencia por Inundaciones 1.900

Financiamiento del Programa Social Agropecuano 3500
Contraparte local del préstamo BIRF 4212- PROINDER 5.000

606 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria Bienes de Consumo • Adquisición de Productos químicos, 
agroquimicos, drogas y reactivos para Proyectos én 
Biotecnología, Agroindustrias, Inocuidad y Salud Alimentaria 664

Servicios no Personales • Idem Bienes de Consumo 2336
Transferencias- Programa Cooperativo para el Desarrollo 
Tecnológico Agropeucario del Cono Sur (PROCISUR)

1.000

608 - Instituto Nacional de Tecnología Industrial Servicios no Personales- Mantenimiento de las acreditaciones 
de la norma ISO 25 y gastos de funcionamiento 2.000

Bienes de Uso- Proyecto Mejora de la Eficiencia y
Competitividad Económica, cofmanciado con la Unión Europea 3.000

70 - MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 55.376

336 - Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva Transferencias p/proyectos de investigación, dentro 
del Programa de Modernización Tecnológica

20 000

330 - Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología Becas estudiantiles para Retención Escolar 10.000
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ASIGNACION PRIORITARIA (REFUERZO)
en miles de pesos

JURISDICCION

SERVICIO

CONCEPTO CREDITO

103 - CONICET Bienes de consumo 838
Servicios no personales 488
Proyectos de inversión: CERIDER (Rosario),
CADIC (T. del Fuego). CENPAT(P. Madryn), IBYME

4.050

INGE8I (Cap.Fed.)
Transferencias p/proyectos de investigación 20 300

80 - MINISTERIO DE SALUD 38.752

310-Ministeriode Salud Vacunas varias y reactivos para chagas, paludismo y dengue 3.300
< Gastos de cuadrillas chagas. paludismo y dengue 600

Drogas para el Banco de Drogas Oncológicas 5 000
Adquisición de leche para ei Programa Materno Infantil 10.000
Insumos médicos para el Hospital Posadas 4.000
Insumos médicos para el Hospital Garrahan 4.000

902-CENARESO Medicamentos para tratamientos de drogadependientes 
Gastos de funcionamiento, servicios básicos y gastos de

100

mantenimiento edilicio 150

903 - Hospital Nacional Dr. Baldomero Sommer Gastos de funcionamiento, mantenimiento del predio y 
vigilancia 1414

905 - INCUCAI Medicamentos para ablaciones e implantes 1270
Estudios médicos 350

906 - ANLIS Dr. Carlos Malbrán Drogas y medicamentos para investigaciones y producción de 
vacunas y sueros 5.648

909 - Colonia Nacional Dr. Manuel Montes de Oca Medicamentos y alimentos para pacientes 1.588
Mantenimiento y limpieza de las instalaciones. Vigilancia 912

910 - Instituto Nacional de Rehab litación Psicofísica del Sur Mantenimiento y reparaciones varias en las instalaciones 170

912 - Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la Persona 
con Discapacidad

Mantenimiento y limpieza de las instalaciones. Vigilancia

250

85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 44.400

311 - Ministerio de Desarrollo Social Plan Manejo del Fuego. Alquiler de aviones y helicópteros 
hidrantes 2.000
Transferencias a provincias en el marco del Programa 
Mejoramiento Barrial 10.000
Programa de Atención a Grupos Vulnerables Subsidios a 
familias 28.000

111 - Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia Gastos de funcionamiento, servicios básicos y vigilancia de 
Institutos 3.200

118 - Instituto Nacional de Asuntos Indígenas Becas para tutores de alumnos indígenas 1.200

91 ■ OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 58.550

356 - Obligaciones a cargo del Tesoro Régimen de Promoción Forestal 
Compromisos asumidos con las Provincias de La Rioja,

20.000

Catamarca y Chaco 38.550
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de Tecnología Nuclear y Provisión de Insumos de la CONEA, los Programas de Investigación 

Aplicada, Innovación y Transferencia de Tecnologías y el de Investigación Fundamental e 

Innovaciones Tecnológicas del INTA, el de Modernización Tecnológica de la Secretaría de 

Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (todos estos Programas tienen una asignación 

presupuestaria superior a los $ 50.000.000) y el Programa de Generación de Ciclos de 

Información Espacial Completos de la CONAE, para el que se prevé un aumento muy 

significativo.

En el grupo de economías regionales corresponde mencionar al Plan Nacional de Obras 

Municipales, el Programa Social Agropecuario y el Programa de Servicios Agropecuarios entre 

otros (con montos superiores a los $ 10.000.000).

En consecuencia, con las prioridades arriba mencionadas, se han decidido los refuerzos 

extraordinarios puntuales que aparecen en el cuadro siguiente. Cabe señalar que estas 

asignaciones son adicionales a los refuerzos otorgados por encima de los "techos financieros” en 

base a los requerimientos dé los organismos y al análisis de los anteproyectos, como es de 

práctica habitual.

La elaboración del Proyecto de Presupuesto Nacional se efectuó en un contexto de perspectivas 

fluctuantes de las variables macroeconómicas que condicionan la programación presupuestaria, 

como la evolución de precios, tipo de cambio y nivel de actividad.

En el presente Proyecto se ha aplicado un método de nominalización del gasto vinculado con los 

recursos previstos y el resultado primario deseado, descartando la indexación tradicional. El uso 

de esta metodología, que ajusta en función de recursos y del resultado primario, genera una 

masa crediticia parte de la cual permitió privilegiar las áreas antes comentadas.

El criterio de nominalización para expresar el gasto a precios corrientes de 2003 toma como 

base las posibilidades de financiamiento, esto es, el comportamiento de los recursos y la meta a 

alcanzar de superávit primario de 2% del PBI. Sobre esa base se determinó la nominalización 

que conduce a un nivel del gasto consistente con los recursos previstos y el resultado primario 

deseado.
* * /

2.5. COORDINACION FISCAL CON LAS PROVINCIAS
Durante el ejercicio fiscal 2003 las relaciones fiscales entre la Nación y las Provincias se 

desenvolverán en un contexto de convergencia hacia el equilibrio fiscal, dentro de un 
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cronograma consensuado con las Provincias, que reconoce como punto de partida una 

reducción del orden del 50% del déficit durante 2002, respecto de 2001, y una reducción de igual 

proporción proyectada para el 2003.

El marco legal de las relaciones fiscales y financieras lo constituyen el Acuerdo Nación- 

Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de 

Impuestos Ley N° 25.570, el Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal, Ley 

N° 25.400, y su Segunda Addenda, y los diferentes acuerdos bilaterales firmados con las 

Provincias. Asimismo, desempeña un rol gravitante el Documento de Acuerdo de los 

Gobernadores, de fecha 24/04/02, que en sus 14 puntos expresa la voluntad política de tomar 

las decisiones adecuadas en materia fiscal, entre otras, que permitan al país integrarse a la 

comunidad internacional.

La compleja situación económico-financiera e institucional observada a fines de 2001, corolario 

de un prolongado proceso recesivo, con la consecuente caída de la recaudación tributaria y 

elevado déficit fiscal, agravado por la desaparición total del crédito voluntario interno y externo, 

obligó a ambos niveles de Gobierno a un importantísimo esfuerzo concertado, reflejado en el 

Acuerdo Nación Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos del 27 de febrero de 2002. El fenómeno de depresión 

económica complicó el panorama fiscal durante él ejercicio 2002, inclusive.

En el acuerdo de febrero de 2002 se establecieron las pautas para el ordenamiento fiscal y 

financiero de las Provincias así como para la elaboración de un nuevo régimen de 

Coparticipación. En materia fiscal y tributaria el Gobierno Nacional incorporó el 30% del Impuesto 

a los Créditos y Débitos.en Cuenta Corriente Bancaria a la masa de recursos coparticipables y le 

otorga el carácter de libre disponibilidad a los recursos que anteriormente tenían una asignación 

especifica.

Por su parte, los gobiernos provinciales aceptaron dejar sin efecto las garantías, tanto de los 

regímenes de afectación específica como los correspondientes a la Coparticipación Federal. Con 

la finalidad de reducir la pesada carga de los intereses sobre las finanzas públicas provinciales, 

el Estado Nacional se hace cargo de la negociación de las deudas públicas provinciales, 

transformándolas en títulos nacionales siempre que las jurisdicciones acepten la deuda 

resultante de la conversión.
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Para la concreción de los objetivos establecidos en el Acuerdo las jurisdicciones provinciales se 

encuentran firmando convenios bilaterales con la Nación, en los cuales se comprometen a 

mantener el nivel del Gasto Primario del ejercicio 2001, reducir el Déficit Financiero, 50% durante 

el 2002, de acuerdo a las características de cada Provincia, previéndose sanciones para los 

desvíos de las metas. Asimismo se comprometen a no emitir cuasimonedas y aceptar el 

monitoreo fiscal y financiero por parte del Ministerio de Economía, el cual se realizará en forma 

trimestral.

A la fecha, trece Provincias han firmado dichos acuerdos, constituyendo un dato relevante que el 

déficit conjunto de las mismas durante el ejercicio 2001 equivalió al 90% del déficit consolidado 

provincial. Ello implica, en consecuencia, un mayor control sobre el resultado fiscal de 2003, 

pese a la presión que ejerce el proceso inflacionario sobre el gasto provincial.

Cabe señalar que dicho pronóstico favorable, se sustenta además en la continuidad del 

crecimiento observado de la recaudación tributaria nacional y provincial, durante el segundo 

tramo de 2002, y en un fuerte ingreso en concepto de regalías hídrocarburíferas. En este último 

caso por la incidencia, tanto del incremento del precio internacional del petróleo como de un 

reacomodamiento del precio del gas.
r

En los convenios, las provincias se comprometen con una serie de medidas destinadas a reducir 

el déficit fiscal, a partir de mejoras en la administración tributaria y del control de erogaciones, 

privatizaciones, reformas administrativas y políticas que se traducirán en ahorros de los gastos 

operativos.

El monitoreo de los compromisos asumidos en los convenios firmados por las jurisdicciones, 

incorpora como novedad el esquema Base Caja. Este enfoque junto con el esquema Devengado 

permite un doble control de las finanzas públicas.

En efecto, su cruzamiento muestra no sólo los compromisos originados en objetivos de política 

fiscal, sino cuantificar el impacto financiero de la ejecución presupuestaria, en forma temporal y, 

compatibilizar los desequilibrios transitorios de las tesorerías provinciales con los desembolsos 

de fondos del Programa de Financiamiento Ordenado.

En lo que respecta a reformas estructurales, el Gobierno se compromete en la elaboración y 

sanción de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos para antes del 31/12/02 que 

sobre la base de acuerdos con todas las Provincias incorpore las siguientes características: 



simplicidad, transparencia, correspondencia fiscal entre los ingresos coparticipados que reciba 

cada provincia y los esfuerzos de recaudación que realiza cada una de ellas, armonización y 

financiamiento de los regímenes previsionales provinciales.

En materia tributaria, el nuevo régimen de coparticipación enfatizará el objetivo de armonización 

tributaria entre los distintos niveles de gobierno, tendiente a reducir las distorsiones que los 

tributos ocasionan en las actividades productivas, la descentralización de la recaudación para 

aquellas jurisdicciones que así lo soliciten y la creación de un Fondo Anticiclico Federal. En este 

sentido, el Gobierno Nacional avanzará en el seguimiento y evaluación de las políticas 

impositivas y en el armado de la Base de Datos pertinente que permitirá la concreción de dichos 

objetivos.

En materia de gestión de la Administración Financiera, se continuará otorgando prioridad a la 

necesidad de modernizar y armonizar los sistemas existentes en el ámbito provincial con el 

„ Nacional. Por tal razón, se considera fundamental contar con la sanción de leyes de 

Administración Financiera, y avanzar en la elaboración de presupuestos plurianuales que 

incluyan la programación fiscal, para los ejercicios 2003-2005 de acuerdo a los compromisos 

asumidos por las Provincias en los convenios bilaterales.

El conjunto de medidas, reformas estructurales y el cumplimiento de las metas comprometidas 

en los convenios, requerirá la evaluación y el seguimiento detallado en base a la información 

suministrada por las jurisdicciones, de acuerdo a la clasificación y desagregación previamente 

acordada.

I

En orden al principio de transparencia de las cuentas públicas que ha tomado creciente 

relevancia en los últimos pactos fiscales firmados entre las Provincias y la Nación, los convenios 

prevén en su articulado la difusión de la información fiscal y financiera relevante de las 

provincias, lo cual constituirá un objetivo prioritario para su implementación plena.

Durante el ejercicio 2003 se enfatizará el proceso de saneamiento de la relación económica 

financiera entre el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Emergencia Económica N° 25.344 publicada el 21/11/00. Este 

objetivo requerirá un esfuerzo a fin de determinar los saldos resultantes de los reclamos 

financieros alcanzados por dicha ley.
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3. EL PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL PARA EL 2003

3.1. ANALISIS ECONOMICO DE LOS PRINCIPALES RUBROS

A continuación se detallan las proyecciones realizadas en materia de recursos, gastos y 

financiamiento del presente Proyecto de Ley.

3.1.1. Recursos

3.1.1.1. Recursos Totales

Los recursos totales están compuestos en ún 99,2% por ingresos corrientes, los que aumentan 

un 43,5% respecto del año 2002. El resto de los recursos (0,8%) corresponde a los de capital, 

cuyo monto global se incrementa un 255,7% con respecto al año 2002.

RECURSOS TOTALES 
En millones de pesos

Concepto Presupuesto 
2002

% Presupuesto
2003

% Variación (%)

Corrientes 43,059.1 99.7 61,785.8 99.2 43.5
De Capital 135.6 0.3 482.3 0.8 255.7
Total 43,194.7 100.0 62,268.1 100.0 44.2

3.1.1.2. Recursos corrientes

Los ingresos tributarios y las contribuciones a la seguridad social constituyen la mayor parte de 

los recursos corrientes; ambos representan el 94,5% del total. Les siguen en orden de 

importancia los recursos no tributarios y las rentas de la propiedad, que significan, 

respectivamente, un 2,6% y un 1,8% del total. El resto de los recursos corrientes (1,1%) 

corresponde a las ventas de bienes y servicios y transferencias corrientes.

RECURSOS CORRIENTES 
En millones de pesos

Concepto Presupuesto 
2002

% Presupuesto 
2003

% Var 
(%)

Ingresos Tributarios 30,265.2 70.3 46,665.8 75.5 54.2
Contribuciones a la
Seguridad Social 9,586.4 22.3 11,719.9 19.0 22.3
Ingresos no Tributarios 1,397.6 3.2 1,611.0 2.6 15.3
Vta. de Bienes y Servicios 183.0 0.4 281.8 0.5 54.0
Rentas de la Propiedad 1,310.0 3.0 1,107.5 1.8 -15.5
Transí Corrientes 316.9 0.7 399.9 0.6 26.2
Total 43,059.1 100.0 61,785.8 100.0 43.5

La recaudación de impuestos nacionales y de contribuciones de la seguridad social alcanzará en

2003 los $ 76.779,7 millones. Este monto es 47,8% superior al que se estima se recaudará en el 
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año 2002, aunque en términos del PIB ambos valores serán similares dado el incremento nominal 

que se prevé en esa variable.

De ese total, $ 58.385,7 millones corresponderán a la Administración Nacional y el resto 

mayoritariamente será coparticipado a las provincias; una parte estará afectado para financiar el 

presupuesto de la AFIP y del Instituto Nacional del Cine y Artes Audiovisuales. El monto que 

financiará a la Nación será 46,5% superior al que se estima ingresará en el año 2002. La 

evolución prevista a nivel de los impuestos relevantes ha sido comentada en el apartado 2.1. La 

estimación de los recursos tributarios del capítulo 2.

Los recursos tributarios correspondientes a la Administración Nacional alcanzarán los 

$46.665,8 millones en el 2003 logrando un aumento del 54,2% respecto de la recaudación 

estimada para el 2002.

RECURSOS TRIBUTARIOS 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

En millones de pesos

Concepto Presupuesto 
2002

Presupuesto 
2003

Variación 
%

Ganancias 5,423.7 7,228.8 33.3
IVA Neto de Reembolsos 7,764.0 12,717.0 63.8
Internos Coparticipados 851.0 1,107.6 30.2
Ganancia Mínima Presunta 241.3 417.5 73.0
Comercio Exterior 7,098.4 13,671.8 92.6
Combustibles 3,187.1 3,327.3 4.4
Monotributo Impositivo 155.2 190.9 23.0
Bienes Personales 239.8 456.7 90.5
Créditos y Débitos 4,527.2 6,294.1 39.0
Otros Impuestos 777.5 1,254.1 61.3

Total 30,265.2 46,665.8 54.2

Las Contribuciones de la Seguridad Social incluyen los aportes personales y patronales de los 

trabajadores en relación de dependencia, autónomos y del personal activo de las fuerzas 

armadas y de seguridad, como también las contribuciones que los empleadores efectúan para el 

Fondo Nacional de Empleo, el INSSJyP y las Asignaciones Familiares. A su vez, se incluyen 

dentro de los recursos los aportes personales y contribuciones patronales a la Administración 

Nacional de la Seguridad Social, correspondientes a los ingresos de las Ex-Cajas previsionales 

provinciales por estos conceptos.
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CONTRIBUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
En millones de pesos

Concepto Presupuesto 
2002

Presupuesto 
2003

Var %

Aportes y Contrib. Previsionales (ANSeS) 6,505.1 7,658.0 17.7
INSSJyP (Activos) 1,498.9 2,052.5 36.9
Fondo Nacional de Empleo 223.2 358.7 60.7
Ap. y Contrib. (Fzas. Armadas y Seguridad) 511.0 7157 40.0
Otras 143.1 143.0 -0.1
Ex - Cajas Provinciales 705.1 792.0 12.3

Total 9,586.4 11,719.9 22.3

Los ingresos por Contribuciones de la Seguridad Social se incrementan un 22,3% respecto del 

año 2002, totalizando $11.719,9 millones. Se estima un incremento de recaudación originado en 

los aumentos esperados tanto en los salarios nominales como en el número de cotizantes 

efectivos

Los ingresos no tributarios previstos para el año 2003 totalizan $1.611,0 millones, 

representando un aumento del 15,3% respecto del 2002. Los principales rubros que componen el 

total de ingresos no tributarios se presentan a continuación:
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RECURSOS NO TRIBUTARIOS 
en millones de pesos

Concepto Presup. 
2002

Presup. 
2003 Var. (%)

Contribuciones del Banco Central 60.0 60.0 0.0
Multas 125.1 16.4 -86.9
Canon Concesión Correo Argentino 0.0 70.3 -
Resto no Tributarios Tesoro Nacional 102.0 86.0 -15.7
Poder Judicial de la Nación 101.3 110.3 8.9
Sec. Desarrollo Social - Juegos de Azar * 90.0 105.0 16.7
Prefectura Naval Argentina 15.0 16.7 11.0
Ministerip de Relaciones Exteriores - Rentas Consulares 29.0 33.4 15.2
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 48.5 68.3 40.9
Estado Mayor General de la Armada 7.5 7.7 2.5
Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 73.5 128.7 75.2
Fondo Nacional de Pesca 14.5 14.5 0.0
Fondo Especial de Salto Grande 65.0 67.6 4.0
Explotación de Hidrocarburos 16.6 17.5 5.6
Comisión Nacional de Comunicaciones 76.4 93.0 21.7
Registro Nacional de las Personas 19.0 21.7 14.4
Serv. Nac. de Sanidad y Cal. Agroalim. - Insp Sanitaria 89.0 96.7 8.6
Superintendencia de Seguros de la Nación 54.5 54.5 0.0
Dirección Nacional de Migraciones 48.6 61.0 25.6
Ente Nacional Regulador de la Energía Eléctrica 19.0 •23.0 21.1
Ente Nacional Regulador del Gas 19.0 21.5 13.2
ANMAT 14.0 14.4 2.9
Comisión Nacional de Regulación del Transporte 14.6 15.3 5.1
Administración de Parques Nacionales 6.6 7.0 6.8
Comisión Nacional de Energía Atómica 15.8 15.8 -0.1
Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos 32.7 130.3 298.3
Instituciones de la Seguridad Social 86.8 86.8 0.0
Resto no Tributarios 153.7 167.7 9.1

TOTAL 1,397.6 1,611.0 15.3
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Las rentas de la propiedad previstas tienen el siguiente origen:

RENTAS DE LA PROPIEDAD 
En millones de pesos

Concepto Presupuesto 
2002 % Presupuesto

2003 % Var. %

Intereses del BCRA 1,150.0 87.8 950.0 85.8 -17.4
Int. por Depósitos del Gob. en BCRA 90.0 6.^ 100.0 9.0 11.1
Renta de Títulos, en Moneda Extranjera 27.0 2.1 22.^ 2.0 -17.8
Otras Rentas 43.0 ~3J 35.3 3.2 -17.9
Total 1,310.0 100.0 1,107.5 100.0 -15.5

3.1.1.3. Recursos de capital

El concepto recursos propios de capital comprende la venta de maquinarias, edificios - e 

instalaciones, y la estimación para el año 2003 se integra, casi exclusivamente, por las ventas 

que se llevarán a cabo en el ámbito del Organismo Nacional de Administración de Bienes. La 

recuperación de préstamos de corto y largo plazo que concede la Administración Nacional se 

incluye en el rubro disminución de la inversión financiera y asciende a $274.8 millones.

RECURSOS DE CAPITAL 
En millones de pesos

Concepto Presup. 
2002

% Presup.
2003

% Variación 
(%)

Recursos Propios 24.0 17.7 52.4 10.9 118.4
Transferencias de Capital 0.0 0.0 154.6 32.1 -
Disminución. Inversión Financiera 109.7 80.9 274.8 57.0 150.4
Otros Recursos de Capital 1.9 1.4 0.5 0.1 -71.4
Total 135.6 100.0 482.3 100.0 255.7

Gastos3.1.2.

3.1.2.1. Gastos Totales

Los gastos totales previstos en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2003 ascienden a $ 

66.173,0 millones, registrándose un incremento del 39.8% respecto del año anterior. Debe 

destacarse que en el ejercicio 2002 se encuentra distribuida por partida la economía prevista en 

el artículo 1o de la Ley 25.565. La composición de los gastos en ambos períodos es la siguiente:
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GASTOS TOTALES 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO

2002 %
PRESUPUESTO

2003 %
Var. 
(%)

Corrientes 45.048.8 95.2 62.877.2 95.0 39.6
De Capital 2.293.6 4.8 3.295.8 5.0 43.7

TOTAL: 47.342.4 100.0 66.173.0 100.0 39.8

De las erogaciones totales, se destacan las correspondientes a la Administración Central con el 

60.9% y las de las Instituciones de Seguridad Social con el 35.6%. El 3.5% restante corresponde 

al gasto proyectado de los Organismos Descentralizados.

3.1.2.2. Gastos Corrientes

Los gastos corrientes se desagregan de la siguiente manera:

GASTOS CORRIENTES

En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. 
(%)

Gastos de Consumo 7.933.4 17.6 9.990.2 15.9 25.9
Rentas de Propiedad 7.825.6 17.3 14.581.8 23.2 86.3
Prestaciones de Seguridad Social 16.275.8 36.1 17.911.2 28.5 10.0
Impuestos Directos 2.0 0.1 2.2 0.1 10.0
Transferencias Corrientes 13.012.0 28.9 20.391.8 32.3 56.7

TOTAL: 45.048.8 100.0 62.877.2 100.0 39.6

La distribución de los gastos de consumo de la Administración Nacional, resulta:

GASTOS DE CONSUMO 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. 
(%)

Remuneraciones 5.916.4 74.6 7.126.6 71.3 20.4
Bienes y Servicios no Personales 2.014.3 25.3 2.860.8 28.6 42.0
Otros Gastos 2.8 0.1 2.8 0.1 0.0

TOTAL: 7.933.4 100.0 9.990.2 100.0 25.9

Dentro de los gastos de consumo de la Administración Nacional, las remuneraciones explican el 

71.3% de los mismos, el 11.3% de los gastos corrientes proyectados y el 10.8% el gasto total. La 

distribución, en término de niveles institucionales, es la siguiente: Administración Central 85.8%, 

Organismos Descentralizados 11.8% e Instituciones de Seguridad Social el 2.4% restante.
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El nivel total por este concepto, prevé para el 2003 financiar los niveles salariales vigentes 

incluyendo la restitución del descuento del 13 %, establecido en el ejercicio 2001 por la Ley N° 

25.453, y el reconocimiento como suma remunerativa de los complementos denominados C.I.R y 

suma fija establecido por el Decreto N° 1490/02 para las Fuerzas Armadas.

El gasto en bienes y servicios no personales representa el 4.3% del gasto total, el 4.5% del 

gasto corriente y el 28.6% del gasto de consumo de la Administración Nacional. Su monto y 

distribución permite observar que el gasto por unidad a erogar en remuneraciones resulta: $ 0,40 

en la Administración Central; $ 0.43 en el conjunto de los Organismos Descentralizados y $ 0,45 

en las Instituciones de la Seguridad Social.

El total de gastos por rentas de la propiedad alcanza a $ 14.581.8 millones de los cuales el 

99.9% corresponde a intereses de la deuda pública, ios que para el ejercicio 2003 representan el 

2.7% del producto bruto interno, y un incremento respecto de 2002 del 86.3%. En el siguiente 

cuadro, se desagrega este concepto.

RENTAS DE LA PROPIEDAD 
En millones de pesos

«

CONCEPTO
PRESUPUESTO

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. (%)

Intereses 7.824.2 99.9 14.579.4 99.9 86.3
Deuda Interna 252.5 3.3 3.768.4 25.8 1.392.4
Deuda Externa 7.571.7 96.7 10.811.0 74.2 42.8

Otras Rentas 7.4 0.1 2.4 0.1 71.4
TOTAL 7.825.6 100.0 14.581.8 100.0 86.3

Los intereses en moneda extranjera que están proyectados pagar en el 2003 se elevan a $ 

10.811.0 millones, cifra que excede en $ 3.239.3 millones a la de 2002, lo que significa un 42.8% 

de incremento. Los servicios de intereses para el ejercicio 2003, comprenden tanto los 

compromisos existentes que se ha previsto atender, al momento de elaboración de este proyecto, 

como la estimación de futuros desembolsos.

Las prestaciones de la Seguridad Social abarcan el universo del gasto previsional, en 

jubilaciones, pensiones y retiros, para el cual se prevé $ 17.911.2 millones en el ejercicio 2003.

Las prestaciones previsionales comprenden el pago de las jubilaciones y pensiones 

correspondientes a la Administración Nacional de la Seguridad Social, contempladas en la Ley N° 

24.241 y anteriores; las pasividades de las ex - cajas provinciales de previsión social transferidas 



a la Administración Nacional; el pago de los retiros y pensiones de las Fuerzas Armadas, 

administrados por el Instituto de Ayuda Financiera para Pagos de Retiros y Pensiones Militares; 

los beneficios jubilatorios correspondientes a la Caja de Retiros, Pensiones y Jubilaciones de la 

Policía Federal; los retiros de la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval Argentina y de la 

Policía de ex - Territorios Nacionales, cuya administración se integró a la Caja de Policía; las 

pasividades del Servicio Penitenciario Federal; así como las pensiones no contributivas 

administradas por la Comisión Nacionai de Pensiones Asistenciales; y el pago de las pasividades 

del Poder Judicial de la Nación, incluido en el presupuesto de la Administración Nacional de la 

Seguridad Social.

El incremento observado en las prestaciones se explica por el crecimiento vegetativo de los 

regímenes previsionales, el impacto del Decreto N° 1490/02 que incorpora sumas no 

remunerativas al haber de los activos y retirados de las Fuerzas Armadas, la regularización de 

haberes por sentencias judiciales firmes de carácter previsional sobre retiros y pensiones de las 

fuerzas de seguridad interior y la restitución del descuento del 13% sobre los haberes jubilatorios.

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002
% PRESUPUESTO 

2003
% VARIACIÓN

%
ANSeS 13.644.0 83.8 14.657.0 81.8 7.4
IAF 1.128.1 6.9 1.404.1 7.8 24.5
Caja de Policía 530.0 3.3 652.2 3.6 23.1
Min. Desarr. Soc. (Pen. n. c.) 597.8 3.7 623.8 3.5 4.3
Otras 375.8 2.3 574.1 3.2 52.8

Total: 16.275.8 100.0 17.911.2 100.0 10.0

El monto previsto para el tota! de las transferencias que financian gastos corrientes de los 

sectores privado, público y externo, asciende a $ 20.391.8 millones, es decir, el 30.8% del total de 

gastos. Su distribución sectorial se puede observar en el cuadro siguiente.



TRANSFERENCIAS CORRIENTES SEGUN SECTOR DE DESTINO 
En millones de pesos 

CONCEPTO
PRESUP.

2002 % %
PRESUP.

2003 % %
Var. (%)

Al Sector Privado
A Unidades Familiares 5.770.5 69.9 7.715.6 69.1 33.7
A Institutos Privados sin fines de

Lucro 2.422.9 29.4 3.327.3 29.8 37.3
A Empresas Privadas 59.9 0.7 126.3 1.1 110.9

Subtotal: 8.253.3 100.0 63.4 11.169.2 100.0 54.8 35.3
Al Sector Público

A Provincias y Municipios 2.699.8 61.0 3.039.5 35.2 12.6
A Universidades Nacionales 1.578.9 35.7 1.847.4 21.4 17.0
A Resto 143.8 3.3 3.742.8 43.4 2.502.8

Subtotal: 4.422.5 100.0 40.0 8.629.7 100.0 42.3 95.1
Al Sector Externo

A Gobiernos Extranjeros 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
A Organismos Internacionales 336.3 100.0 592.9 100.0 76.3

Subtotal: 336.3 100.0 2.6 592.9 100.0 2.9 76.3
TOTAL: 13.012.0 100.0 20.391.8 100.0 56.7

De las transferencias al Sector Privado con destino a las unidades familiares, cabe destacar 

las que corresponden al gasto de la Administración Nacional de la Seguridad Social en concepto 

de subsidios al desempleo, asignaciones familiares por hijo, matrimonio, nacimientos, 

adopciones, incapacidad, las transferencias de los recursos con destino al INSSJyP y los 

subsidios para jubilados en condiciones de pobreza. También forman parte de las transferencias 

de la seguridad social, las erogaciones por subsidios a jubilados y pensionados, que perciben la 

prestación mínima, para el pago de las tarifas de los servicios públicos de luz, gas y agua.

El incremento en las transferencias obedece principalmente a: la incorporación del subsidio 

complementario establecido por el Decreto N° 1275/02; al crecimiento vegetativo de los 

beneficiarios de asignaciones familiares; a la cobertura del déficit de las cajas previsionales no 

transferidas a la Nación y a la evolución de los recursos por activos y pasivos destinados al 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados

Asimismo, debe destacarse que dentro de las transferencias al sector privado se incluyen las 

prestaciones médico-asistenciales a los beneficiarios de las pensiones no contributivas a cargo 

del Ministerio de Desarrollo Social.

Por último, cabe señalar que dentro de este concepto se encuentran incluidas las transferencias 

destinadas al financiamiento del déficit operacional de los concesionarios ferroviarios del servicio



metropolitano de pasajeros (Ex - FEMESA) y al remanente del acuerdo marco de regularización 

del consumo eléctrico de barrios carenciados, entre otros.

Las transferencias para financiar gastos corrientes del Sector Público, básicamente, se 

concentran en el apoyo financiero a las Universidades Nacionales y a los Gobiernos Provinciales. 

En el caso de las Provincias, a continuación se detallan las principales asignaciones previstas por 

conceptos.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PROVINCIAS

En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. (%)

Gastos de Promoción y 
Asistencia Social 852.9 31.6 1.235.5 40.6 44.9

Coparticipación Tierra del Fuego 
y C.A. de Buenos Aires 283.3 10.5 341.7 11.2 20.6

Aportes a Provincias por el 
Ministerio del Interior 63.2 2.3 88.8 2.9 40.5

Gastos Agropecuarios 3.1 0.1 7.3 0.2 135.5
Gastos Educativos 203.4 7.5 239.1 7.9 17.6
Agua, Energía, Transporte y 

Medio Ambiente 133.2 4.9 200.3 6.7 50.4
Gastos en Salud 73.7 2.7 127.0 4.2 72.3
Gastos en Seguridad Social

281.1 10.4 450.4 14.8 60.2
Otras T ransferencias 805.9 29.9 349.4 11.5 -56.6

TOTAL: 2.699.8 100.0 3.039.5 100.0 12.6

Por último, considerando la crisis económica y fiscal por la que atraviesa nuestro país, que 

agrega incertidumbre a las proyecciones macroeconomicas, se incluye dentro de las 

transferencias al Sector Público una masa crediticia apta para cubrir cambios y necesidades 

contingentes, que explica mayormente el incremento observado en este rubro.

Las transferencias al Sector Externo corresponden a los gastos que el país debe realizar en 

favor de las organizaciones internacionales en concepto de cuotas regulares y extraordinarias en 

calidad de miembro integrante de las mismas.

3.1.2.3. Gastos de Capital

La estructura de los gastos de capital es la que se expone en el siguiente cyadro:



GASTOS DE CAPITAL 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. (%)

Inversión Real Directa 415.1 18.1 816.5 24.8 96.7
Transferencias de Capital 1.835.6 80.0 2.403.8 72.9 31.0
Inversión Financiera 42.9 1.9 75.4 2.3 73.7

TOTAL: 2.293.6 100.0 3.295.8 100.0 43.7

En el cuadro precedente puede observarse un incremento en el monto previsto de inversión real 

directa, cuyo nivel se encuentra influido por la reactivación de las obras públicas en ejecución, 

así como, por el impacto de la evolución de los precios relativos en el sector. Debe destacarse 

que las transferencias de capital previstas por el Estado Nacional tienen como destino la 

financiación de inversión real.

INVERSION REAL DIRECTA POR FINALIDAD

En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. (%)

Administración Gubernamental .. 374 9.0 80.1 9.8 114.2
Servicios de Defensa y Seguridad 58.2 14.0 75.3 9.2 29.4
Servicios Sociales 60.0 14.5 168.8 20.7 181.3
Servicios Económicos 259.5 62.5 492.3 60.3 89.7

TOTAL: 415.1 100.0 816.5 100.0 96.7

Se observa que la inversión real directa se destina en un 20.7% a la atención de las 

necesidades sociales, particularmente, agua potable y alcantarillado, seguridad social, salud, 

ciencia y técnica y en un 60.3% a la creación de infraestructura y prestación de servicios,' 

destacándose el sector transporte con una participación del 57.7% del total de la inversión.

Resulta relevante identificar las jurisdicciones en las que se prevé la inversión de la 

Administración Nacional y distinguir entre la inversión real contemplada en proyectos y otros tipos 

de inversión:
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INVERSION REAL DIRECTA POR JURISDICCION Y TIPO DE INVERSION 
En millones de pesos

ORGANISMOS

INVERS. EN 
PROYECTOS

OTRO TIPO 
INVERSION

IMPORTE 
TOTAL

PRESUP
2002

PRESUP
2003

PRESUP
2002

PRESUP 
2003

PRESUP 
2002

PRESUP 
2003

Poder Legislativo Nacional 0.0 0.0 2.9 5.5 2.9 5.5
Poder Judicial de la Nación 4.0 11.6 6.2 30.9 10.2 42.5
Ministerio Público o.q 0.0 0.4 2.5 0.4 2.5
Presidencia de la Nación -269.1 545.0 26.4 19.9 295.5 564.9
Jefatura de Gabinete de Ministros 0.0 0.0 0.5 0.7 0.5 0.7
Ministerio del Interior 0.4 0.5 1.3 4.4 , 1.7 4.9
Mrio. Reí. Exter., Com. Int. y Culto 9.7 31.6 1.4 2.2 11.1 33.8
Ministerio de Justicia, Seg. y Ds. Hs. 1.9 3.4 51.8 59.4 53.7 62.8
Ministerio de Defensa 2.7 2.3 8.9 23.7 11.6 26.0
Ministerio de Economía 2.7 6.7 5.5 8.4 8.2 15.1
Ministerio de la Producción 1.5 18.7 4.2 10.7 5.7 29.4
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología 0.0 4.1 3.1 3.8 3.1 7.9
Ministerio de Trabajo E. y Seguridad
Social. ' 1.1 3.7 1.9 3.1 3.0 6.8
Ministerio de Salud 2.2 5.4 3.8 5.3 6.0 10.7
Ministerio de Desarrollo Social .. o.o ’O.O 1.5 3.0 1.5 3.0

TOTAL: 295.3 633.0| 119.8 183.5| 415.1 816.5)

Los proyectos con utilización del 77.5% del total de gastos de inversión real directa, ordenados 

en términos institucionales reflejan que el 86.1% de los mismos corresponden a la Presidencia de 

la Nación, dentro del cual la mayor inversión corresponde a la Dirección Nacional de Vialidad.
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PRINCIPALES PROYECTOS DE INVERSION POR JURISDICCION EN EL 2003 
ADMINISTRACION NACIONAL 

En miles de pesos
JURISDICCION/PROYECTO Importe

Poder Judicial 11.584.2
Remodelación y adecuación de sedes judiciales 4.394.6
Refacciones Palacio de Justicia 7.189.6

Presidencia de la Nación 536.275.1
Desagües pluviales red de accesos a la Capital Federal 28.860.0
Red básica de información hídrica 5.939.6
Bajos submeridionales 3.037.0
Restauración de Monumentos Históricos 9.587.1
Obras viales de construcción, concesión y explotación de accesos y puentes 4.517.7
Obenques del Puente Zárate - Brazo Largo 7.886.6
Proyecto de obras viales 32.944.0
Proyecto de obras de saneamiento y agua potable 2.812.5
Proyecto de viviendas, edificios escolares y sanitarios 4.153.0
Residuos radiactivos de baja actividad Fase II 4.371.9
Dirección Nacional de Vialidad 432.165.7

Mantenimiento 38.997.6
Construcciones 217.306.8
Sistemas de contratos de recuperación y mantenimiento 175.861.3

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 27.438.7
Misiones satelitales • 27.438.7

Ministerio de la Producción 16.650.0
Transporte Urbano 16.650.0

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 2.500.2
Red informática 2.500.2

Ministerio de Salud 3.214.5
Remodelación yEquipamiento del Hospital Baldomero Sommer 2.214.5
Colonia Nacional Manuel Montes de Oca - Construcción de Pabellones 1.000.0

Otros Proyectos 35.342.1
TOTAL: 633.000.8

Las transferencias de capital representan el 72.9% de los gastos de capital. Los principales 

destinatarios de las mismas son los gobiernos provinciales y municipales, quienes reciben $ 

2.238.0 millones. Sus destinos son, básicamente, los siguientes: promoción y asistencia social, 

vivienda, transporte y desarrollo vial, sistema educativo y energía y combustibles.

Por su parte, un 4.7 % de las mismas son percibidas por el sector privado dirigidas, 

fundamentalmente, a subsidiar, entre otros, la inversión ferroviaria. La orientación indicada se 

aprecia en el cuadro siguiente.
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL SEGUN SECTOR DE DESTINO 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002 %
PRESUPUESTO 

2003 %
Var. (%)

Al Sector Privado 29.5' 1.6 113.5 4.7 284.7
A Empresas Privadas 22.4 75.9 104.8 92.3 367.9
A Instituciones Privadas sin
fines de lucro 7.0 23.7 7.6 6.7 8.6
A las Unidades Familiares 0.1 0.4 1.1 0.0 1.000.0

Al Sector Público Empresarial 1.5 0.1 1.2 0.1 -20.0
A Provincias y Municipios 1.776.7 96.8 2.238.0 93.1 26.0

A Gobiernos Provinciales 1.748.1 98.3 2.124.0 94.9 21.5
a Instituciones de Enseñanza
Provinciales 21.1 1.2 35.2 1.6 66.8
a Otros 7.5 0.5 78.8 3.5 950.7

Al Exterior 27.8 1.5 51.1 2.1 83.8
TOTAL: 1.835.6 100.0 2.403.8 100.0 31.0

Las inversiones financieras representan el 2.3% de los gastos de capital y su principal 

componente es la concesión de préstamos a largo plazo. Debe destacarse que la totalidad de la 

asignación de préstamos a largo plazo corresponde al sector privado y el 30.7 % del total de la 

inversión financiera corresponde a aportes de capital.

3.1.2.4. Gasto primario

A continuación se presenta la evolución del gasto primario de la Administración Nacional 

(concepto que excluye de los gastos corrientes y de capital los correspondientes a Intereses de la 

Deuda y que permite concentrar la atención en aquellos gastos propios del año que reflejan más 

adecuadamente las decisiones de política fiscal). Para el período 1999/2003 dicho gasto muestra 

una disminución respecto al proyectado para el ejercicio 2002 del 12.6% y en relación al gasto 

devengado de los ejercicios 1999, 2000 y 2001 muestra una caída del 34.7%, 32.7% y 32.1%, 

respectivamente.

GASTO PRIMARIO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
En porcentaje del PIB
1999 2000 2001 2002 2003

Gasto de la Administración 17.69 17.76 18.27 13.26 12.40
Nacional
- Intereses de la deuda pública 2.88 3.39 4.01 2.19 2.73

Gasto Primario 14.80 14.37 14.25 11.07 9.67
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3.1.3. Resultados

Los ingresos y gastos corrientes proyectados para el ejercicio 2003 arrojan un resultado 

económico o desahorro de $ 1.091.4 millones, el que resulta menor en un 45.1% al estimado 

para el actual ejercicio.

El déficit financiero de la Administración Nacional para el año 2003 presenta una disminución 

del 5.9 % respecto a 2002, alcanzando los recursos a $ 62.268.1 millones y los gastos totales a la 

suma de $ 66.173.0 millones. En el cuadro siguiente se detallan los resultados de los distintos 

sectores institucionales, sin tener en cuenta los gastos que realizan entre sí mismos:

RESULTADO FINANCIERO 
En millones de pesos

CONCEPTO
PRESUPUESTO 

2002
PRESUPUESTO 

2003
Total Administración Nacional

1. Ahorro Corriente -1.989.7 -1.091.4
2. Recursos de Capital 135.6 482.3

Subtotal 1 + 2 1.354.0 -609.1
Gastos de Capital 2.293.6 3.295.8

Resultado Financiero Total: -4.147.6 -3.904.9
Administración Central

1. Ahorro Corriente 4.391.9 4.403.9
2. Recursos de Capital 56.9 124.6

Subtotal 1 + 2 4.948.5 4.528.5
Gastos de Capital 2.009.7 2.732.1

Resultado Financiero: 2.439.1 1.796.3
Organismos Descentralizados

1. Ahorro Corriente -447.5 -745.1
2. Recursos de Capital 77.5 357.8

Subtotal 1+2 396.6 -387.3
Gastos de Capital 281.5 557.4

Resultado Financiero: -651.5 -944.7
Instituciones de Seguridad Social

1. Ahorro Corriente -5.934.1 -4.750.3
2. Recursos de Capital 1.2 0.0

Subtotal 1 + 2 5.932.9 ■4750.3
Gastos de Capital 2.4 6.2

Resultado Financiero: -5.935.3 -4.756.5

En el cuadro puede verse con claridad la incidencia que tiene en el déficit de la Administración 

Nacional el resultado financiero negativo de las instituciones de seguridad social. En el año 2003 

éste explica el 121.8 % del déficit total.

El resultado primario, o sea el resultado financiero menos los intereses de la deuda se estima 

para 2003 en $ 10.674.6 millones y en $ 3.676.5 millones para el 2002, lo que implica un 

incremento del 190.3 % en el superávit primario.

-LXII-



3.1.4. Fuentes y Aplicaciones Financieras

3.1.4.1. Fuentes Financieras

Las fuentes financieras, excluyendo los gastos figurativos, ascienden a $ 66.132.6 millones en el 

2003 y están destinadas a cubrir tres grandes conceptos: el déficit financiero, ¡a inversión 

financiera y la amortización de la deuda.

El endeudamiento público tiene tres formas de expresión: a) la colocación de títulos que 

generalmente se utilizan para la financiación del déficit y el servicio de la deuda; b) préstamos de 

organismos internacionales, como el FMI, BID, BIRF y FONPLATA, orientados básicamente a la 

financiación del servicio de deuda, a financiar programas de gastos, y a ser represtados a las 

provincias y, c) los convenios bilaterales, convenios de préstamos país - país y crédito de 

proveedores que financian una gama variada de gastos primarios. Estos últimos son de escasa 

significación.

El monto más significativo de disminución de la inversión financiera se encuentra en la 

Administración Central ($ 3.589.2 millones) y corresponde mayoritariamente a la operatoria 

establecida por el Decreto N° 905/02 y sus modificatorios, vinculada con la devolución de los 

adelantos que el BCRA debió otorgar a las entidades financieras en el marco de lo dispuesto por 

el artículo 14 del decreto mencionado precedentemente.

3.1.4.2. Aplicaciones Financieras

Para el 2003 las aplicaciones financieras, excluyendo los gastos figurativos, ascienden a $ 

62.227.8 millones. Dentro de ellas se encuentran la inversión financiera y la amortización de la 

deuda, siendo ésta la significativa en monto ($ 59.690.9 millones).

En cuanto a la amortización de la deuda, el principal componente es la amortización de deuda 

externa. Además, hay una importante atención de deuda por varios conceptos: Bonos 

Compensatorios; proveedores; y previsionales (BOCONES), IndeR y PAMI.

Los principales conceptos de inversión financiera contenidos en el presupuesto del 2001 son: 

préstamos subsidiarios a las provincias, organismos descentralizados, inversiones temporarias y 

la cancelación de deuda externa de la Entidad Binacional Yacyretá.
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Del análisis de los importes de los servicios de deuda con Organismos Internacionales se 

desprende que los mismos representan un 84% con relación al total de vencimientos para el 

ejercicio.

FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 
En millones de pesos

CONCEPTO PRESUPUESTO 2003
Parcial Total

A. FUENTES FINANCIERAS 66.132.6
1 - ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE PASIVOS 62.533.4

Títulos y letras a largo plazo 6.827.4
Colocación de Bocones 2.203.2
Préstamos de Organismos Internacionales 50.534.5
Otros 2.968.3

2 - DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 3.599.2
B. APLICACIONES FINANCIERAS 62.227.8

3 - AMORTIZACION DE DEUDAS 59.690.9
Interna 5.420.1

Títulos 1.219.0
Ley N° 23.982 - Consolidación Deudas (efectivo) 18.0
Ley N° 23.982 - Consolidación Deudas (bonos) 1.732.0
Empresas 109.1
Provincias 500.0
Deudas Articulo 59 - Ley N° 25.565 110.0
Deuda PAMI a Cargo del Tesoro 110.0
Retroactividad Personal en actividad Fuerzas Armadas y de Seguridad 600.0
Deuda ANSES 643.6
Otras 378.4

Externa 54.270.8
Títulos 1.907.0
B.I.D. 8.668.0
BIRF 7.786.0
F.M.I. 34.044.0
Resto Administración Central 301.6
Otros 1.564.2

4 - INVERSION FINANCIERA 2536.9
Yacyretá 673.9
Proveedores y Contratistas 47.5
Otros Préstamos para Adm. Central, Org. Dése, y Peías. 855.3
Otros 960.2

C. DIFERENCIA (A - B) 3.904.8

-LXIV-



3.2. ANALISIS DEL GASTO POR FINALIDAD Y FUNCION
3.2.1 Introducción
El análisis por finalidades y funciones permite establecer las orientaciones del gasto en relación 

a la política gubernamental. En el siguiente cuadro se presenta la asignación global de los 

créditos por finalidad.

FINALIDADES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
En millones de pesos

Funciones 2002 2003
Administración Gubernamental
Servicios de Defensa y Seguridad
Servicios Sociales
Servicios Económicos
Deuda Pública

3.432,2
3.504.6 

30.763,3
1.705.7
7.936,6

7.044,9
4.427,7 

37.124,4
2.592,1

14.983,9
TOTAL: 47.342,4 66.173,0

La distribución del gasto a nivel funcional presenta algunos cambios significativos en su 

comparación con el año 2002, que se explicarán en cada una de las finalidades.

3.2.2. Administración Gubernamental
La finalidad Administración Gubernamental comprende todas aquellas acciones desarrolladas 

por el Estado que tienen como objetivo la administración del gobierno.

FINALIDAD ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 
En millones de pesos

Funciones 2002 2003
Legislativa 348,9 355,2
Judicial 809,8 910,9
Dirección Superior Ejecutiva 231,5 272,0
Relaciones Exteriores 450,7 674,2
Relaciones Interiores 1.272,6 952,6
Administración Fiscal 203,5 3.750,2
Control de la Gestión Pública 47,1 50,8
Información y Estadística Básicas 68,1 79,0

TOTAL: 3.432,2 7.044,9

La función legislativa consiste en la creación de las leyes y el ordenamiento jurídico del Estado, 

a partir de las atribuciones emanadas de la Constitución Nacional. La Cámara de Diputados y el 

Senado (formación de leyes y sanción legislativa) constituyen la asignación principal de esta 

función, y requieren más del 90% del gasto de la misma.

El monto consignado para 2002 incluye los remanentes de ejercicios anteriores, los que no se 

incorporan en el Proyecto, de allí la disminución.



Los programas o categorías equivalentes que cumplen la función Judicial pertenecen al Poder 

Judicial de la Nación, el Ministerio Público y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

En el Poder Judicial se destacan los gastos que demanda el funcionamiento del Consejo de la 

Magistratura, órgano encargado de las acciones que hacen al funcionamiento de los Juzgados y 

Cámaras de Apelación que atienden los diferentes fueros, la selección de magistrados y el 

juzgamiento de los jueces de la Nación.

La autarquía del Poder Judicial le permite acrecentar’sus gastos acorde a la recaudación 

proyectada de los recursos con afectación específica, lo que queda reflejado en el aumento de 

la asignación respecto al 2002.

En el ámbito del Ministerio Público, se garantiza la asistencia jurídica de1 todo ciudadano que 

pueda verse involucrado en un proceso penal, así como la representación y defensa de menores 

e incapaces y la cúratela de menores abandonados o huérfanos. Asimismo, promueve la 

investigación y enjuiciamiento de los delitos, vela por el cumplimiento de las leyes en todos los 

fueros de los tribunales nacionales y por el respeto del orden público.

A nivel del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se coordinan las acciones del Estado en 

la materia, las relaciones con el Poder Judicial de la Nación y se propicia la actualización de la 

legislación nacional.
■ . ■ >

La función de Dirección Superior Ejecutiva comprende las acciones de administración general 

desarrolladas por la Presidencia de la Nación, la Jefatura de Gabinete de Ministros y los 

Ministerios de Economía y de la Producción.

El objetivo de la función Relaciones Exteriores está centrado en el fortalecimiento de la 

presencia argentina en el ámbito internacional, propiciando consultas y acciones tendientes a 

incrementar la interrelación política, económica y comercial, tanto a nivel bilateral como 

multilateral.

El aumento de sus créditos presupuestarios con relación al 2002 se debe a que sus gastos están 
en relación directa con las fluctuaciones del tipo de cambio de la moneda extranjera.

La función Relaciones Interiores comprende básicamente las acciones de apoyo a los 
gobiernos provinciales y municipales, también incluye la identificación, registro y expedición del 

Documento Nacional de Identidad de argentinos y extranjeros, los aportes a los partidos políticos 
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mediante el Fondo Partidario Permanente, el control de los ingresos, egresos y permanencia de 

las personas en el territorio Nacional y la organización de los actos electorales, entre otros.

La disminución de las asignaciones presupuestarias en esta función, comparadas con 2002, se 

explican por las reducciones de los aportes a las provincias debido a la eliminación de la garantía 

por el pacto federal incluida el año anterior para los dos primeros meses de aquel año.

Cabe destacar que, con sentido contrario, se contemplan los gastos previstos para el acto 

eleccionario, lo que provoca un aumento en las asignaciones correspondientes al programa que 

los prevé.

La Administración Fiscal comprende la administración financiera del Estado Nacional, como 

así también la custodia de los bienes y el patrimonio estatal.

La crisis económica y fiscal que atraviesa nuestro país origina cierta incertidumbre en las 

previsiones, en particular por variaciones en los precios relativos, que genera la conveniencia de 

constituir una masa crediticia apta para cubrir cambios y necesidades contingentes y, a su vez, 

otorgar a las autoridades entrantes el margen de maniobra exigido por dichas circunstancias 

para la administración del presupuesto. Esta función contiene en 2003 el monto estimado para 

sortear dichos efectos.

El Control de la Gestión Pública está ejercido por la Sindicatura General de la Nación y la 

Auditoría General de la Nación. Estos son los órganos rectores de los sistemas de control interno 

y externo, respectivamente, según lo establece la Ley de Administración Financiera y de los 

Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

La función Información y Estadísticas Básicas comprende la producción de informaciones y 

del sistema estadístico, que son consideradas fundamentales para los agentes económicos y 

sociales, así como la elaboración y actualización de la cartografía. La mayor relevancia 

presupuestaria está dada por las acciones desarrolladas por el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos.

3.2.3. Servicios de Defensa y Seguridad

Esta finalidad comprende las acciones correspondientes a la defensa nacional, al mantenimiento 

del orden público, al tratamiento de personas en reclusión penal y las de inteligencia.
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FINALIDAD SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
En millones de pesos

Funciones 2002 2003
Defensa 1.881,4 2.386,9
Seguridad Interior 1.251,5 1.616,7
Sistema Penal 168,6 195,0
Inteligencia 203,1 229,1

TOTAL: 3.504,6 4.427,7

En las previsiones de gastos para las funciones de defensa y seguridad se ha incorporado el 

efecto ¡ncremental en las remuneraciones del personal militar, civil de inteligencia y policial, 

como consecuencia de la incorporación a sus haberes mensuales de la compensación por 

inestabilidad de residencia (CIR) y un adicional denominado Suma Fija, por la aplicación del 

decreto que lo determina. Esto es, fundamentalmente, lo que provoca el aumento que se 

visualiza en la comparación interanual de estas funciones. Aunque también está el impacto de la 

devaluación sobre el gasto en moneda extranjera.

Los programas que conforman la función Defensa pertenecen en su totalidad al Ministerio de 

Defensa. Los que se destacan por su relevancia económica representan lo esencial de cada una 

de las fuerzas militares, o sea, las capacidades operacionales del Ejército, la Armada y la Fuerza 

Aérea. Como denominador común de las tres Fuerzas se puede afirmar que la mayor cantidad 

de sus recursos se destina al adiestramiento de personal y al alistamiento de los medios para 

obtener aptitud y actitud operativa de los sistemas de armas y stocks mínimos de munición, a los 

efectos de disponer de una capacidad de disuasión creíble que posibilite desalentar amenazas 

que afecten intereses vitales de la Nación.

Con respecto a la expresión cuantitativa de sus quehaceres, sus unidades ejecutoras definieron 

las siguientes metas:

METAS FISICAS PREVISTAS PARA LAS FUERZAS ARMADAS

Programa Tipo de Producción Unidad de 
Medida 2003

Capacidad Operacional del Estado Mayor 
General del Ejército

Adiestramiento de efectivos Sección adiestrada 1.325

Capacidad Operacional del Estado Mayor 
General de la Armada

Control militar de los espacios 
marítimos e hidrovías

Día/Buque 1.558

Control militar aéreo de los 
espacios marítimos

Hora de vuelo 4.200

Capacidad Operacional del Estado Mayor 
General de la Fuerza Aérea

Plan de actividad aérea Horas de vuelo 35.610

Los programas que integran la función Seguridad Interior están a cargo del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos y desarrollan acciones inherentes a preservar la seguridad de la 
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población y de sus bienes, a atender la vigilancia de los límites fronterizos terrestres, costas 

marítimas y fluviales y el espacio aéreo. Los más relevantes corresponden a las siguientes 

instituciones: Policía Federal Argentina, Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina y 

Secretaría de Seguridad Interior.

De los programas que se encuentran dentro del ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, los que definen metas son los que tiene a cargo la Prefectura Naval Argentina y la 

Gendarmería Nacional.

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA: METAS FISICAS PREVISTAS
Programa Denominación Unidad de Medida 2003

Servicio de Seguridad de la 
Navegación y de Policía de 
Seguridad y Judicial

Intervenciones policiales en delitos Intervención policial 9.000
Detección de infracciones a ley de 
pesca

Infracción 
comprobada

3.200

Detección de ilícitos importación / 
exportación

Ilícito comprobado 1.600

Atención de casos de búsqueda y 
rescate

Caso de salvamento 800

Detección de ingresos /egresos 
ilegales de personas

Caso 2.800

Contención de incendios Incendio sofocado 160
Patrullaje policial, marítimo, fluvial y 
lacustre

Hora/Embarcación 80.000

Patrullaje policial marítimo en zona 
económica exclusiva

Días/Buque 300

Patrullaje policial aéreo en zona 
económica exclusiva

Hora/Vuelo 1.300

Atención derrames de 
hidrocarburos

Derrames de 
hidrocarburos

60

Extracción de buques de las aguas Buque extraído 10
Servicio de Comunicaciones y de 
Control de Tráfico para la 
Seguridad de la Navegación

Contactos radioeléctricos 
costera/buque

Contacto 
radioeléctrico

1.300.000

Radiodifusión de mensajes Mensaje transmitido 260.000
Recepción de mensajes por red 
administrativa

Mensaje recibido 750.000

Transmisión de mensajes por red 
administrativa

Mensaje transmitido 520.000

Servicio Técnico de Seguridad de 
la Navegación

Emisión certificados buques 
extranjeros

Certificado expedido 150
*

Emisión certificados buques 
nacionales

Certificado expedido 800

Autorizaciones a elementos de la 
navegación

Autorización otorgada 85

Habilitaciones a personal de la 
navegación

Licencia otorgada 6.900
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GENDARMERIA NACIONAL: METAS FISICAS PREVISTAS
Programas Denominación Unidad de medida 2003

Capacidad operacional de la 
Gendarmería Nacional

Intervenciones policiales en delitos Intervención policial 151.000
Detección de infracciones a la 
legislación protección ambiental

Infracción 
comprobada

7.600

Detección de ¡lícitos 
importación/exportación

Ilícito comprobado 19.500

Detección de Ingresos/egresos 
ilegales de personas

Caso 29.000

Verificación automotores Certificado expedido 18.350
Habilitación Transporte 
Internacional de Carga

Habilitación 490.000

Dictámenes periciales Informe 11.880

El cumplimiento de la función Penal está a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, a través del Servicio Penitenciario Federal en lo referente a la seguridad y 

rehabilitación de los internos, y de la Secretaría de Justicia en lo que respecta a ia política e 

infraestructura penitenciaria.

La función de Inteligencia incluye aquellas acciones referidas a la obtención, sistematización y 

análisis de información específica referida a los hechos, amenazas, riesgos y conflictos que 

afecten la seguridad exterior e interior de la Nación, tareas que desarrolla la Secretaría de 

Inteligencia del Estado, la Policía Federal Argentina y el Ministerio de Defensa.

3.2.4. Servicios Sociales

Los gastos en Servicios Sociales merecen una especial atención del Gobierno Nacional. Su 

participación es relevante respecto del gasto total, pues responde al cumplimiento de las leyes 

de seguridad social, a la necesidad de incrementar la equidad y la solidaridad de la economía y a 

cumplir con responsabilidades indelegables del Gobierno Nacional.

FINALIDAD SERVICIOS SOCIALES 
En millones de pesos

Funciones 2002 2003
Salud
Promoción y Asistencia Social 
Seguridad Social
Educación y Cultura 
Ciencia y Técnica 
Trabajo
Vivienda y Urbanismo 
Agua Potable y Alcantarillado

2.828,2
2.146,6

19.814,1
2.362,4

562,5
2.365,8 

601,0
82,7

3.729.5
2.868,4 

22.169,0
2.830,2

802,6
3.815.6

708,1
201,0

TOTAL: 30.763,3 37.124,4

La función salud comprende las acciones inherentes a asegurar el óptimo estado sanitario de la 

población.
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En virtud de las prioridades establecidas por la declaración del estado de emergencia sanitaria, 

no sólo se reforzó la asignación presupuestaria de este programa específico, sino la 

correspondiente a la atención de los hospitales y la de todos aquellos programas focalizados 

hacia la población considerada con mayor riesgo de salud.

Los programas correspondientes a esta función se concentran, fundamentalmente, en el Instituto 

Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) y en jurisdicción del 

Ministerio de Salud de la Nación. También presentan relevancia los recursos asignados para 

brindar cobertura sanitaria a integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad y los 

destinados a los Hospitales Universitarios.

Los recursos que le son transferidos por la Administración Nacional de la Seguridad Social al 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, para la atención sanitaria 

de alrededor de 3,2 millones de beneficiarios, representan más del 58 % del gasto en esta 

función.

Entre los programas que se desarrollan en el nivel central del Ministerio de Salud se destacan, 

desde el punto de vista presupuestario, los destinados a financiar Prestaciones Médicas a 

Beneficiarios de Pensiones no Contributivas, Emergencia Sanitaria, Lucha contra el SIDA y 

Enfermedades de Transmisión Sexual; Atención de la Madre y el Niño y Prevención y Control de 

Enfermedades y Riesgos Específicos. Mientras que en la administración descentralizada cobra 

relevancia el programa Asistencia Financiera a Agentes del Seguro de Salud, ejecutado por la 

Administración de Programas Especiales.

El programa de Prestaciones Médicas a Beneficiarios de Pensiones no Contributivas brindará 

cobertura sanitaria a 480.000 beneficiarios de todo el país.

En el marco de la declaración de la Emergencia Sanitaria Nacional, en el año 2002, se creó el 

programa de Emergencia Sanitaria que tiene por fin posibilitar el acceso de la población a bienes 

y servicios básicos para la conservación de la salud. En el año 2003 se suministrará 

medicamentos e insumos hospitalarios a todas las instituciones públicas con servicio de 

internación y se proveerá medicamentos para tratamiento ambulatorio a centros de atención 

primaria de la salud, para ser distribuidos entre población de alta vulnerabilidad social.
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PROGRAMA de EMERGENCIA SANITARIA: METAS FISICAS PREVISTAS
Denominación / Producto Unidad de medida 2003

Asistencia con Medicamentos e Insumos de Uso Hospitalario Institución Asistida 957
Asistencia con Medicamentos para Atención Primaria Botiquín Entregado 141.320

El Programa de Lucha contra el SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual tiene como 

propósito el control de la enfermedad a través de la distribución gratuita de medicamentos de alta 

eficacia a enfermos de HIV/SIDA de todo el país. Asimismo, está previsto efectuar estudios de 

carga viral a los pacientes bajo tratamiento y distribuir reactivos para realizar determinaciones 

serológicas de enfermedades de transmisión sexual.

PROGRAMA NACIONAL DE SIDA: METAS FISICAS PREVISTAS
Denominación Unidad de medida 2003

Asistencia Regular con Medicamentos Persona Asistida / mes 20.707
Distribución de Biológicos Determinación Serológica 2.565.000

El programa Atención de la Madre y el Niño plantea como objetivo general mejorar la cobertura y 

la calidad de los servicios y lograr la disminución de la morbimortalidad materno infantil y el 

desarrollo integral de niños y adolescentes. Incluye dos subprogramas que actúan en forma 

integrada: el Plan Nacional a Favor de la Madre y el Niño (programa regular del Ministerio) y el 

Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN II).

El Plan Nacional a Favor de la Madre y el Niño consta de varios componentes sustantivos entre 

los que cabe señalar la transferencia de fondos a las jurisdicciones provinciales para la compra 

de leche fortificada y el suministro de medicamentos básicos para la prevención y/o recuperación 

de las carencias de micronutrientes. En el año 2003 se prevé adquirir 6.361.538 millones de kilos 

de leche, con los que se dará asistencia a más de 369 mil beneficiarios (mujeres embarazadas y 

nodrizas, niños hasta 2 años y. niños desnutridos hasta 6 años, que concurren a centros 

asistenciales del sistema público). En cuanto a la asistencia con medicamentos, se espera 

atender alrededor 659.130 tratamientos.

Por su parte el PROMIN II, que es básicamente una continuación del primer contrato de 

préstamo (PROMIN I), con presencia en 16 provincias y 80 municipios, hará recaer sus acciones 

en el mejoramiento de infraestructura y equipamiento, y continuará la capacitación mediante 

equipos interdiscipiinarios.

Dentro del programa Prevención y Control de Enfermedades y Riesgos Específicos se destacan 

las actividades de control de las enfermedades transmisibles por vectores y la normatización, 

suministro y supervisión de vacunaciones.

-LXXII-



Para el control del mal de Chagas y el Paludismo se realizan acciones de ataque a través del 

rociado de viviendas con insecticidas y de la vigilancia de las áreas tratadas, para evitar la 

reinstalación de la transmisión vectorial. Asimismo, se extenderá la vigilancia y el control químico 

del Dengue.

En cuanto a las vacunaciones, se prevé distribuir a las jurisdicciones provinciales, las dosis 

necesarias para cumplir con el Calendario Nacional de Vacunación y efectuar algunos planes 

especiales de inmunización.

El Programa de Atención Primaria de la Salud establece como prioridades de política sanitaria el 

fortalecimiento del primer nivel de atención y la orientación de los servicios de salud a los 

sectores más desfavorecidos de la población. Está destinado a dar asistencia de primer nivel 

ambulatorio a la población que no posee cobertura médico social. Se implementa en el ámbito 

municipal, con financiamiento del Ministerio de Salud de la Nación y el municipio -o la 

administración provincial en su caso-. Los médicos de APS son los encargados de gestionar el 

sistema de atención médica, bajo un modelo de atención que privilegie la relación médico- 

paciente y descentralice la consulta hospitalaria.

Por otra parte, el programa lleva adelante acciones de promoción de la salud, educación 

sanitaria de la población a partir de la edad escolar, atención primaria vinculada a la salud 

ambiental y apoyo a las poblaciones indígenas a través del programa de Apoyo Nacional de 

Acciones Humanitarias para Poblaciones Indígenas (ANAHI). Por otra parte, se presta atención 

de alta complejidad en enfermedades cardiovasculares, mediante un convenio con la Fundación 

Favaloro, orientando sus prestaciones diagnósticas y terapéuticas a pacientes de todo el país, 

sin cobertura de seguro social.

Finalmente, el programa Asistencia Financiera a Agentes del Seguro de Salud, que lleva 

adelante la Administración de Programas Especiales, otorga subsidios, financiados con recursos 

del Fondo Solidario de Redistribución de las Obras Sociales, para la asistencia de pacientes con 

patologías de baja incidencia y de alto costo de tratamiento: HIV/SIDA, drogadependencia, 

discapacidad, hemofilia y alcoholismo. Asimismo, los subsidios para intervenciones de alta 

complejidad, material descartable, prótesis y se contempla la cobertura de diversos 

medicamentos que requieren tratamiento prolongado.
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ASISTENCIA FINANCIERA A AGENTES DEL SEGURO DE SALUD: 
METAS FISICAS PREVISTAS

Denominación Unidad de medida 2003
Asistencia Integral al Drogadependiente Subsidio Mensual 2.950
Asistencia para Tratamiento de Afectados por el SIDA Subsidio Mensual 52.200
Atención al Discapacitado Subsidio Mensual 27.250
Asistencia para Prestaciones de Alta complejidad Paciente Asistido 1.425
Asistencia para Tratamiento de Pacientes Hemofílicos Paciente Asistido 925
Asistencia para Tratamiento Prolongado con Medicamentos Tratamiento/Mes 220

Complementan esta función los siguientes organismos descentralizados: Hospital Nacional Dr. 

Baldomero Sommer; Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; 

Instituto Nacional Unico de Ablación e Implante; Colonia Nacional Manuel Montes de Oca; 

Instituto de Rehabilitación Psicofísica del Sur; Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción 

de la Persona con Discapacidad y Superintendencia de Servicios de Salud.

La función Promoción y Asistencia Social comprende los gastos destinados a ia protección y 

ayuda directa a personas en condiciones de vulnerabilidad y los aportes a instituciones sociales 

para impulsar por su intermedio el desarrollo social. Estos gastos se concentran principalmente, 

para el año 2003, en los programas correspondientes al Ministerio de Desarrollo Social, la 

Asistencia Financiera para Gasto Social Provincial, canalizada por intermedio de las 

Obligaciones a Cargo del Tesoro, en las prestaciones sociales del Instituto Nacional de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensionados y en el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y 

Familia.

Al igual que en la función precedente, todos los programas con destino social están priorizados 

en su asignación presupuestaria 2003, en razón de la grave crisis económica-social en que se ve 

sumergido nuestro país. En este sentido, uno de los programas que la conforman está destinado, 

exclusivamente, a atender la emergencia alimentaria.

El Ministerio de Desarrollo Social continuará con la ejecución del Programa de Emergencia 

Alimentaria, que tiene como finalidad la compra de alimentos para la atención de necesidades 

básicas alimentarias de la población en condiciones de vulnerabilidad y con riesgo de 

subsistencia. El mecanismo de ejecución es mediante la transferencia de recursos a los 

gobiernos provinciales, quienes definen a nivel local la forma de implementación de las 

prestaciones (compras centralizadas, financiamiento a comedores escolares y comunitarios y 

vales alimentarios). Como contrapartida, las provincias están comprometidas a presentar 

padrones de beneficiarios para su difusión por internet. También se prevé asistir técnicamente a 

los organismos responsables a nivel provincial.
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El Programa de Ingreso para el Desarrollo Humano tendrá a su cargo la ejecución residual de la 

atención de grupos vulnerables y priorizará la asistencia financiera a familias con hijos menores 

de 19 años, mediante la efectivización de transferencias monetarias, que obligarán a cumplir 

como contrapartida determinados requisitos en salud, educación y fortalecimiento comunitario.

El resto de los programas resuelven estados de necesidad social que afecten a personas, grupos 

y comunidades, atendiendo a poblaciones en situación de emergencia.

Las acciones que desarrollará se focalizan sobre grupos de tercera edad, personas con 

discapacidad, adolescentes y organizaciones de la sociedad civil, otorgando subsidios a 

personas e instituciones, capacitando a jóvenes para la formación nuevos trabajos, a madres 

cuidadoras, a promotores institucionales para la integración del discapacitado, a cuidadores 

domiciliarios, a recursos humanos de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y 

asistiendo técnica y/o financieramente a personas e instituciones. Esta cobertura tiene como 

objetivo la integración social del discapacitado y población de tercera edad, promover la 

participación de los jóvenes en organizaciones comunitarias, conformar huertas y granjas 

familiares, promover proyectos productivos solidarios, financiar comedores comunitarios, 

regularizar el dominio de las tierras fiscales nacionales y promover el ingreso para el desarrollo 

humano.

PROGRAMA DF EMERGENCIA ALIMENTARIA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL: METAS FISICAS PREVISTAS 
EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS

Actividad/Prestación Unidad de Medida 2003
Asistencia Alimentaria Módulo alimentario de emergencia cada 45 días 7.947.450

Ticket alimentario cada 45 días 752.550

PROGRAMA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES - IDH
Actividad i Prestación Unidad de Medida 2003

Asistencia Financiera para la Inclusión Social Municipio Asistido 100
Familia Asistida 510.000

PROGRAMA ASISTENCIA COMUNITARIA
Prestación Unidad de Medida 2003

Subsidios a Personas Persona 3.077
Subsidios a Instituciones' Institución asistida 1.000
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PROGRAMA RECURSOS SOCIALES BASICOS
Actividad / Prestación Unidad de Medida 2003

Desarrollo Social en Areas Fronterizas del NOA y NEA
Ejecución de Proyectos de Inversión Social
Fondo Participativo de Inversión Social
Asistencia Técnica y Financiera a Proyectos Participativos 
de Organizaciones Comunitarias
Asistencia Técnica y Financiera a Comedores Comunitarios 
Mejoramiento de Barrios (PROMEBA)
Acciones para el Mejoramiento Barrial

Rehabilitación de Asentamiento Irregulares
Mejoramiento Habitacional en la ciudad de Rosario

Proyecto

Proyecto Promovido

Comedor Comunitario

Barrio Habilitado 
Familia Beneficiada

Familia Asistida

284

40

2.000

38
14.616

1.800

PROGRAMA PROMOCION FAMILIAR, JUVENIL Y COMUNITARIA
Prestación Unidad de Medida 2003

Asistencia Financiera a Proyectos para Grupos Juveniles 
Capacitación en Nuevas Tecnologías a OG y ONG

Capacitación Juvenil

Proyecto Promovido 
Organización Asistida 
Persona Capacitada 
Persona Capacitada

50
20

1.200 
10.560

PROGRAMA FORMULACION DE POLITICAS PARA LA TERCERA EDAD 
Y ACCION SOCIAL

Prestación Unidad de Medida 2003
Capacitación de Asistentes Gerontológicos
Capacitación de Asistentes para la Integración Social del 
Discapacitado
Asistencia Financiera a Proyectos de Integración Social

Persona Capacitada 
Persona Capacitada

Proyecto Promovido

1.280
680

30

Los restantes programas comprendidos dentro de esta función, bajo la responsabilidad de 

distintas instituciones, se orientan a la atención integral a niños, adolescentes y adultos mayores, 

pequeños productores rurales, cooperativas y mutuales y atención al desarrollo de las 

comunidades indígenas. Por otra parte, se desarrollan acciones en la lucha y prevención del 

narcotráfico y de asistencia al drogadependiente.

Los gastos de la función Seguridad Social corresponden a las prestaciones destinadas a cubrir 

contingencias sociales de los trabajadores asociadas a la vejez, la invalidez, las cargas de 

familia y el desempleo. Dentro de esta función se destacan las transferencias destinadas al pago 

de jubilaciones y pensiones del Sistema Nacional de Seguridad Social, que incluye las 

prestaciones del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones y de las cajas de previsión 

social provinciales transferidas, a cargo de la Administración Nacional de Seguridad Social 

(ANSES); las cajas de los regímenes de pasividades de las fuerzas de defensa y de seguridad y 

las pensiones no contributivas que administra el Ministerio de Desarrollo Social. Asimismo, la 

ANSES tiene a su cargo las prestaciones correspondientes a las asignaciones familiares tanto 

para trabajadores activos como pasivos y el pago del seguro de desempleo para los trabajadores 

en relación de dependencia que cotizaron al Fondo Nacional de Empleo.
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El crecimiento comparativo de la asignación presupuestaria 2002/2003 correspondiente a esta 

función se debe básicamente a la restitución del 13% descontado de los haberes de jubilados y 

pensionados durante 2002 por la aplicación de la Ley de Equilibrio Fiscal Déficit Cero .

También influye la aplicación del Decreto que determina la incorporación de la compensación 

por inestabilidad de residencia (CIR) y el adicional denominado Suma Fija en los haberes 

mensuales del personal retirado militar, así como los reajustes por sentencias judiciales firmes y 

el complemento fijado legalmente para aquellos beneficiarios cuyos haberes están por debajo 

del nivel de subsistencia.

En el siguiente cuadro se incluyen los beneficios a otorgarse en concepto de seguridad social. 

Se prevén destinar a la atención de: 3.444.555 jubilaciones, pensiones y retiros; 316.593 

pensiones no contributivas; 200.000 subsidios por desempleo, y 9.028.185 beneficios por 

asignaciones familiares.
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BENEFICIARIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

Institución Tipo de Beneficio Beneficiarios 
2003

Policía Federal Argentina Atención de jubilaciones 9.865
Atención de pensiones 15.877
Atención de retiros 24.817

Policía ex Territorio Nacional Atención de pensiones 1.215
Atención de retiros 328

Gendarmería Nacional Atención de pensiones 7.070
Atención de retiros 9.370

Prefectura Naval Argentina Atención de jubilaciones 71
Atención de pensiones 4.400
Atención de retiros 6.000
Atención de gratificaciones 15

Servicio Penitenciario Atención de pensiones 2.378
Atención de retiros 6.439

Personal Militar Atención de pensiones 32.532
Atención de retiros 50.708

ANSES Atención de jubilaciones 1.749.196
Atención de pensiones 1.328.975

Ex Cajas Provinciales Atención de jubilaciones 152.495
Atención de pensiones 42.804

• Subtotal Jubilaciones 
Pensiones y Retiros:

3.444.555

Pensiones No Contributivas Pensiones por vejez 38.253
Pensiones por invalidez 74.314
Pensiones por leyes especiales 732

■ Pensiones ex-combatientes 14.270
Pensiones madres de 7 o más hijos 53.714
Pensiones por legisladores 133.984
Pensiones a familiares de 
desaparecidos

1.326

Seguro de Desempleo Subsidios por Seguro de Desempleo 200.000
Asignaciones Familiares Adopción 524

Hijo 4.343.911
Hijo discapacitado 93.841
Maternidad 51.045
Matrimonio 43.826
Nacimiento 123.161
Prenatal 258.057
Ayuda Escolar Anual 3.397.961
Cónyuge 715.859

TOTAL: 12.989.333

Los programas más representativos de la función Educación y Cultura se hallan localizados en 

el Ministerio de Educación, en la Secretaría de Cultura y en la Secretaría de Turismo y Deporte. 

También son programas destacados la Formación y Capacitación de las Fuerzas de Defensa y 

Seguridad, y la Biblioteca del Congreso.

En este caso el aumento respecto a 2002 se .origina, principalmente, en las transferencias a 

Universidades Nacionales, ios programas a cargo de la Secretaría de Cultura y los de Formación 

y Capacitación de las Fuerzas Armadas para la defensa, éste último a causa del reajuste de 

haberes por la aplicación de recientes normas legales que lo establecen.
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Entre los programas a cargo del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología se destaca el de 

Desarrollo de la Educación Superior, que tiene a su cargo la financiación de las Universidades 

Nacionales (los gastos correspondientes a Salud y Ciencia y Técnica figuran en las funciones 

correspondientes).

DESARROLLO DE LA EDUCACION SUPERIOR: METAS FISICAS PREVISTAS
Denominación 2003

Formación Universitaria (egresados) 43.918
Otorgamiento Becas a Alumnos Universitarios 2.989
Docentes Investigadores con Incentivos Económicos 20.000
Ejemplares de Puflicaciones Universitarias 4.500
Títulos Extranjeros Convalidados 120
Becas y Pasantías a Docentes Universitarios 549

El programa de Gestión Curricular, Capacitación y Formación Docente se propone trabajar en el 

desarrollo y actualización de formadores docentes, fortaleciendo la función de investigación y 

extensión de los institutos de formación docente. El programa Infraestructura y Equipamiento 

propone refaccionar, ampliar o construir inmuebles escolares y equipar, mediante transferencias 

de recursos a las escuelas, el mobiliario de aulas, como así también atender las reparaciones y 

los servicios básicos de las escuelas que los requieran.

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO: METAS FISICAS PREVISTAS
Denominación 2003

Mejoramiento de la Infraestructura (metro cuadrado) 
Equipamiento de Establecimientos Educativas (aula equipada) 
Dotación de Servicios Básicos a Escuelas (escuela atendida)

68.493
1.877

560

Además, en la órbita del mencionado Ministerio se desarrollarán acciones que tiendan a 

compensar desequilibrios educativos regionales y enfrentar situaciones de marginalidad, 

mediante la entrega de útiles escolares y libros de textos, becas y el mejoramiento de los 

servicios alimentarios de las escuelas.

BIENES O SERVICIOS PROVISTOS POR ACCIONES 
COMPENSATORIAS EN EDUCACION

Denominación 2003
Provisión de Libros a Alumnos del EGB y 'Polimodal (libro provisto) 1.600.000
Becas a Estudiantes Secundarios (becarios) 406.098
Aporte para el Mejoramiento de Servicios Alimentarios (escuela atendida) 8.000
Provisión de Utiles (alumno atendido) 2.500.000

Los programas de formación y capacitación de las Fuerzas de Defensa y de Seguridad están 

dirigidos a la capacitación de oficiales y suboficiales, tanto de las tres fuerzas armadas de la 

defensa como de las fuerzas de seguridad. Asimismo, se presentan acciones destinadas a la 
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formación de liceístas y la capacitación de personal civil.

En la órbita de la Secretaría de Cultura se encuentra el Programa de Desarrollo y Acción 

Cultural, a través del cual se desarrollan distintas actividades vinculádas con el teatro, la danza, 

las artes escénicas y visuales y los museos.

BIENES Y SERVICIOS PROVISTOS POR LOS PROGRAMAS ACCION CULTURAL Y 
FOMENTO Y APOYO ECONÓMICO A BIBLIOTECAS POPULARES

Denominación 2003
Presentaciones Artísticas 612
Conferencias 254
Exposiciones antropológicas y artesanías (exposición) 111
Cursos 334
Apoyo a Bibliotecas Populares (biblioteca asistida) 1.200

Por su parte, la Secretaría de Turismo y Deporte tiene a su cargo los programas relacionados 

con la actividad deportiva, social y recreativa, como así también de alto rendimiento. Asimismo, 

se ocupa de la instrumentación de las acciones relacionadas a la prevención y control del 

antidoping, en función de lo establecido en la Ley 29.819.

Los gastos respectivos a la función Ciencia y Técnica tienen como objetivo la obtención de 

nuevos conocimientos y la investigación de sus aplicaciones. Las acciones son realizadas por 

un conjunto de instituciones correspondientes a varias jurisdicciones, y en concordancia con el 

resto de las funciones de esta finalidad también se le dio prioridad en las asignaciones 

presupuestarias (fundamentalmente para que se puedan continuar con los proyectos de 

inversión en curso y para que los investigadores puedan desarrollar su tarea).

El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas desarrolla, básicamente, la 

formación de recursos humanos y el fomento de las actividades científicas y tecnológicas. La 

primer.actividad incluye la administración de las carreras de Investigador Científico y Técnico, de 

personal de apoyo a la investigación y la formación de nuevos investigadores, mediante un 

sistema de becas internas y cofinanciadas con empresas. También abarca el sostenimiento de la 

infraestructura necesaria para llevar a cabo dichas tareas y la coordinación de la vinculación 

entre la comunidad científica y el medio socio-productivo.

CONICET - FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

Metas físicas previstas 2003
Subsidios p/proyectos de investigación (proyecto de investigación) 
Formación de Becarios (becario)
Asesoramiento Técnico (entidad atendida)

1.600
2.550

100
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La Secretaría para la Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva tiene como propósito entre 

otros, fomentar las actividades de innovación y modernización tecnológica de las empresas 

productoras de bienes y servicios con destino al mercado, promover la investigación científica y 

tecnológica y reforzar la vinculación entre los centros de investigación y las empresas 

productivas.

Por su parte, el programa Desarrollo de la Educación Superior que ejecuta el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología otorga incentivos económicos a los docentes investigadores.

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria tiene como misión primaria generar y adaptar 

conocimientos y tecnologías, a fin de lograr un desarrollo sustentable de los sectores 

agropecuario, forestal, agroindustrial y agroalimentario, contribuyendo al mejoramiento de la 

calidad de vida de la comunidad rural y de la sociedad en su'conjunto. Para el logro de estos 

objetivos realiza tareas de investigación fundamental y aplicada en sus 42 Estaciones 

Experimentales como así también actividades de transferencia de tecnología al sector privado 

mediante sus agencias de extensión rural.

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial a través del Programa de Desarrollo y 

Competitividad Industrial pretende incrementar el accionar del Instituto en la detección, 

adaptación, difusión y transferencia de las mejores tecnologías disponibles, tanto locales como 

internacionales, y la capacitación técnica a los profesionales y expertos de la industria argentina. 

Por su parte, se busca constituir al Instituto en organismo acreditado para la certificación de 

productos, en laboratorio de referencia acreditado y con reconocimiento internacional.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL
Acciones Desarrolladas 2003

Análisis y Ensayos (orden de trabajo) 10.693
Servicios de Asistencia Técnica (orden de trabajo) 2.615
Servicios de Desarrollo (orden de trabajo) 415

La Comisión Nacional de Energía Atómica llevará a cabo acciones que se vinculan con la 

ejecución de proyectos en las áreas de reactores y centrales nucleares, ciclo del combustible, 

gestión de residuos radiactivos, producción de radioisótopos y tecnología de aplicaciones, 

mantenimiento de la capacidad de investigación básica y aplicada y capacitación de recursos 

humanos.
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La Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) generará información de origen 

espacial para determinadas actividades socioeconómicas. Los ciclos de información espacial 

completos diseñados son el agropecuario; ambiental; geológico; minero, petrolero y cartográfico; 

hidrológico; oceánico-costero y sobre emergencias y catástrofes. Asimismo, entre sus objetivos 

se encuentra el desarrollo de vehículos espaciales de nueva generación.

La Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS), organismo 

descentralizado, conformado por seis Institutos y cinco Centros Nacionales, ubicados en las 

ciudades de Buenos Aires, Pergamino, Mar del Plata, Santa Fe y Salta, continuará desarrollando 

y coordinando acciones de prevención de la morbilidad causada por enfermedades infecciosas y 

enfermedades de riesgo con, base genética o nutricional. En ese sentido, el organismo 

promueve, coordina y realiza actividades de investigación epidemiológica, clínica y biomédica, 

capacita recursos humanos para la investigación y la aplicación del conocimiento en el desarrollo 

y fortalecimiento de los servicios de salud, produce y/o provee biológicos y medicamentos 

específicos para un mejor conocimiento, diagnóstico, tratamiento y prevención de factores de 

riesgo evitables en patologías prevalentes y emergentes, tales como lepra, tuberculosis, 

enfermedad de Chagas, leishmaniasis, enfermedades virales, ligadas a riesgo con base genético 

nutricional y otras de transmisión sexual, sanguínea y/o connatal.

La función Trabajo incorpora los programas del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social dirigidos a la generación de empleo y capacitación laboral, la formulación y regulación de 

la política laboral y el programa de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, como ente 

regulador de la Ley de Riesgos de Trabajo N°24.557.

Esta función refleja la preocupación gubernamental por la situación de emergencia laboral que 

se vive, y consecuentemente, en las previsiones para el 2003 se observa un notable incremento 

en sus créditos presupuestarios.

Las acciones de empleo comprenden básicamente el Plan Jefes de Hogar (estimándose en 

1.900.000 los beneficiarios), como garantía del derecho familiar de inclusión social, destinado a 

paliar la situación de emergencia ocupacional, así como a otras iniciativas destinadas a brindar 

ocupación transitoria a trabajadores desocupados, mediante la participación de los beneficiarios 

en proyectos productivos o de servicios comunitarios. Asimismo, se fomenta la creación de 

empleo privado en sectores y/o áreas geográficas en crisis, destinado a completar la 

remuneración básica por un período máximo de seis meses.
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Las acciones de capacitación comprenden las líneas de acción destinadas a la incorporación de 

los beneficiarios del Plan Jefes de Hogar a la educación formal y formación profesional, la 

igualdad de oportunidades de empleo de las mujeres y la capacitación sectorial o por rama de 

actividad.

MINISTERIODEJTRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL: METAS FISICAS PREVISTAS
Actividad / Prestación Unidad de Medida 2003

Empleo Transitorio
Fomento Empleo Privado
Asistencia a Jefes de Hogar en Emergencia Ocupacional 
Capacitación Laboral
Asistencia para Capacitación

Beneficio Mensual
Beneficio Mensual
Beneficio Mensual 

Persona Capacitada
Institución Asistida

149.040
37.260 

22.800.000 
3.000

13

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Actividad / Prestación Unidad de Medida 2003

Auditoría de Calidad de Atención de Accidentados Graves 
Auditoría de Calidad de Atención de Accidentados Leves 
Fiscalización Cumplimiento Prestaciones Dinerarias en ART y 
Empleadores Autoasegurados
Fiscalización de ART y Empleadores Autoasegurados 
Fiscalización en Empresas
Investigación de Accidentes en ART
Investigación de Accidentes en Establecimientos

Caso
Caso

Auditoría Realizada

Auditoría Realizada 
Inspección Realizada
Auditoría Realizada 

Caso

1.800
1.200

27

238 
7.096

291
95

La función Vivienda y Urbanismo se integra fundamentalmente por el Fondo Nacional de la 

Vivienda, que tiene por objetivo posibilitar a la población con recursos insuficientes el acceso a la 

vivienda digna. Los recursos son transferidos a las provincias para su aplicación.

También incluye el programa Recursos Sociales Básicos y las actividades de Mejoramiento 

Habitacional y de Infraestructura Básica y Legalización y Otorgamiento de Tierras, dependientes 

del Ministerio de Desarrollo Social. El objetivo general es mejorar la calidad de vida de la 

población con Necesidades Básicas Insatisfechas, asentada en barrios con carencia de 

infraestructura y regularizar su situación dominial.

Los principales créditos agrupados en la función Agua Potable y Alcantarillado corresponden 

al programa de Recursos Hídricos de la Secretaría de Obras Públicas, al Ente Nacional de Obras 

Hídricas y Saneamiento (ENOHSA), al programa de Provisión de Agua Potable, Ayuda Social y 

Saneamiento Básico (PROPASA) del Ministerio de Desarrollo Social y a la Atención del Estado 

de Emergencia por Inundaciones.

En esta función resulta relevante la asignación presupuestaria fijada para la finalización del 

Acueducto del Río Colorado, en la provincia de La Pampa, que se considera primordial para la 
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zona por la incidencia en el consumo de agua potable (que actualmente es de aguas 

subterráneas de baja calidad) y en la explotación agrícola-ganadera.

El programa de Recursos Hídricos contempla, además, la ejecución de acciones relativas a los 

proyectos Desagües Pluviales - Red de Acceso a Capital Federal, Bajos Submeridionales y la 

Red Básica de Información Hídrica.

El ENOHSA brinda asistencia técnico financiera para lá rehabilitación, optimización y 

construcción de obras de agua potable y desagües cloacales.

El PROPASA, tiene como propósito otorgar asistencia financiera, para la realización de obras de 

agua potable y cloacas, en áreas periféricas de centros urbanos de poblaciones con necesidades 

básicas insatisfechas, asimismo provee equipamiento para el tratamiento de aguas y efluentes 

cloacales y recolección y compactación de residuos.

3.2.5 Servicios Económicos

Esta finalidad comprende la formulación y el desarrollo de políticas que estimulen el proceso 

generador de inversiones. Las acciones llevadas a cabo por distintos organismos de la 

Administración Nacional, tienen como objetivo facilitar la producción de bienes y servicios 

significativos para el desarrollo económico. Incluye, asimismo, acciones de promoción, 

regulación y fiscalización de la actividad productiva del sector privado.

El detalle de las asignaciones para cada función, es el que sigue:

FINALIDAD SERVICIOS ECONOMICOS 
En millones de pesos

Funciones 2002 2003
Energía, Combustibles y Minería 351,2 537,3
Comunicaciones 75,0 105,4
Transporte 854,0 1.351,0
Ecología y Medio Ambiente 46,8 89,5
Agricultura 213,1 278,3
Industria 94,4 122,9
Comercio, Turismo y Otros Servicios 51,5 79,5
Seguros y Finanzas 19,7 28,2

TOTAL: 1.705,7 2.592,1

El énfasis en esta finalidad, desde el punto de vista presupuestario, está puesto en privilegiar la 

construcción de obra pública, principalmente a través de la Secretaría de Obras Públicas, y de la 

Dirección Nacional de Vialidad, con el objetivo de apoyar la reactivación económica y el 

desarrollo de las economías regionales. De ahí, que la función transporte es la de mayor 

importancia en términos relativos.
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Le sigue en importancia la de Energía, Combustibles y Minería, cuyo incremento respecto al 

2002, refiere principalmente al cumplimiento de las leyes por transferencia de recursos con 

afectación específica, correspondientes a los fondos energéticos provinciales.

La función Energía, Combustibles y Minería tiene por objetivo asegurar un abastecimiento 

energético, en lo que hace a electricidad y gas natural, en condiciones de cantidad, calidad y 

precio, consistente con un creciente bienestar de los consumidores familiares y con la 

competitividad internacional de los usuarios intermedios. Adicionalmente, se propone fomentar el 

desarrollo de la actividad minera en condiciones de libre competencia, de modo de proveer al 

crecimiento de la economía nacional.

Las acciones previstas en el Area de Energía Eléctrica están orientadas a asesorar al Poder 

Ejecutivo y a los gobiernos provinciales en lo que se refiere a la industria eléctrica, a la 

actualización del costo de falla de la energía eléctrica, en el marco de los estudios referidos a la 

revisión tarifaria prevista en los contratos de concesión federal y a analizar el problema del 

suministro eléctrico en áreas rurales de baja densidad, entre otras.

La Secretaría de Energía Eléctrica, a través del Consejo Federal de la Energía Eléctrica (CFEE) 

administra el Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) y el Fondo Subsidiario 

para Compensaciones Regionales de Tarifas a Usuarios Finales (FCT). El FEDEI tiene como 

finalidad la realización de obras para generación, subtransmisión y distribución urbana y rural de 

la energía eléctrica, respondiendo a las necesidades provinciales de desarrollo energético. Los 

recursos del FCT se destinan a compensar las diferencias en los mercados eléctricos 

provinciales. Asimismo el CFEE, asesora al Poder Ejecutivo Nacional y a los Gobiernos 

Provinciales en lo que se refiere a la industria eléctrica, los servicios públicos o privados de 

energía, precios y tarifas, concesiones y autorizaciones entre otros temas.

El Area de Combustibles es responsable de proponer y controlar la política de hidrocarburos, 

carbón mineral y otros combustibles, en cuanto a la promoción y regulación, en todas sus 

etapas. También estudia y promueve políticas de competencia y eficiencia en el mercado 

desregulado de hidrocarburos. Las acciones previstas para el año 2003 están orientadas a 

desarrollar aquellos aspectos que profundicen las políticas concernientes a la protección del 

consumidor, perfeccionamiento de los marcos regúlatenos y al crecimiento económico 

sustentable del sector.

?
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También se incluyen los gastos correspondientes al accionar de la Unidad Especial Sistema de 

Transmisión Yacyreiá (UESTY), relacionados con los estudios referidos a la construcción del 

tercer sistema de transmisión, las transferencias de fondos a Yacimientos Carboníferos Río 

Turbio, cuya concesión ha caducando, quedando su administración a cargo del Estado Nacional 

y a la Empresa Neuquina de Servicios de ingeniería (ENSI), según lo dispuesto por el Decreto 

1525/2000.

El programa Formulación y Ejecución de la Política Geológica Minera tiene a su cargo la 

implementación de la política minera de la Nación, incentivando la inversión de capital de riesgo, 

a través del estímulo a la prospección y exploración del territorio. Dado que los recursos mineros 

pertenecen a las provincias, una de sus actividades consiste en buscar y lograr consenso con los 

gobiernos provinciales sobre el desarrollo de la visión estratégica del sector minero en su 

conjunto. Las empresas que se acogen al Régimen de Inversiones Mineras están beneficiadas 

por incentivos impositivos y arancelarios.

También comprende el fínanciamiento de los Entes Reguladores del sector (Autoridad 

Regulatoria Nuclear, Ente Nacional Regulador del Gas, Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad y Organismo Regulador de Seguridad de Presas).

En la función Comunicaciones ¡as mayores asignaciones están dirigidas al Sistema Nacional 

de Medios Públicos S.E., al Comité Federal de Radiodifusión y a la Comisión Nacional de 

Comunicaciones. Cabe señalar, que los importes que forman parte del gasto de esta función por 

el primer concepto señalado, corresponden a los montos que se transfieren a dicha Sociedad del 

Estado.

El objetivo del Comité Federal de Radiodifusión, es lograr que los servicios de radiodifusión se 

ofrezcan en forma acorde a las pautas culturales y artísticas definidas por la ciudadanía, y que 

se desempeñen dentro del marco legal y administrativo existente. Para ello, capacita en 

radiodifusión, desarrolla y fiscaliza esos servicios, administra los fondos recaudados por la Ley 

N° 22.285 y otorga las licencias correspondientes.

La Comisión Nacional de Comunicaciones, realiza la regulación y fiscalización de las 

comunicaciones telemáticas incluyendo las satelitales, así como las postales, ejerciendo el poder 

de policía.
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ACCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES
Denominación 2003

Asignación de Frecuencias (licencia otorgada) 9.092
Homologación de Equipos (equipo) 320
Control Técnico de Transmisiones (inspección) 40.000
Realización de Auditorías (auditoría realizada) 56

Dentro de la función Transporte las mayores asignaciones están destinadas a inversiones en 

las redes viales, nacionales, provinciales y municipales, comprendiendo además subsidios a 

empresas públicas de transporte y a operadores privados.

En particular, está prevista la implementación del Plan Nacional de Obras Municipales y del 

Programa de Obras Viales en Municipios, que apuntan a la realización de obras y a la prestación 

de servicios de infraestructura, considerados prioritarios porJos municipios y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires por su impacto directo en los aspectos socio-económicos de cada localidad.

El concepto más relevante desde el punto de vista económico dentro de la función lo constituye 

el gasto de la Dirección Nacional de Vialidad, cuyo objetivo es administrar la Red Troncal 

Nacional de Caminos y, dentro de ella, la Red Federal de Autopistas. Dicha administración se 

efectúa realizando las tareas de mantenimiento, mejoramiento y construcción necesarias para 

brindar seguridad en el tránsito, economía de transporte y confort a los usuarios.

En el 2003, entre otras, se destaca el comienzo de la construcción del tramo Uspallata límite con 

Chile - Cobertizos. Asimismo, en este ejercicio se prevé el inicio del tramo Villa María-Pilar 

(autopista Rosario-Córdoba) y el de Campana - La Plata.

La Dirección Nacional de Vialidad prevé:

INFRAESTRUCTURA VIAL

Programa Subprograma / Meta 2003
Kilómetros

Mantenimiento
Mantenimiento por Administración 2.958
Mantenimiento por Contrato (Sistema Km-Mes) 3.347
Mantenimiento por Convenio con Provincias 5.714
Señalamiento de Rutas 270
Obras de Emergencia 426

Construcciones
Obras en Corredores Viales 78
Obras por Convenio con Provincias 75
Obras de Mejoramiento y Reposición de Rutas 33
Concesión sin Peaje (C.O.T.) 626

Contratos Recuperación y Mantenimiento
Recuperación y Mantenimiento de Mallas Viales (C.R.e.M.A. 1) 11.027
Recuperación y Mantenimiento de Mallas Viales (C.R.e.M.A.II) 1.454
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En materia de proyectos de inversión de la Subsecretaría de Obras Públicas, dentro del plan de 

obras, pueden citarse los siguientes: Puentes sobre Ruta Nacional N°12 (Puente sobre río 

Guayquiraró y Paso Santa Rosa sobre río Corrientes) y Obenques del Puente Zarate - Brazo 

Largo. Asimismo, se continuará con el desarrollo de estudios técnicos y económicos de los 

puentes: Concordia - Salto, San Javier- Porto Xavier y Alvear - Itaquí, entre otros.

La Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables, mediante el programa de Formulación y 

Conducción de Políticas Portuarias y de Vías Navegables, prevé ejecutar y controlar las políticas 

y planes referidos al desarrollo portuario; profundizar la desregulación de los servicios portuarios; 

favorecer la política de privatización de las operaciones en puertos provinciales; continuar con el 

Programa de Modernización Portuaria; optimizar el dragado, señalización y mantenimiento de las 

vías navegables troncales Santa Fe al Norte y Río Uruguay.

Además, comprende los subsidios asignados a los operadores privados de la Empresa 

rerrocarriles Metropolitanos S.A., en virtud de lo establecido en los contratos de concesión de 

los servicios ferroviarios de pasajeros del Area Metropolitana de Buenos Aires, como así también 

a la concesión del Ferrocarril General Belgrano S.A.

A través del programa Apoyo a la Actividad Aérea Nacional, la Fuerza Aérea Argentina, presta 

los servicios aeroportuarios, de segundad, protección al vuelo y control del aeroespacio, y prevé:

SERVICIOS DE APOYO AL TRANSITO AEREO
Denominación 2003

Servicio de Protección al Vuelo y Aeronavegación
594.911

Pronósticos Meteorológicos a Nivel Nacional 54.020
Habilitaciones de Aeronaves y Talleres 4.810
Habilitaciones y Licencias al Personal Aeronavegante 7.785
Técnico Aeronavegante Capacitado 368
Aeródromos Habilitados Públicos y Privados 14
Personal Operativo Capacitado en Aeropuertos y Aeródromos 1.091
Vuelos de Verificación 516
Cartas Aeronáuticas Publicadas 8.400
Casos de Investigación de Accidentes Aéreos 92

El Organo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos, a través del programa de Control del 

Sistema Nacional de Aeropuertos, prevé el seguimiento, evaluación y control de los contratos de 

concesión, así como asegurar el mantenimiento, conservación y modernización de los 

aeropuertos no concesionados en pos de su misión primaria de velar por la operación confiable
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de los servicios e instalaciones de acuerdo a las normas nacionales e internacionales. También 

se plantea el análisis de la factibilidad y conveniencia de concesionar, total o parcialmente, el 

resto de los aeropuertos integrantes del Sistema Nacional de Aeropuertos, que no se encuentran 

incluidos en el marco del actual contrato de concesión.

En la función Ecología y Medio Ambiente se incluyen los programas destinados a controlar y 

conservar los recursos naturales (bosques nativos, flora y fauna marina y dulce acuícola) y el 

medio ambiente humano, de forma tal que las actividades productivas satisfagan las 

necesidades presentes sin comprometer las de generaciones futuras. Se contemplan, de igual 

manera, aquellos relacionados con el tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos y la 

prevención de la contaminación del aire, agua y suelo.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable ejecutará programas que tienen como 

objetivo fortalecer el involucramiento de la ciudadanía en la vigilancia ambiental e impulsar la 

participación ambiental ciudadana con las municipalidades y autoridades locales. Impulsará el 

conocimiento, la investigación y la valorización de los recursos naturales realizando actividades 

de capacitación, entrenamiento, elaboración de estadísticas y fortalecimiento de la capacidad 

técnica - operativa institucional. Además, desarrollará y fomentará planes, programas y 

proyectos referidos al manejo adecuado de la flora y fauna silvestres tendientes a evitar la 

extinción de las especies, a su utilización sostenible y a preservar el hábitat y la biodiversidad de 

los sistemas naturales e impedir su uso irracional.

Para el año 2003 se prevé la implementación del Programa Social de Bosques (PROSOBO) a 

los efectos de promover actividades forestales sustentables.

El PROSOBO desarrollará actividades preparatorias, tales como la formulación de módulos 

estándar de actividades forestales, el desarrollo de esquemas de capacitación y la 

implementación de viveros regionales, y promoverá la posterior puesta en marcha de 

intervenciones en el sector forestal, tanto para especies nativas como exóticas.

La Administración de Parques Nacionales, en el ámbito de la Secretaría de Turismo y Deporte, 

lleva a cabo la Conservación y Administración de Areas Naturales Protegidas mediante el 

manejo y fiscalización de los Parques, Reservas y Monumentos Naturales Nacionales, las cuales 

alcanzarán, en el año 2003, una superficie total aproximada de 3,6 millones de hectáreas.
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ACCIONES SOBRE RECURSOS NATURALES
Denominación 2003

Desarrollo Sustentable de los Recursos Naturales
Certificados de Autorización Exportación Fauna Silvestre
Certificados de Autorización Importación Fauna Silvestre
Certificados de Valor Internacional Especies Amenazadas
Alumnos Capacitados para Promover y Proteger Recursos no Renovables 
Inscripciones para Operar con Fauna Silvestre
Guías Otorgadas de Tránsito Interprovincial de Fauna
Proyectos de Recursos Forestales Nativos
Horas de Vuelo para Prevención y Lucha contra Incendios
Agentes Capacitados para Combatir Incendios
Ordenamiento Ambiental
Autorizaciones para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y no 
Peligrosos
Certificados Emitidos a Generadores, Operadores y Transportistas de Residuos 
Peligrosos

1.300
280
460
280

60
280

3
1.300
1.800

190

120

El Plan de Gestión Ambiental Matanza Riachuelo tiene como objetivo realizar las acciones 

necesarias para el saneamiento ambiental de la cuenca, el control y la prevención de las 

inundaciones que la afectan y la recuperación de su calidad ambiental. Asimismo, comprende la 

prevención y control de la contaminación, obras de drenaje urbano y regulación hidráulica para 

reducir inundaciones, rehabilitación urbana y acciones que permitan la difusión del plan, como 

así también el saneamiento de áreas específicas.

En la función Agricultura se incluyen los créditos asignados a los programas llevados a cabo 

por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos y sus organismos 

descentralizados: el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y el 

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), relacionados con la 

promoción, regulación y control de la producción agrícola, ganadera, avícola, apícola e ¡eticóla, 

como así también la protección de la fauna y erradicación de plagas.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS 
Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Tipo de producción Unidad de Medida 2003
Asistencia Financiera a Productores Forestales (PRODERNEA) 
Asistencia Financiera a Productores Forestales (PRODERNEA) 
Aprobación de Productos Alimenticios
Fiscalización de Alimentos de Origen Pesquero
Certificación de Semillas
Fiscalización de la Faena de Porcinos
Fiscalización de la Faena de Bovinos
Certificación Sanitaria de Productos Alimenticios animales 
Aprobación Productos Farmacológicos Veterinarios
Emisión de Autorizaciones Fitosanitarias de Importación

Hectárea Forestada 
Productor 
Producto 
Tonelada 

Bolsa Certificada 
Animal 

Miles de cabezas 
Certificado expedido 

Producto 
Autorización otorgada

100.000
700 

13.000 
50.000 

18.000.000 
1.500.000 

10.000 
40.000

350 
32.000

En la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, se desarrolla la elaboración y 

seguimiento de políticas y estrategias de aplicación micro y macroeconómicas, en el orden 
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agropecuario, forestal, pesquero y de alimentación. Incluye entre sus acciones la asistencia a 

productores forestales y la capacitación de productores agropecuarios. En ese sentido, se realiza 

la transferencia de fondos al sector privado e instituciones provinciales y municipales, con el 

objetivo de promocionar la producción y la inversión sectorial, como así también el cambio 

tecnológico.

El SENASA ejecuta las políticas referentes a la sanidad animal y vegetal, programando las 

tareas necesarias para diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar enfermedades y plagas. 

Asimismo, ejerce el contralor, la fiscalización y la certificación de la sanidad y calidad de los 

producios y subproductos de origen animal y vegetal. Sus principales acciones consisten en la 

emisión de autorizaciones fitosanitarias, la auditoría de sistemas de control de plagas, la 

habilitación de predios y cámaras para tratamientos cuarentenarios, los servicios de laboratorio, 

la fiscalización de la faena de animales y alimentos de origen pesquero y los controles en 

aduanas y pasos fronterizos. Actualmente, se han incorporado las intervenciones de fiscalización 

de frontera como indicador del control ejercido para el mantenimiento del status zoosanitario de 

nuestro país. En ese sentido, a raíz de la introducción de la fiebre aftosa al territorio nacional, se 

implemento el Plan de Erradicación de la Fiebre Aftosa, basado en la ejecución, con los demás 

países de la región, de acciones y estrategias comunes, tendientes a la erradicación de dicha 

enfermedad del continente.

El INIDEP tiene por finalidad la formulación y ejecución de programas de investigación de 

recursos pesqueros en la plataforma marítima continental de la República Argentina y su área 

adyacente. Las actividades permanentes que realiza la entidad están relacionadas con la 

obtención de información a partir de campañas en buques de investigación, observadores a 

bordo de la flota comercial y muestreo de desembarque. Asimismo, es el encargado de la 

proyección del estado de los recursos en el futuro, ante cambios de origen natural y/o antrópicos. 

También efectúa el análisis económico de la viabilidad de las pesquerías bajo el nuevo sistema 

regulatorio, estimando las fluctuaciones del valor de los efectivos pesqueros bajo explotación.

La función Industria reúne los programas cuyos objetivos son la regulación, control y fomento 

de la actividad industrial realizada por el sector privado, los que contemplan la realización de 

tareas industriales por el sector público nacional y los que gestionan y administran subsidios 

diversos a empresas del sector.

' • . w 1 

Se incluyen, principalmente los gastos de la Subsecretaría de Industria, de la Dirección General 

de Fabricaciones Militares, que prevé continuar con el proceso de racionalización y 
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reestructuración empresaria, los del Instituto Nacional de Vitivinicultura, los del Instituto de la 

Propiedad Industrial y el programa de Fomento a la Pequeña y Mediana Empresa.

El Instituto Nacional de Vitivinicultura tiene a su cargo el contralor de la producción, 

industrialización y comercio vitivinícola y alcoholífero. Las principales acciones del organismo 

consisten en la ejecución de las inspecciones en viñedos (para constatar composición varietal, 

superficie, sistema de conducción etc.), las inspecciones de productos vitivinícolas (para verificar 

que los procesos industriales, los insumos y los productos respondan a las exigencias legales) y 

la fiscalización de exportaciones e importaciones (para determinar el cumplimiento de requisitos 

legales y técnicos). En cuanto a alcoholes, lleva a cabo la auditoría de volúmenes y destino de 

alcoholes realizando inspecciones e inventarios para constatar las condiciones de pureza y 

aptitud para cada uno de los usos previstos en la legislación.

FISCALIZACION VITIVINICOLA
Tipo de producción Unidad de Medida 2003

Auditorías de Procesos y Productos 
Auditorías Volúmenes y Destino de Alcoholes

Inspección 
Inspección

30.591
3.600

El Instituto de la Propiedad Industrial tiene como objetivo brindar una adecuada protección a los 

derechos de propiedad sobre las patentes de invención, marcas registradas, modelos y diseños 

industriales y transferencia de tecnología.

El programa Fomento a las Empresas Pequeñas y Medianas, tiene por objeto mejorar la 

competitividad de las Pequeñas y Medianas Empresas, facilitando el acceso a los servicios de 

apoyo y estimulando el desarrollo de un mercado de servicios orientado a las PyMEs. El 

programa contempla acciones de promoción, reestructuración y apoyo a la reconversión 

empresarial a través del cofinanciamiento (privado y externo). Asimismo, se prevé continuar 

apoyando, por medio del crédito, el incremento de la capacidad productiva de las Micro y 

Pequeñas Empresas (MyPEs), a fin de mejorar su competitividad en el mercado y ayudar a 

reducir el desempleo.'

El gasto asignado a la función Comercio, Turismo y otros Servicios es ejecutado bajo la 

órbita de diferentes jurisdicciones: Ministerio de la Producción, Ministerio de Economía y 

Presidencia de la Nación

En el Ministerio de la Producción, en las áreas de Comercio Exterior, las acciones previstas 

comprenden el diseño de la política de acuerdos comerciales internacionales e integración 

regional, el desarrollo de mecanismos de control de la competencia externa y el desarrollo de 

instrumentos para la promoción de exportaciones. Asimismo, la Comisión Nacional de Comercio 
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Exterior tiene por objetivo conducir las actividades de análisis y regulación en la determinación 

de los efectos de la competencia internacional sobre la producción nacional.

En lo referente al Comercio Interior, las acciones están orientadas a las políticas vinculadas con 

la lealtad comercial, la defensa del consumidor, la defensa de la competencia y la desregulación 

de bienes y servicios.

ACCIONES EN COMERCIO

Tipo de producción Unidad de 
Medida 2003

Habilitación de Zonas Francas
Realización de Operativos sobre Lealtad Comercial
Certificado de Origen Nacional para Productos de Exportación 
Instrucción de Sumarios a Empresas
Arbitraje entre Consumidores y Empresas
Promoción a Empresas Régimen de Admisión Temporaria de 
Insumos Importados
Control Régimen Plantas Llave en Mano
Régimen Financiamiento IVA S/ Bienes de Capital 
Resolución Casos de Dumping

Zona Franca 
Operativo 

Certificado expedido 
Sumario 

Caso Resuelto

Certificado expedido 
Empresa controlada 
Empresa promovida 

Caso resuelto

3
1.200 

25.000.
700

2.300

2.600
13
32
13

La Dirección Nacional de Arquitectura, en el ámbito de Presidencia de la Nación es la encargada 

de administrar el programa destinado a preservar, conservar y restaurar monumentos y lugares 

históricos nacionales. Asimismo, es responsable de la construcción, reciclaje, rehabilitación y/o 

preservación de edificios fiscales.

En la órbita de la misma Jurisdicción, se evalúan y programan las inversiones en obras públicas 

de infraestructura. Asimismo, la actividad desarrollada, también comprende el financiamiento de 

infraestructura y vivienda mediante el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Infraestructura que 

promueve la participación del sector privado.

La Secretaría de Turismo y Deporte, organiza sus actividades en función de tres objetivos 

básicos: actividades de promoción de turismo interno e internacional y la organización de 

prestaciones turísticas vinculadas a los programas de turismo social. El programa de 

Prestaciones Turísticas está destinado a jubilados y pensionados, a alumnos de escuelas 

carenciadas, a discapacitados y a familias carenciadas. Los servicios se ofrecen en hoteles 

propios en las localidades de Embalse Río Tercero (Córdoba) y Chapadmalal (Buenos Aires).



ACCIONES EN TURISMO

Tipo de producción Unidad de 
Medida 2003

Concurrencia a Ferias Internacionales 
Encuentros de Comercialización Turística 
Servicios de Atención Turismo Social

Feria 
Encuentro 
Día/Turista

39
55

420.466

El gasto de la función Seguros y Finanzas se destina, en su mayor parte, a financiar 

actividades de fiscalización y control de mercados, a través de las actividades desarrolladas por 

la Comisión Nacional de Valores y la Superintendencia de Seguros de la Nación.

La Comisión Nacional de Valores tiene como objetivo principal controlar y fiscalizar la oferta 

pública de títulos valores. En ese sentido, su campo de acción abarca todo lo concerniente a la 

emisión y negociación de títulos valores, como así también la función de autorización y 

fiscalización de los mercados y contratos de futuros y opciones.

El objetivo de la Superintendencia de Seguros de la Nación es proteger a la población 

asegurada. Para ello ejerce, en cumplimiento de la Ley N° 20.091, las funciones de control de 

¡as entidades de seguros y reaseguros y las actividades de fiscalización, inspección y 

relevamiento del mercado asegurador en todas sus etapas y agentes.

3.2.6 Proyectos incluidos en Aplicaciones Financieras

El presupuesto nacional incluye préstamos, imputados como aplicaciones financieras, 

principalmente destinados a las provincias. Ellos son otorgados por distintos organismos 

internacionales de acuerdo a convenios que suscribe con la Nación. Cabe mencionar:

• Plan de Gestión Ambiental Matanza-Riachuelo (BID 1059/OC-AR). Secretaría de Obras 

Públicas, Presidencia de la Nación ($ 17,4 millones).

• Proyecto de Protección contra Inundaciones (BIRF 4117-AR). Secretaría de Obras Públicas, 

Presidencia de la Nación ($ 104,2 millones).

• Asistencia Financiera a Municipios (BID 830/OC, 932 SF, BIRF 3860 AR). Secretaría de Obras 

Públicas, Presidencia de la Nación ($ 86,9 millones).

• Proyecto de Emergencias Inundaciones (BIRF 4273-AR). Secretaría de Obras Públicas, 

Presidencia de la Nación ($ 10,4 millones).

• Proyecto de Caminos Provinciales (BIRF 4093-AR). Secretaría de Obras Públicas, Presidencia 

de la Nación ($ 121,6 millones).

• Plan Nacional de Agua Potable y Desagües Potables (BID 857/OC-AR). Ente Nacional de 

Obras Hídricas y Saneamiento ($ 22,2 millones).
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• Reforma del Sector Agua Potable y Alcantarillado (BIRF 4484-AR). Ente Nacional de Obras 

Hídricas y Saneamiento ($ 22,2 millones).

• Programa de Desarrollo Provincial II (BIRF 3877-AR). Ministerio del Interior ($18,2 millones).

• Reforma y Desarrollo de los Municipios Argentinos (BID 1164). Ministerio del Interior ($ 18,2 

millones).

• Programa de Desarrollo Integral de Grandes Aglomerados Urbanos del Interior (BID 1068/00- 

AR). Ministerio del Interior ($ 36,3 millones).

• Asistencia Técnico-Financiera para Microemprendimientos (MIPES II BID 1192/OC-AR). 

Ministerio de la Producción ($ 202,3 millones).

• Programa de Servicios Agropecuarios (BID 899 PROSAP y BIRF 4150) Ministerio de la 

Producción ($ 24,3 millones).

• Asistencia a Pequeños Productores del NEA (FIDA 417). Ministerio de la Producción ($ 3,5 

millones).

• Formulación y Ejecución de Políticas de Transporte Automotor y Ferroviario (BIRF 4163-AR). 

Ministerio de la Producción ($ 9,7 millones).

• Programa de Modernización Portuaria (BID 962/OC-AR). Ministerio de la Producción ($ 36,3 

millones).

• Reforma de la Atención Primaria de la Salud (BID 1193/OC-AR). Ministerio de Salud ($ 7,4 

millones).

• Mejoramiento Barrial (PROMEBA BID 940/OC-AR). Ministerio de Desarrollo Social ($ 104,2 

millones).



4. LOS OTROS ENTES DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL
4.1. FONDOS FIDUCIARIOS DEL ESTADO NACIONAL

A partir de la promulgación de la Ley N°‘ 24.441, que estableció el marco normativo 
i

correspondiente al fideicomiso, se constituyeron Fondos Fiduciarios integrados mediante la 

transferencia de bienes y/o fondos correspondientes, total o parcialmente, a entidades y/o 

jurisdicciones que dependen del Poder Ejecutivo Nacional.

La Ley N° 25.152, denominada “de Solvencia Fiscal", determinó la inclusión en la Ley de 

Presupuesto General de la Administración Nacional de los flujos financieros que se originen por 

la constitución y uso de los fondos fiduciarios, los que han adquirido creciénte relevancia 

financiera.

Para el ejercicio 2003, al igual que en 2002, se incluyen en el Proyecto de Presupuesto los flujos 

financieros y usos de los fondos fiduciarios como un componente diferenciado del Presupuesto 
de la Administración Nacional.

En dicho marco, a continuación se describen brevemente los principales objetivos y funciones de 

los Fondos Fiduciarios que se incluyen en el presente Proyecto de Ley para la aprobación de sus 

presupuestos.

Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial
Por el Decreto 286/95, se constituyó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial designando 

agente fiduciario del mismo al Banco de la Nación Argentina con el objeto de:

•• Asistir a las provincias o municipios en la privatización de las entidades financieras u otras 

empresas cuyo capital sea de propiedad de las mismas.

• Financiar programas de reforma fiscal, financiera, económica o administrativa de los Estados 

Provinciales.

• Asistir y financiar programas que contemplen el saneamiento de las deudas de los Estados 

Provinciales, su renegociación y/o cancelación.

• Asistir y financiar programas de desarrollo.

Los bienes transferidos a este Fondo fueron las Acciones Clase “A” de YPF S.A. y recursos 

provenientes de préstamos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

el Banco Interamericano de Desarrollo y otras instituciones de crédito.
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Asimismo, por los Decretos Nros. 1004/2001 y 1397/2001 se instruye al Fondo Fiduciario de 

Desarrollo Provincial a implementar un programa de emisión de Letras de Cancelación de 

Obligaciones Provinciales (LECOP). Además, el citado Fondo debe certificar el crédito de cada 

jurisdicción provincial respecto a la cuota parte que le corresponderá al momento de la 

liquidación del mismo sobre la suma de $ 1.200.000.000, prevista en el artículo 4o de la Ley N° 

24.468.

Por último, el Decreto N° 1579/2002 instruyó a este Fondo para que asuma las deudas 

provinciales instrumentadas en la forma de Títulos Públicos, Bonos, Letras del Tesoro o
* I

Préstamos.

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional f

El F.F.F.I.R. fue creado por la Ley N° 24.855, “de Desarrollo Regional y Generación de Empleo”, 

con el objeto de asistir a las Provincias y al Estado Nacional en la financiación de obras de 

infraestructura económica y social, de acuerdo a lo dispuesto por la citada ley. El fiduciario del 

Fondo es el Banco de la Nación Argentina.

El patrimonio del Fondo se integró fundamentalmente con las acciones del Banco Hipotecario

S.A. y el producido de su venta, con excepción de aquellas acciones que conserve el Estado 

Nacional.

Fondo Fiduciario de Asistencia a Entidades Financieras y de Seguros

Este Fondo fue constituido por el Decreto N° 342 de 2000, el que dispuso, asimismo, la 

disolución del Fondo Fiduciario de Capitalización Bancaria, constituido por el Decreto N° 445/95.

El objeto del Fondo Fiduciario de Asistencia a Entidades Financieras y de Seguros es:

• Suscribir e integrar aportes de capital, otorgar préstamos, convertibles o no en acciones y 

otorgar avales, fianzas y/u otras garantías a entidades financieras, a entidades de seguros y a 

sus sociedades controlantes.

• Comprar y vender acciones de entidades financieras, de entidades de seguros y de sus 

sociedades controlantes.

• Adquirir activos de entidades financieras, de entidades de seguros y de sus sociedades 

controlantes.

• Realizar los activos que-adquiera, en forma gradual y progresiva.
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Los bienes y/o fondos que fueron transferidos en propiedad fiduciaria al Fondo, son la totalidad 

de los activos y pasivos que poseía del Fondo de Capitalización Bancaria al 26/02/2000. El 

agente fiduciario es el Banco de la Nación Argentina.

Fondo Fiduciario de Capital Social

El Fondo Fiduciario de Capital Social ha sido creado mediante el Decreto N° 675 de 1997, siendo 

su objeto:

• Facilitar recursos a los fideicomisos que FONCAP S.A. constituya con el objeto de promover 

el desarrollo del sector de la microempresa de menores recursos.

• Inducir el desarrollo y utilización de instituciones e instrumentos financieros aptos para 

atender las particulares circunstancias de las microempresas de menores recursos.

• Propiciar la expansión de sistemas de garantía, que faciliten el acceso a los servicios 

financieros por parte del sector de la microempresa de menores recursos.

• Promover la constitución, capacitación, fortalecimiento, expansión y especialización de 

prestadores de servicios al sector de la microempresa.

• Atraer capital nacional e internacional que permita contribuir en el desarrollo del sector.

• Otorgar garantías con recurso exclusivo al Capital Fideicomitido.

El Fondo y los fideicomisos asociados, podrán integrarse con las utilidades obtenidas por 

LOTERIA NACIONAL S.E. durante el período 1992/1995, y las utilidades que en el futuro pueda 

poner a disposición del Ministerio de Desarrollo Social la citada Sociedad.

Fondo Fiduciario Secretaria de Hacienda - BICE

Por la Resolución N° 557 de 1994, el ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos 

aprobó el convenio de fideicomiso efectuado entre la Secretaría de Hacienda de ese Ministerio y 

el Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE).

En dicho acto, se transfirió en propiedad fiduciaria al BICE ciertos activos escindidos de las 

cuentas del Banco Central de la República Argentina. El objeto del Fideicomiso es la 

implementación de programas de financiamiento para el sector privado.

Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica

El artículo 24 del Decreto N° 1331/96 facultó a la Secretaría de Ciencia y Tecnología a constituir 

con los recursos del Fondo para la Promoción y Fomento de la Innovación, creado por el artículo 

12 de la Ley N° 23.877, un Fondo Fiduciario para el Desarrollo Tecnológico. En tal marco, el 22 

de septiembre de 1997, el Estado Nacional y el Banco de ¡a Nación Argentina firmaron el 
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contrato de constitución del Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica, cuyos 

beneficiarios son las provincias, municipios, personas físicas o de existencia ideal, públicas o 

privadas que desarrollen actividades productivas de bienes y servicios, actividades científicas y 

tecnológicas, que resulten elegibles a criterio del Aducíante en la medida o proporción que se 

hubiere asignado individualmente a cada beneAciario. El patrimonio fideicomitido se integra con 

los recursos que asigne el Estado Nacional al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Entre las funciones del agente fiduciario se encuentran:

• Desembolsar a los beneAciarios que indique el Aducíante, préstamos o subvenciones para 

ejecutar proyectos de investigación y desarrollo científico y tecnológico, de innovación y 

modernización tecnológica, de capacitación y asistencia técnica, que determine el Aducíante.

• Efectuar el estudio, verificación e instrumentación de las garantías que deberán constituir los 

beneficiarios.

Fondo Fiduciario de Becas con Destino a Estudiantes Universitarios

El Fondo funciona en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología bajo la 

coordinación de la Secretaría de Educación. El .agente fiduciario es el Banco de la Nación 

Argentina. El objeto del Fondo es el financiamiento de los becarios de las universidades 

nacionales que resulten elegibles, a criterio de la Dirección Nacional de Programación y 

Coordinación Institucional. El patrimonio fideicomitido está integrado por los recursos asignados 

por el citado Ministerio.

Fondo Fiduciario de Transporte Eléctrico Federal

Por el artículo 74 de la Ley N° 25.401, se asignó para la constitución de este Fondo el 

incremento de $ 0.0006 pesos por Kwh en la tarifa eléctrica, con el fin de financiar las obras que 

la Subsecretaría de Energía identifique como una ampliación de transporte de la red de 500 kv. 

El Aduciario del Fondo es el Banco de la Nación Argentina.

Las líneas de transmisión incluidas en el Plan Federal de Transporte Eléctrico son:
i

• Línea Patagónica (Choele Choel - Puerto Madryn)

• Línea NOA-NEA (Chaco, Santiago del Estero, Tucumán, Salta y Jujuy)

• Línea Minera (Mendoza, San Juan, La Rioja y Catamarca)

• Línea Comahue - Cuyo (Mendoza y Neuquén)



Fondo Fiduciario de Desarrollo de Infraestructura

Este Fondo fue creado por el Decreto N° 1299 de 2000, con el objeto de promover la 

participación privada en proyectos de desarrollo de infraestructura económica o social, 

disponiendo la aplicación de un nuevo sistema de financiamiento y ejecución de infraestructura 

alternativo a los ya existentes. Para este Fondo no se proyectan operaciones en el transcurso del 

ejercicio 2003.

Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte - Decreto 976/01

Por el Decreto N° 802 de 2001, modificado por su similar N° 976 de 2001, se creó una tasa sobre 

el gasoil con el objeto de constituir un Fideicomiso para el Desarrollo de Proyectos de 

Infraestructura. Este Fondo funciona en el Ministerio de Economía y su fiduciario es el Banco de 

la Nación Argentina.

El patrimonio del Fideicomiso está constituido fundamentalmente por:

• Los recursos provenientes de la tasa sobre el gasoil.
9

• Los recursos provenientes de las tasas viales.

Los bienes fideicomitidos serán destinados al pago de la compensación por la disminución de 

ingresos de los concesionarios viales, así como la financiación de aquellos contratos que 

pudieran celebrarse por determinación del citado Ministerio para el desarrollo de los servicios de 

transporte ferroviario de pasajeros y/o de carga.

Asimismo, por el Decreto N° 1.377/2001 se creó el Sistema de Infraestructura de Transporte 

" (SIT), el cual se integra con el Sistema Vial Integrado (SISVIAL) y con el Sistema Ferroviario 

Integrado (SISFER), cuyo objetivo es proveer al crecimiento equitativo de la economía nacional y 

provincial. Los recursos netos del Fideicomiso se invertirán en la Red Vial y en la Red Ferroviaria 

que constituyan el SIT.

Posteriormente, con la sanción del Decreto N° 652/02, se transformó la tasa sobre el gasoil de un 

monto fijo a un 18.5 % de su precio libre de impuestos y se agregó como beneficiario del 

fideicomiso al Sistema de Transporte Automotor (SISTAU) integrándolo al SIT.

Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica - Decreto N° 1381/2001
Por el Decreto mencionado, se crea una tasa de infraestructura hídrica sobre la venta dé naftas y 

de gas natural distribuido por redes destinado a gas natural comprimido (GNC), cuyo fin es la 

constitución de un Fideicomiso con afectación específica al desarrollo de obras hídricas de
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recuperación de tierras productivas, mitigación de inundaciones en zonas rurales y avenamiento 

y protección de infraestructura vial y ferroviaria en zonas rurales y periurbanas y/o a las 

compensaciones por disminución de tarifas a los concesionarios que realicen el dragado y el 

mantenimiento de vías navegables.

El Fondo funciona en el ámbito del Ministerio de Economía y el Banco de la Nación Argentina es 

el Fiduciario de los bienes que se transfieren en propiedad fiduciaria.

El valor de la tasa es de 5 centavos a partir del 1o de enero de 2002.

Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Ley N° 25.300

El objeto de este Fondo es el de realizar aportes de capital y brindar financiamiento a mediano y 

largo plazo para inversiones productivas a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Por 

Resolución N° 22/2001 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, se estableció que la 

condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa está determinada en función de la variable 

“ventas anuales”, entendiéndose por valor de “ventas totales anuales” el que surja del promedio 

de los últimos tres años.

El fiduciario es el Banco de la Nación Argentina, ai cual se le encomienda la emisión de 

certificados de participación del dominio fiduciario, que estará constituido por las acciones y 

títulos representativos de las inversiones que realice.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, utilizando los activos del Fondo 

Fiduciario que administra el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A., y el Banco de la 

Nación Argentina suscribirán certificados de participación en el dominio fiduciario hasta la suma 

de $ 100.000.000.

Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa - Ley N° 25.300

Por el artículo 8o de la Ley citada se crea el Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa (FOGAPYME), con el objeto de otorgar garantías en respaldo de las que 

emitan las sociedades de garantía recíproca y ofrecer garantías directas a las entidades 

financieras acreedoras de las MIPyMEs. Asimismo, puede otorgar garantías en respaldo de las 

que emitan los fondos provinciales o regionales constituidos por los gobiernos respectivos. Las 

garantías directas otorgadas a entidades financieras acreedoras, no pueden superar el 25% del 

total de las garantías que pueda otorgar el FOGAPYME.
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Este fondo se constituye mediante un aporte inicial equivalente a $ 100,0 millones en activos, 

que deben ser provistos por el Banco de la Nación Argentina y por la Secretaría de Hacienda del 

Ministerio de Economía, utilizando en este último caso los activos integrantes del Fondo 

Fiduciario que administra el Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A., en las proporciones y 

bajo las condiciones que determine la reglamentación de la Ley mencionada.

Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Actividad Ovina - Ley N° 25.422

Por la Ley de la referencia se instituye un régimen para la recuperación de la ganadería ovina, 

destinado a lograr la adecuación y modernización de los sistemas productivos ovinos en todo el 

ámbito nacional. A tal fin se crea el Fondo Fiduciario para la Recuperación de la Actividad Ovina 

(FRAO).

Dicho Fondo se integrará con los recursos provenientes de las partidas anuales que se autoricen 

en el Presupuesto Nacional, de donaciones, de aportes de organismos internacionales, 

provinciales y de los productores, del recupero de los créditos otorgados, de las multas aplicadas 

y de la renta de sus bienes.

La autoridad de aplicación del régimen en cuestión es la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Alimentos, del Ministerio de la Producción, creando a tal fin la Comisión Asesora 

Técnica del Régimen para la Recuperación de la Ganadería Ovina (CAT).

Fondo Fiduciario Consumo de Gas Residencial Patagonia - Ley N° 25.565

Por el Artículo 75 de la citada Ley, se crea el Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos 

Residenciales de Gas, con el objeto de financiar las compensaciones tarifarias para la zona sur 

del país y del Departamento Malargüe de la Provincia de Mendoza, que las distribuidoras o 

subdistribuidoras zonales de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo de uso domiciliario, deberán 

percibir por la aplicación de tarifas diferenciales a los consumos residenciales; y la venta para 

uso domiciliario de cilindros, garrafas o gas licuado de petróleo en las Provincias ubicadas en la 

Región Patagónica y del Departamento Malargüe de la Provincia de Mendoza.

El Fondo citado precedentemente, se constituye con un recargo de hasta $ 0,004 por cada metro 

cúbico de 9.300 Kilocalorías, que se aplicará a la totalidad de los metros cúbicos que se 

consuman por redes o ductos en el Territorio Nacional cualquiera fuera el uso o utilización final 

del mismo.
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La autoridad de aplicación del régimen en cuestión es la Subsecretaría de Combustibles 

dependiente del Ministerio de Economía.

Presupuesto consolidado
Se presenta a continuación un cuadro resumen que muestra el consolidado de los Fondos 

Fiduciarios, comparando las previsiones incluidas en el Proyecto de Presupuesto Nacional para 

2003 con las correspondientes a 2002.

FONDOS FIDUCIARIOS DEL ESTADO NACIONAL 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2002-2003 

-en millones de $ -

CONCEPTO 2002 2003

I.- INGRESOS CORRIENTES 1.716.6 1 2.261,9
II.- GASTOS CORRIENTES 2.006.0 1.178,0
III.- RESULTADO ECONOMICO (l-ll) -289.4 1.083,9
IV.- INGRESOS DE CAPITAL 0.0 0,0
V.- GASTOS DE CAPITAL 436.1 708,6
VI.- RESULTADO FINANCIERO (lll+IV-V) -725.5 375,3
VIL- FUENTES FINANCIERAS 3.050.7 651,0
VIII.- APLICACIONES FINANCIERAS 2.325.2 1.026,3

Los fondos más relevantes por la magnitud de sus operaciones son: el Fondo Fiduciario de 

Desarrollo Provincial, el Fondo Fiduciario del Sistema de Infraestructura de Transporte - Decreto 

976/01 y el Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica - Decreto 1381/01.

Con relación a ellos, la variación más significativa se verifica en el Fondo Fiduciario de Desarrollo 

Provincial y está originada en el Programa de emisión de Letras de Cancelación de Obligaciones 

Provinciales (LECOP), que explican en su totalidad el déficit financiero proyectado para el total 

de los Fondos para el ejercicio 2002.

4.2. OTROS ENTES
Este subsector del Sector Público Nacional, está conformado por los presupuestos de organismos 

que no se incluyen en el presupuesto de la Administración Nacional. Además, por el artículo 64 de 

la Ley N° 25.401 de Presupuesto Nacional 2001, se estableció el tratamiento presupuestario a dar 

al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI).

La normativa presupuestaria de los Entes no incluidos en el presupuesto de la Administración 

Nacional, es similar al establecido por el Capítulo III del Título II de la Ley N° 24.156 para las 

Empresas y Sociedades del Estado, siendo responsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional la
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aprobación de sus presupuestos, integrando el presupuesto consolidado del Sector Público 

Nacional.

Administración Federa! de Ingresos Públicos (AFIP)

Con el objetivo de promover la eficiencia en la administración tributaria (determinación, 

liquidación y recaudación de gravámenes federales), y el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones derivadas de la legislación, el Decreto N° 1.399/2001 estableció una nueva 

organización para el funcionamiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 

que queda sometida a un régimen administrativo financiero semejante al de las empresas y 

sociedades del Estado Nacional.

Esto significa que la programación de los gastos y los recursos que demanda su funcionamiento, 

no se consolida en el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional que se eleva para 

la aprobación de! Congreso Nacional, sino que su aprobación anual corresponde al Poder 

Ejecutivo Nacional, en los mismos términos que para las empresas y sociedades del Estado 

establece la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y su reglamentación.

De acuerdo al artículo 1o del Decreto N° 1.399/2001, “...los recursos de la Administración Federal 

de Ingresos Públicos estarán conformados fundamentalmente por:

a) Un porcentaje de la recaudación neta total de los gravámenes y de los recursos aduaneros 

cuya aplicación, recaudación, fiscalización o ejecución fiscal se encuentra a cargo de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos.

Para el ejercicio correspondiente al año 2002 dicha alícuota es del 2,75% y se reducirá 

anualmente en 0,04% no acumulativo durante los 3 ejercicios siguientes. A partir del 

cuarto ejercicio, el Poder Ejecutivo Nacional podrá revisar dichos porcentajes. Sin perjuicio 

de ello, si durante el período inicial de 4 años se produjeran modificaciones sustanciales 

de las competencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, el Poder Ejecutivo 

Nacional podrá revisar dichos porcentajes.

b) Los ingresos no contemplados en el presente artículo que establezca ei Presupuesto 

General de la Administración Nacional.



Asimismo, se le da amplias facultades a la AFIP para asignar y redistribuir los fondos a 

programas, actividades, proyectos y tareas, así como para determinar la planta de personal, su 

distribución y la asignación de dotaciones a las distintas unidades del organismo y efectuar las 

inversiones que resulten necesarias para la mejor consecución de sus objetivos.

Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad Social (INARSS)

El Decreto N° 1.394/2001 estableció el Sistema de Información y Recaudación para la Seguridad 

Social (SIRSS). El objetivo del mencionado Sistema, es ordenar los distintos mecanismos que 

hacen a la administración de la seguridad social: registro de los contratos de trabajo y de los 

trabajadores autónomos; obtención y distribución de la información sobre trabajadores, grupos 

familiares y empleadores; pagos de las remuneraciones en dinero a los trabajadores en relación 

de dependencia y la recaudación de los aportes, contribuciones, cuotas y otras imposiciones a 

las que estuvieran obligados empleadores y trabajadores en relación de dependencia* y 

autónomos.

Los sujetos que se consideran comprendidos en el SIRSS son los trabajadores; las entidades 

laborales y de la seguridad social, incluyendo en este caso, entre otras, a la ANSeS, las AFJP, 

las ART y las Asociaciones Sindicales y en tercer nivel, los organismos de control, entre los que 

se encuentra la AFIP y las Superintendencias en general. En este sentido, el objetivo es que los 

distintos gestores de la seguridad social se involucren directamente en la gestión de los recursos 

de los cuales son destinatarios.

La gestión del SIRSS queda a cargo del ente público no estatal, creado a tal efecto y mediante el 

mismo Decreto, que es el Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad Social (INARSS) 

que será el encargado de toda la gestión de registro y distribución de la información y de toda 

actividad inherente a4 la función de aplicación, recaudación, fiscalización y ejecución judicial de 

los recursos de la seguridad social.

Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA)

A partir del Decreto N° 1536/2002, se convirtió al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 

en un Ente Público no Estatal en el ámbito de la Secretaría de Cultura de la Nación.

Dicho Instituto, se encuentra a cargo de la administración del Fondo de Fomento 

Cinematográfico, regulado por el artículo 21 y subsiguientes de la Ley N° 17.741, de Fomento de 

la Actividad Cinematográfica (t.o. 2001).
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El citado Instituto tiene a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en 

todo el territorio de la República, y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía 

nacional.

Los recursos con los cuales se integra el Fondo de Fomento Cinematográfico, son los siguientes:

a) Con un impuesto del 10% sobre el precio básico de toda localidad entregada gratuita u 

onerosamente para presenciar espectáculos cinematográficos en todo el país.

b) Con un impuesto del 10% sobre el precio de venta o locación de todo tipo de videograma 

gravado.

c) Con el 25% del total de las sumas efectivamente percibidas por el COMFER en concepto 

de gravamen creado por el artículo 75 incisos a) y b) de la Ley N° 22.285.

d) Con el importe de los intereses, recargos, multas y toda otra sanción pecuniaria que se 

aplique en virtud de la citada Ley.

e) Con los legados y donaciones que reciba.

f) Con los intereses y rentas de los fondos que sea titular. f

g) Con los recursos provenientes de los reembolsos otorgados por aplicación de la citada 

Ley.

h) Con los recursos no utilizados del Fondo de Fomento Cinematográfico proveniente de 

ejercicios anteriores.

i) Con todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores proveniente de la gestión del 

Organismo.

j) Con los fondos provenientes de servicios prestados a terceros y de las concesiones que 

se otorguen por la realización de eventos cinematográficos.

Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (SAFJP)

La Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, fue creada por 

la Ley N° 24.241 y por su artículo 122 se estableció que su presupuesto no integrará el 

Presupuesto Nacional. En dicho marco, la entidad en cuestión se encuentra alcanzada por el 

régimen establecido para las entidades del Sector Público Nacional definidas por el inciso c) del 

artículo 8o de la Ley N° 24.156.

Dicha entidad tiene a su cargo la supervisión y fiscalización del sistema de Administradoras de 

Fondos de Jubilaciones y Pensiones, para lo cual se estableció que los gastos que demande su 

funcionamiento serán financiados con:
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a) Aportes de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, tstos apones son 

determinados como un porcentaje a ser aplicado sobre el importe mensual que en 

concepto de aportes obligatorios perciban las respectivas administradoras.

b) La restitución de gastos con destino a las comisiones médicas que prevé el artículo 51 de 

la Ley N° 24.241.

c) Las multas aplicadas conforme a la mencionada Ley y sus normas reglamentarias.

d) Los bienes inmuebles, muebles y equipamiento técnico provistos por el Estado Nacional.

Instituto Nacional de la Yerba Mate (INYM)

El Instituto Nacional de la Yerba Mate, se creó por la Ley N° 25.564 como Ente Público no 

Estatal en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentos.

Los objetivos del INYM son promover, fomentar y fortalecer el desarrollo de la producción, 

elaboración, industrialización, comercialización y consumo de la yerba mate y derivados en sus 

diferentes modalidades de consumo y usos, procurando la sustentabilidad de los distintos 

sectores involucrados en la actividad.

Para el cumplimiento de dichos objetivos, entre otros recursos previstos por el artículo 20 de la 

citada Ley, se crea una tasa de inspección y fiscalización de entre $ 0,04 y $ 0,08 por kg de 

yerba mate elaborada en todas sus modalidades, envasada nacional o importada, compuesta o 

no, con destino a ser comercializada en el territorio nacional. En caso de variación del precio de 

la yerba mate, el valor de dicha tasa será el equivalente del 2,5% al 5% del precio promedio de 

venta al consumidor del kg. de yerba mate.

Además de los recursos mencionados, el patrimonio del INYM está constituido por el patrimonio 

total de la ex - Comisión Reguladora de la Yerba Mate.

Instituto de Promoción de la Carne Vacuna Argentina

Mediante la Ley N° 25.507, se creó el Instituto de Promoción de la Carne Vacuna Argentina 

como Ente de derecho público no estatal en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Alimentos.

Este Instituto, tiene como tareas promover el aumento del consumo local de carne vacuna y el 

fomento de las exportaciones cárnicas, contribuyendo a aumentar la competitividad de las 

empresas del sector ganadero industrial. No obstante, no podrá, en el cumplimiento de su 

objetivo, comercializar directa o indirectamente carne vacuna.
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Serán funciones del mencionado Ente:

a) Promover y celebrar convenios o asociaciones para el desarrollo e impulso de las 

exportaciones y del consumo local de productos o subproductos cárnicos;

b) Llevar a cabo estudios e investigaciones que tiendan a difundir las ventajas del consumo 

de carne vacuna en una dieta equilibrada;

c) Organizar o participar en campañas publicitarias y en actividades feriales locales y del 

exterior para representar a los intereses de los productores, frigoríficos y exportadores de 

carne vacuna y sus subproductos;

d) Dictar y organizar cursos de formación y perfeccionamiento, y realizar conferencias, 

congresos, reuniones, seminarios o eventos similares, relativos a los productos cárnicos;

e) Realizar actividades de asistencia técnica, por sí o por terceros, a empresas, organismos 

públicos, agencias extranjeras o instituciones internacionales, relacionadas con la 

producción, industria, comercio y consumo de carnes, ganados, y facilitar el intercambio 

interinStitucional de técnicos y expertos;

f) Identificar y gestionar recursos de fuente local o externa para apoyar la ejecución de las 

actividades del Instituto;

g) Otorgar becas y estímulos destinados a cumplir con los objetivos del Instituto;

h) Desarrollar cualquier actividad que tienda al mejor cumplimiento de los objetivos 

establecidos.

Por el Artículo 14 de la Ley mencionada, se crea el Fondo de Promoción de Carne Vacuna, 

destinado a financiar el mencionado Instituto, el cual se integrará:

a) Con una contribución obligatoria equivalente a la suma en pesos de hasta 0,20% del valor 

índice de res vacuna en plaza de faena, por animal de la especie bovina con destino a 

faena. Dicha obligación estará a cargo del propietario del animal.

b) Una contribución obligatoria equivalente a la suma en pesos de hasta 0,09% del valor 

índice de res vacuna en plaza de faena, por animal faenado. Esta obligación estará a 

cargo del establecimiento frigorífico que realice la operación de faena del animal.

Asimismo, integrarán el Fondo mencionado precedentemente los intereses y las multas por 

aportes no realizados en tiempo y forma, fijadas por la respectiva reglamentación, y los legados y 

donaciones que efectúen particulares o instituciones privadas u oficiales, los que no darán 

derecho a DarticiDación en la conducción del Instituto.



Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI)
El instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, presta servicios 

médicos y sociales a alrededor de 3,4 millones de afiliados. El Instituto, brinda a sus afiliados 

prestaciones médicas para la atención de consultas ambulatorias e internaciones a través de 

servicios atendidos por terceros y propios, aunque éstos últimos representan un pequeño 

porcentaje. Asimismo, presta atención domiciliaria en algunos casos específicos, cuenta con 

servicio de ambulancias para el traslado de pacientes y otorga distinto tipo de subsidios. Una 

parte de los recursos está destinada a la promoción y asistencia social.

La incidencia del Instituto dentro del Presupuesto Nacional, se visualiza a través de los recursos 

que le son transferidos por la Administración Nacional de la Seguridad Social, en cumplimiento 

de disposiciones legales.

En 2003, se propone alcanzar una estructura de costos más eficiente para la contratación de 

servicios médico-asistenciales en todo el país, de modo de mejorar la capacidad de cobertura 

prestacional que reciben sus afiliados. Se apunta, también, a profundizar el saneamiento 

económico del Instituto, lo que involucra la reasignación de los recursos, la racionalización de los 

gastos y el desarrollo de una gestión más transparente.

Presupuesto consolidado
Se presenta a continuación un cuadro resumen que muestra el consolidado de Otros Entes del 

Sector Público Nacional, comparando las previsiones para 2003 con las correspondientes a 

2002.

OTROS ENTES 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2002-2003 

* -en millones de $ -
CONCEPTO 2002 2003

l.-INGRESOS CORRIENTES 3.482.6 4.780.9
ll.-GASTOS CORRIENTES 3.595.8 4.424.3
lll.-RESULTADO ECONOMICO (MI) -113.2 356.6
IV.-INGRESOS DE CAPITAL 20.0 22.2
V.-GASTOé DE CAPITAL 112.6 80.7
VI.-RESULTADO FINANCIERO (lll+IV-V) -205.8 298.1
VII.-FUENTES FINANCIERAS 330.8 28.9
VIII.-APLICACIONES FINANCIERAS 125.0 327.0

Los entes más relevantes en función de sus magnitudes presupuestarias son: la Administración 

Federal de Ingresos Públicos y el instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y
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Pensionados, con una participación del 95.8 % en los recursos totales y del 96.2% de los gastos 

totales.
Con relación a los mismos, la variación más significativa se presenta en los ingresos corrientes 
estimados, que para el ejercicio 2003 presentan un incremento del 35,3 % contra un incremento 
en los gastos corrientes del 21,2%, lo cual explica el superávit financiero proyectado para el 

sector.
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5. EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO 2003 Y LAS PROYECCIONES 

PRESUPUESTARIAS PLURIANUALES
5.1. EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 2003

El universo de la consolidación del Sector Público Nacional alcanza a la Administración Nacional, 

las Empresas Públicas Nacionales (18 empresas en marcha y 8 residuales), los Fondos 

Fiduciarios Nacionales y otros entes públicos, comprendiendo estos últimos al Instituto Nacional 

de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJyP), a la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP) y el Instituto Nacional de los Recursos de la Seguridad Social 

(INARSS), entre otros.

El Presupuesto Consolidado presenta, en consecuencia, las transacciones y transferencias entre 

el Sector Público Nacional así configurado y el resto de la economía y, por tanto, no incorpora 

otras instituciones financieras (Bancos Oficiales) del Gobierno Nacional ni a la administración 

provincial y municipal.

Se incluyen, en los ingresos tributarios y en los gastos por transferencias corrientes de la 

Administración Nacional, los recursos coparticipados a las provincias. Esta incorporación se 

efectúa con el objeto de poder observar la presión tributaria global del Sector Público. Sin 

embargo, en las descripciones que se realizan sobre la Administración Nacional, estos recursos 

se excluyen por ser ingresos y gastos de las provincias.

La cuenta “Ahorro-Inversión-Financiamiento” se formula bajo la metodología denominada 

“internacional". En esa metodología se expone el resultado operativo (superávit o déficit) del 

subsector Empresas Públicas no Financieras sin descomponer las operaciones que lo 

determinan. El criterio que fundamenta este procedimiento es el de considerar las mismas como 

actividades empresariales no equiparables a las realizadas por el resto del Sector Público 

Nacional. En cambio, sí se incluyen el resto de las transacciones y transferencias de este 
subsector.

Sucintamente, a continuación se presentan los aspectos distintivos de los recursos, gastos y 

resultado del Sector Público Nacional

5.1.1. Recursos

Los recursos totales proyectados para el 2003 ascienden a $82.871,1 millones (15,53% del 

PIB) correspondiendo, al excluir los recursos coparticipados, el 93,5% a la Administración 

Nacional y el restante 6,5% se distribuye entre los otros subsectores.



Se estima que el 99,4% de dicho monto neto será generado por recursos corrientes y tan solo 

el 0,6% en operaciones de capital. Por ingresos tributarios y contribuciones de la seguridad 

social se prevé recaudar el 91,4% de los ingresos corrientes proyectados., lo cual representa en 

términos financieros un aumento del 46,6% respecto a 2002.

Conviene notar que el consolidado refleja, de acuerdo a las registraciones presupuestarias, los 

recursos por contribuciones correspondientes al INSSJyP y al INARSS y sus respectivas 

transferencias en carácter de gasto figurativo que les efectúa la Administración Nacional de la 

Seguridad Social (ANSeS). ♦

En cuanto a los recursos de las empresas públicas nacionales, los mismos provienen, 

fundamentalmente, de sus ingresos operativos, producto de la venta de bienes y servicios. Al 

respecto, aproximadamente, el 59,6% de los recursos derivados de la actividad corriente se 

concentra en sólo tres empresas: Nucleoeléctrica Argentina S. A., cuyos recursos provienen de 

la generación eléctrica de las centrales nucleares Atucha I y Embalse; Lotería Nacional S. E., 

producto de la organización, administración y explotación de los juegos de azar, apuestas 

mutuas y actividades conexas; y EDCADASSA, originados en la administración y explotación de 

los depósitos fiscales en los aeropuertos internacionales del país.

5.1.2. Gastos

Los gastos totales previstos del Consolidado del Sector Público Nacional ascienden a 

$86.094,1 millones (16,13% del PIB). Descontando las transferencias por coparticipación de 

impuestos, él gasto así definido representa una reducción de 1,31 puntos del PIB respecto al 

gasto del 2002. El gasto primario, en tanto, observa una caída próxima a los 2 puntos del 

producto.

Dentro de los gastos corrientes de la Administración Nacional sobresalen las transferencias 

con el 31,5% de los mismos, representando, esencialmente por la previsión aludida en el punto 

3.1., una ponderación equivalente a 2 puntos adicionales en relación al año 2002. Entre las 

mismas, las dirigidas al sector privado representan más de la mitad de las transferencias totales 

de esta naturaleza. En orden de importancia, le siguen las prestaciones de la seguridad social 
con una participación del 27,3% del gasto corriente.
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Por su parte, las transferencias de capital representan el gasto de mayor importancia dentro de 

los gastos de esta índole. Principalmente, estos fondos son aplicados, por un lado, a servicios . 

sociales y, por otro, a servicios económicos.

Con relación al gasto del Sector de Empresas Públicas, cuyo monto asciende a $210,5 

millones, al expresarse el consolidado del gasto sectorial bajo metodología tradicional, es decir, 

incluyendo los costos operativos, dicho nivel asciende a $993,7 millones. Algo más de la mitad 

de este monto se encuentra explicado por sólo tres empresas: Nucleoeléctrica Argentina S.A 

(29,4%), Lotería Nacional S.E. (14,2%), y Sistema Nacional de Medios Públicos (10,4%).

De las erogaciones de Nucleoeléctrica Argentina S.A., el 69,5% se destina a gastos de operación 

y el 13,8% a inversión real. Los gastos operativos de los casos restantes, Lotería Nacional S.E. y 

SNMP, representan el 98% y el 94,5% de los respectivos gastos totales.

En los restantes subsectores, se distingue el rubro transferencias corrientes en razón de la 

actual integración del INSSJyP a la consolidación. Por tal concepto se incluyen las asistencias 

médicas y sociales que dicho instituto realiza a sus afiliados.

5.1.3. Resultado

El Presupuesto del Sector Público Nacional proyecta, para el ejercicio fiscal 2003, un resultado 

financiero deficitario de $3.223,0 millones (-0,60 puntos del PIB). Si a este resultado se le 

deduce el monto de los intereses de la deuda por $14.884,3 millones, se obtiene un superávit 

primario de $11.661,3 millones (2,18 puntos del PIB).

Si bien el déficit de la Administración Nacional explica sobradamente aquélla magnitud ante el 

ligero superávit que prevé cada uno de los subsectores integrantes del universo consolidado, 

cabe advertir que el conjunto de las ex-cajas previsionales provinciales absorbidas por la Nación 

implican, antes de las transferencias que recibe para alcanzar un resultado equilibrado, 

aproximadamente una tercera parte del resultado financiero del Sector Público Nacional previsto 

para el 2003 ( 0,20% del PIB).

El cuadro que se presenta a continuación muestra la evolución del Sector Público Nacional 

no Financiero en la última década. Cabe aclarar que a partir de 1995 se incluyen los valores 

presupuestarios de las ex-cajas previsionales provinciales y a partir del ejercicio 2001 los 

correspondientes a los Fondos Fiduciarios.
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SECTOR PUBLICO NACIONAL 
EVOLUCION PRESUPUESTARIA 

En porcentaje del PIB

Año
Resultado 
Financiero

Resultado 
Primario

1994 -0,86 0,39
1995 -1,54 0,14
1996 -2,68 - 1,12
1997 -1,38 0,57
1998 - 1,76 0,47
1999 -3,01 - 0,12
2000 -2,14 1,26
2001 -5,11 - 0,94
2002 -1,43 0,83
2003 -0,60 2,18

En la serie puede apreciarse a través del resultado financiero 3 subperíodos caracterizados por 

un recurrente y progresivo deterioro de las finanzas públicas: 1994-1996, 1997-1999 y 2000- 

2001, con una mejora en 2002 - 2003, por los motivos reseñados en el Capitulo 1 sobre la 

evolución económica.

5.2. EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO ARGENTINO 2003

El Consolidado del Sector Público Argentino que se presenta a continuación comprende, en su 

universo, al Sector Público Nacional tal como fuera definido en el punto anterior, al consolidado 

de los gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, por último, a las 

administraciones municipales. Importa señalar, entonces, la exclusión de las instituciones 

financieras de todos los ámbitos gubernamentales y de las empresas de jurisdicción provincial y 

municipal, no obstante lo cual se alcanza una cobertura significativa.

En cuanto al aspecto metodológico, cabe señalar que las contribuciones y gastos figurativos 

reflejan sólo las transferencias intergubernamentales, esto es sin incorporar las efectuadas 

dentro de los propios ámbitos.

El resultado global deficitario de $5.262,4 millones denota una disminución equivalente a 

1,39 puntos porcentuales del PIB, explicando el Sector Público Provincial el 36% de tal mejora, 

en tanto que ¡a Administración Nacional representa el 30,9%, el conjunto de entidades 

nacionales ajenas a ésta el 28,8%, y el consolidado Municipal el 0,5%.
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Al descomponerse dicho resultado, para el año 2003 se proyecta prácticamente un resultado 

económico equilibrado en términos del PIB. Dicho resultado implica una mejora de 1,23 puntos 

del mismo indicador respecto al del 2002, motivado principalmente por la sensible reducción 

prevista en los gastos corrientes, en tanto que la caída en los recursos corrientes sólo absorbería 

la mitad de la misma.

Por otra parte, la consolidación permite advertir la importante caída en el gasto público 

primario del Sector Público Argentino al disminuir 3,30 puntos del producto, ya que la 

atención de los servicios por intereses de la deuda pública implicarán una aplicación de recursos 

equivalente a % punto adicional del PIB.

5.3. PROYECCIONES PRESUPUESTARIAS PLURIANUALES 2003 - 2005
Se incluye en este Mensaje de Presupuesto Nacional la cuenta Ahorro - Inversión del Sector 

Público Nacional, expresada en moneda corriente y en términos del PBI, con la evolución 

prevista para 2002 y lo proyectado para los años 2003, 2004 y 2005.

Para los ejercicios 2004 y 2005 se,dispone de una desagregación institucional, programática y 

por fuentes de financiamiento, producto de la labor de ordenamiento y sistematización realizada 

por las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional y de la compatibilización 

efectuada por los órganos responsables del presupuesto. El Presupuesto Plurianual 2003 - 2005 

de la Administración Nacional, que incluirá esa desagregación, y la establecida por la Ley N° 

25.152, será presentado antes del 4 de octubre para conocimiento de ese Honorable Congreso.

Dicho documento explicitará la política fiscal de mediano plazo orientada a revertir el déficit del 

presupuesto.

5.3.1. Recursos
Respecto a la proyección de los recursos, se ha supuesto el mantenimiento de la estructura 

tributaria que estará vigente en año 2003.



INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL NO FINANCIERO
TRIBUTARIOS Y CONTRIBUCIONES 

2002 - 2005 en millones de pesos
Concepto 2002 2003 2004 2005

Ganancias 8,300.3 10,899.2 14,082.2 17,525:1
IVA Neto de Reintegros 14,917.3 24,137.0 31,226.5 37,612.0
Internos Coparticipados 1,680.1 2,168.3 2,754.8 3,154.2
Ganancia Mínima Presunta 476.4 817.0 1,097.6 1,340.1
Comercio Exterior 7,098.4 13,671.6 10,496.2 6,530.5
Combustibles 3,187.1 3,327.4 4,432.6 5,984.1
Monotributo 221.7 272.7 407.3 477.7
Bienes Personales 511.3 973.9 1,438.7 1,680.8
Créditos y Débitos Bancarios 5,086.8 7,384.6 8,661.0 9,757.1
Otros Impuestos 883.9 1,408.1 1,204.0 1,403.7
Subtotal Tributarios 42,363.3 65,059.8 75,800.9 85,465.3
Contribuciones 9,586.4 11,719.9 14,563.3 17,640.7
Total 51,949.7 76,779.7 90,364.2 103,106.0

La estimación de cada impuesto contempla la incidencia del aumento previsto en la actividad 

económica y de las mejoras esperadas en materia de administración tributaria.

INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL NO FINANCIERO 
TRIBUTARIOS Y CONTRIBUCIONES 
 2002 - 2005 en % del PBÍ 

Concepto 2002 2003 2004 2005
Ganancias ' 2.33 2.04 2.27 2.50
IVA Neto de Reintegros 4.18 4.52 • 5.03 5.37
Internos Coparticipados 0.47 0.41 0.44 0.45
Ganancia Mínima Presunta 0.13 0.15 0.18 0.19
Comercio Exterior 1.99 2.56 1.69 0.93
Combustibles 0.89 0.62 0.71 0.85
Monotributo 0.06 0.05 0.07 0.07
Bienes Personales 0.14 0.18 0.23 0.24
Créditos y Débitos Bancarios 1.42 1.38 1.39 1.39
Otros Impuestos 0.25 0.26 0.19 0.20
Subtotal Tributarios 11.87 12.19 12.20 12.21
Contribuciones 2.69 2.20 2.34 2.52
Total 14.55 14.39 14.55 14.73

Bajo los supuestos adoptados, el total de recursos tributarios y contribuciones se incrementa 

de 14,55% del PBI en 2002, estimado recaudar, a 14,73% del PBI en el año 2005.

5.3.2. Gastos

El gasto total proyectado manifiesta una reducción equivalente a 2,56 puntos del PBI en los 

años extremos del período bajo análisis, al pasar del 17,38% en 2002 al 14,82% en 2005, lo cual 

traduce la disminución de la participación del Sector Público Nacional en la economía.



Al descontar las transferencias a las provincias por Coparticipación Federal, la diferencia resulta 

acentuada, al alcanzar una disminución de 3,18 puntos del mismo indicador.

Además, y siempre bajo el análisis para los años de punta, la brecha manifestada resulta 

ligeramente inferior en lo concerniente al gasto primario.

La evolución de este indicador permitirá, al confrontarse con el repunte esperado en la actividad 

económica, alcanzar una diferencia en menos de 3,30 puntos porcentuales para el período 

trianual.

La elaboración de las proyecciones correspondientes a los años 2004 y 2005, implican similar 

procedimiento que el aplicado para el 2003 a efectos de la nominalización del gasto (ver punto

2.4.).

Al momento de efectuar estas proyecciones no se incorporaron cambios en las hipótesis 

referidas a la atención de servicio por intereses respecto al 2003, ante el incipiente proceso de 

regularización y la consiguiente ausencia de una nueva base de referencia. No obstante, según 

las estimaciones preliminares, la cristalización de cualquier escenario que contemple la 

reestructuración de la deuda pública necesariamente estará asociado a algún tipo de 

financiamiento adicional, ya que los recursos presupuestarios resultarán excedidos para cubrir 

tales compromisos.

5.3.3. Resultados

La cuenta "Ahorro - Inversión” configurada en términos presupuestarios permite advertir un 

resultado financiero global superavitario a partir del ejercicio 2004, representando para ei 

último año una mejora superior a 2 puntos del PBI respecto al de 2002.

Por otro lado, y dado que el gasto por intereses de la deuda pública mantendría una participación 

prácticamente constante en términos del producto, el superávit primario observaría similar 

progresívidad hasta representar algo más de 3% del PBI en el año 2005.

Resumidamente, en el siguiente cuadro puede observarse la evolución presupuestaria 

proyectada de los estos indicadores fiscales:
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SECTOR PUBLICO NACIONAL
CUENTA AHORRO - INVERSION - FINANCIAMIENTO

En millones de pesos
Metodología Internacional

2002 2003 2004 2005

1) INGRESOS CORRIENTES 55743,2 82470,1 96305,0 109460,6
- INGRESOS TRIBUTARIOS (*) 42363,9 65059,8 75800,9 85456,6
• CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 9586,4 11719,9 14563,3 17640,7
- INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2826,0 3368,5 3614,8 3914,7
- VENTAS DE BS.Y SERV.DE LAS ADM.PUB. 197,0 287,6 282,4 293,2
- RENTAS DE LA PROPIEDAD 1671,9 1755,7 1814,2 1935,3
- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 98,0 278,6 229,4 220,1
- SUPERAVIT OPERAT. EMPRESAS PUB. Y OTROS 0,0 0,0 0.0 0,0

II) GASTOS CORRIENTES 59144,9 82102,0 90960,3 98953,7
- GASTOS DE CONSUMO 9464,0 11889,2 12310,0 12708,0
- RENTAS DE LA PROPIEDAD 8072,4 14886,7 15327,7 16554,9
- PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 16275,8 17911,2 19156,6 19692,1
- IMPUESTOS DIRECTOS 1.8 2,2 0,0 0,0
-OTRAS PERDIDAS 85,8 90,0 96,0 102,9
- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (*) 25105,2 37191,9 44003,5 49829,2
- DEFICIT OPERAT. EMPRESAS PUB. Y OTROS 139,9 130,8 66,5 66,6

III) RESULTADO ECON.:AHORRO/DESAHORRO (l-ll) -2401,7 368,1 5344,7 10506,9

IV) RECURSOS DE CAPITAL 201,9 401,0 428,6 434,0
- RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 90,4 124,4 132,9 78,9
- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,1 1.3 15.2 73,5
- DISMINUC. DE LA INVERSION FINANCIERA 111,4 275,3 280,5 281,6

V) GASTOS DE CAPITAL 2897,7 3992,1 4231,6 4803,5
- INVERSION REAL DIRECTA 510,7 1072,6 966,5 973,8
- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2344,1 2844,1 3174,6 3727,5
-INVERSION FINANCIERA 42,9 75,4 90,5 102,2

VI) TOTAL RECURSOS (l+IV) 55945,1 82871,1 96733,6 109894,6

Vil) TOTAL GASTOS (ll+V) 62042,6 86094,1 95191,9 103757,2

VIII) RESULTADO FINANCIERO (Vl-Vll) -5097,5 -3223,0 1541,7 6137,4

IX) RESULTADO PRIMARIO 2973,5 11661,3 16859,4 22682,3

X) FUENTES FINANCIERAS 28270,3 67770,9 31184,5 52804,8
- DISMINUC. DE LA INVERSION FINANCIERA 12917,6 4296,5 631,1 619,7
- ENDEUDAM.PUB E INCREM.OTROS PASIVOS ' 15312,7 63314,4 30553,4 52185,1
- AUMENTO DEL PATRIMONIO 40,0 160,0 0,0 0.0

XI) APLICACIONES FINANCIERAS 23172,8 64547,9 32726,2 58942,2
- INVERSION FINANCIERA 2985,5 3767,4 7280,7 13190,0
- AMORT.DEUDAS Y DISMIN.OTROS PASIVOS 20141,8 60672,5 25400,0 45716,7
- DISMINUCION DEL PATRIMONIO 45,5 108,0 45,5 35,5
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SECTOR PUBLICO NACIONAL
CUENTA AHORRO - INVERSION - FINANCIAMIENTO

En porcentaje del PBI
‘Metodología Internacional

2002 2003 2004 2005

1) INGRESOS CORRIENTES 15,90
11,87

15,45 15,51 15,64
-INGRESOS TRIBUTARIOS (*) 12,19 12,20 12,21
- CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 2,69 2,20 2,34 2,52
- INGRESOS NO TRIBUTARIOS 0,79 0,63 0,58 0,56
- VENTAS DE BS. Y SERV.DE LAS ADM.PUB. 0.06 . 0,05 0,05 0,04
- RENTAS DE LA PROPIEDAD 0,47 0,33 0,29 0,28
- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,03 0,05 0,04 0,03
- SUPERAVIT OPERAT. EMPRESAS PUB. Y OTROS 0,00 0,00 0,00 0,00

II) GASTOS CORRIENTES 16,57 15,38 14,65 14,13
- GASTOS DE CONSUMO 2,65 2,23 1,98 1,82
- RENTAS DE LA PROPIEDAD 2,26 2,79 2,47 2,36
- PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 4,56 3,36 3,08 2,81
- IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00
-OTRAS PERDIDAS 0.02 . 0,02 0,0-2 0,01
- TRANSFERENCIAS CORRIENTES (*)/ 7,03 6,97 7,08 7,12
- DEFICIT OPERAT. EMPRESAS PUB. Y OTROS 0.04 0,02 0,01 0,01

III) RESULTADO ECON.:AHORRO/DESAHORRO (l-ll) -0,67 0,07 0,86 1,50
IV) RECURSOS DE CAPITAL 0,06 0,08 0,07 0,06

- RECURSOS PROPIOS DE CAPITAL 0,03 0,02 0,02 0,01
- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,01
- DISMINUC. DE LA INVERSION FINANCIERA 0,03 0,05 0,05 0,04

V) GASTOS DE CAPITAL 0,81 0,75 0,68 0,69
- INVERSION REAL DIRECTA 0,14 0,20 0,16 0,14
- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,66 0,53 O¡51 0,53
- INVERSION FINANCIERA 0,01 0,01 0,01 0,01

VI) TOTAL RECURSOS (l+IV) 15,95 15,53 15,57 15,70

VII) TOTAL GASTOS (ll+V) 17,38 16,13 15,33 14,82

VIII) RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) -1,43 -0,60 0,25 0,88

IX) RESULTADO PRIMARIO 0,83 2,18 2,71 3,24

X) FUENTES FINANCIERAS 7,92
3,62

12,70 5,02 7,54
- DISMINUC. DE LA INVERSION FINANCIERA 0,68 0,10 0,05
- ENDEUDAM.PUB. E INCREM.OTROS PASIVOS 4,29 11,72 4.92 7.45
- AUMENTO DEL PATRIMONIO 0,01 0,00 0,00 ' 0.00

XI) APLICACIONES FINANCIERAS 6,50 12,10 5,27 8.42
-INVERSION FINANCIERA 0,84 0,53 1.17 1,88
- AMORT.DEUDAS Y DISMIN.OTROS PASIVOS 5,65 11,19 4,09 6,53
- DISMINUCION DEL PATRIMONIO 0,02 0,00 0,01 0,01
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Cuadro N°1

SECTOR PUBLICO NACIONAL 
Presión tributaria

■ Contribuciones a la seguridad 
social

CONCEPTO 2003

Millones de S % delPBi

Ganancias
Valor agregado
Internos coparticipados 
Monotributo 
Combustibles 
Comercio exterior
Contribuciones a ia seguridad social 
Bienes personales
Créditos y Débitos Bancarios 
Otros impuestos

10.899,2 
24.137,0
2.168.3

272,7
3.327.4

13.671,6
11.719,9

973,9
7.384,6
2.225,1

2,04
4,52
0,41
0,05
0,62
2,56
2,20
0,18
1,38
0,42

TOTAL 76.779,7 14,39
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Cuadro N° 2

68.000

58.000

48.000

38.000

28.000

18.000

8.000

-2.000

Cuadro N° 2

ADMINISTRACION NACIONAL
Estructura Básica del Presupuesto 2003

En millones de pesos
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Cuadro N°3

ADMINISTRACION NACIONAL
Gastos totales

■ Gastos de consumo
■ Inversión real directa

Prestaciones de la 
seguridad social

Rentas de la propiedad

a Transferencias corrientes 
y de capital

CONCEPTO 2003
Millones de $ % del PBI

Gastos corrientes 62.877,2 11,78
- Gastos de consumo 9.990,2 1,87
- Rentas de la propiedad 14.581,8 2,73
- Prestaciones de la seguridad social 17.911,2 3,36
- Transferencias corrientes 20.391,8 3,82
- Otros gastos corrientes 2,2 0,00

Gastos de capital 3.295,8 0,62
- Inversión real directa 816,5 0,15
- Transferencias de capital 2.403,8 0,45
- Inversión financiera 75,4 0,01

TOTAL DE GASTOS 66.173,0 12,40
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Cuadro N° 4

ADMINISTRACION NACIONAL 
Finalidad del gasto

Administración 
Gubernamental

CONCEPTO M 2003
Millones de $ %

Administración gubernamental 7.044,9 10,65
Servicios de defensa y seguridad 4.427,7 6,69
Servicios sociales 37.157,4 56,15
Servicios económicos 2.559,2 3,87
Deuda pública 14.983.9 22,64

TOTAL 66.173,0 100,00
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Cuadro N° 5

SECTOR PUBLICO NACIONAL (*) 
Cuenta Ahorro - Inversión - Financiamiento

90.000

80.000

70.000

60.000

50.000

40.000

30.000

20.000

10.000

0

-10.000
Total recursos Total gastos Resultado financiero

2002 K2C03
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EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACION ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, etc...

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA

ADMINISTRACION NACIONAL '

ARTICULO 1o.- Fíjanse en la suma de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y 

TRES MILLONES UN MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($ 66.173.001.409) los 

gastos corrientes y de capital del PRESUPUESTO DE. LA ADMINISTRACION 

NACIONAL para el ejercicio de 2003, con destino a ¡as finalidades que se indican a 

continuación, y analíticamente en las planillas Nros. 1, .2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 

presente artículo.

FINALIDAD GASTOS 
CORRIENTES

GASTOS DE 
CAPITAL

TOTAL

Administración Gubernamental 6.937.700.391 107.190.535 7.044.890.926

Servicios de Defensa y 
Seguridad 4.351.232.297 76.453.202 4.427.685.499

Servicios Sociales 35.348.594.008 1.775.822.485 37.124.416.493

Servicios Económicos 1.255.839.267 1.336.290.310 2.592.129.577

Deuda Pública 14.983.878.914
Z ■

14.983.878.914

TOTAL: 62.877.244.877 3.295.756.532 66.173.001.409
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ARTICULO 2°.- Estímase en la suma de SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO .CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($ 62.268.145.337) el Cálculo de Recursos de la 

ADMINISTRACION NACIONAL destinado a atender los gastos fijados por el artículo 1o 

de la presente Ley de acuerdo con el resumen que se indica a continuación, y el detalle

que figura en la Planilla 8 anexa al presente artículo.

Recursos Corrientes

Recursos de Capital

61.785.814.988

482.330.349

• TOTAL: ’ 62.268.145.337

ARTICULO 3°.- Fíjanse en la suma de DIEZ MIL VEINTIUN MILLONES

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL VEINTISEIS PESOS ($ 10.021.837.026) los 

importes correspondientes a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de 

capital de la ADMINISTRACION NACIONAL, quedando en consecuencia establecido el 

financiamiento por Contribuciones Figurativas de la ADMINISTRACION NACIONAL en 

la misma suma, según el detalle que figura en las planillas Nros. 9 y 10, anexas al 

presente artículo.

ARTICULO 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el 

Resultado Financiero estimado en la suma de TRES MIL NOVECIENTOS CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS ($ 

3.904.856.072) será atendido con las Fuentes de Financiamiento, deducidas de las 

Aplicaciones Financieras, indicadas a continuación y que se detallan en las planillas 

Nros. 11, 12 y 13 anexas al presente artículo:
■. >

* i

\
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RESULTADO FINANCIERO

Fuentes de Financiamiento 66.132.661.621

- Disminución de la Inversión Financiera 3.599.214.460

- Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 62.533.447.161

Aplicaciones Financieras 62.227.805.549

- Inversión Financiera 2.536.887.256

- Amortización de Deuda y Disminución de otros pasivos 59.690.918.293

Fíjase en la suma de NOVECIENTOS VEINTIUN MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($ 921.866.650) el importe correspondiente a Gastos Figurativos para Aplicaciones 

Financieras de la Administración Nacional quedando en consecuencia establecido el

Financiamiento por Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras de la

Administración Nacional en la misma suma.%

CAPITULO II

DE LAS OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO
fe r

ARTICULO 5°.- Autorizase, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley 

N° 24.156, a los entes que se mencionan en la planilla anexa al presente artículo, a 

realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del 

financiamiento indicados en la referida planilla. Los importes indicados en la misma 

corresponden a valores efectivos de colocación. El uso de esta autorización deberá ser 

informado a ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Nación.

El Organo Responsable de la Coordinación de los Sistemas de
*

Administración Financiera realizará las operaciones de crédito público correspondientes
✓ '

a la Administración Central.
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El MINISTERIO DE ECONOMIA podrá efectuar modificaciones a las 

características detalladas en la mencionada planilla a los efectos de adecuarlas a las 

condiciones imperantes en los mercados.

ARTICULO 6°.- Fíjase en DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS ($ 2.100.000.000) el 

importe máximo de colocación de BONOS DE CONSOLIDACION y de BONOS DE 

CONSOLIDACION DE DEUDAS PREVISIONALES, en todas sus series, para el pago 

de las obligaciones contempladas en el artículo 2o, inciso f) de la Ley N° 25.152 y las 

alcanzadas por el Decreto N° 1.318 de fecha 6 de noviembre de 1998. Las colocaciones 

serán efectuadas en el estricto orden cronológico de ingreso a la OFICINA NACIONAL 

DE CREDITO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE FINANCIAMIENTO dependiente 

de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA de los Formularios 

de Requerimiento de Pago que cumplan con los requisitos que determine la 

reglamentación hasta agotar el importe máximo de colocación fijado en el presente 

artículo.

ARTICULO 7°.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del 

MINISTERIO DE ECONOMIA, a realizar las gestiones necesarias para reestructurar la
*

deuda pública en los términos del artículo 65 de la Ley N° 24.156, a fin de adecuar los 

servicios de la misma a las posibilidades de pago del GOBIERNO NACIONAL en el 

mediano plazo. El MINISTERIO DE ECONOMIA informará al HONORABLE 

CONGRESO DE LA NACION el avance de las tratativas y los acuerdos a los que se 

arribe.

Autorízase al PODER EJECUTIVO, a través del MINISTERIO DE 

ECONOMIA, a diferir total o parcialmente los pagos de los servicios de la deuda pública 

hasta el 31 de diciembre de 2003.
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ARTICULO 8°.- Fíjanse en la suma de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($ 2.500.000.000) y en la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 

($ 500.000.000) los montos máximos de autorización a la TESORERIA GENERAL DE 

LA NACION y a la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

respectivamente, para hacer uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que se 

refieren los artículos 82 y 83 de la Ley N° 24.156.

ARTICULO 9°.- Dispónese la caducidad, a partir de la fecha de promulgación de la 

presente Ley, de las autorizaciones para otorgar avales del TESORO NACIONAL 

incluidas en leyes específicas y que no hayan sido ejercidas hasta dicha fecha. Las 

nuevas autorizaciones caducarán al año de la sanción de las normas que la faculten.

ARTICULO 10.- El beneficio extraordinario establecido en el artículo 1o de la Ley N° 

25.192, que se hará efectivo de conformidad con los medios de pago previstos para la 

cancelación de las deudas emergentes de la Ley N° 23.982, queda comprendido dentro 

de los conceptos contemplados en el inciso f) del artículo 2o de la Ley N° 25.152.

ARTICULO 11.- Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA a ofrecer BONOS DE 

CONSOLIDACION, dentro de los límites establecidos en el artículo 6o, a aquellos 

tenedores reconocidos de deuda elegible para el "Plan Financiero República Argentina 

1992" que no hayan suscripto Acuerdos de Deuda en los términos del Decreto N° 204 

del 8 de febrero de 1995 y que acepten el canje de sus acreencias, hasta un monto 

máximo de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000).

ARTICULO 12.- Considérase como deuda contraída por el TESORO NACIONAL al 

cierre del ejercicio fiscal 2002, el reconocimiento efectuado por la Resolución M.E. N° 26 

de fecha 8 de marzo de 2002 a favor de la Empresa THYSSEN NORDSEEWERKE 

GMBH. Facúltase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a instrumentar los
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procedimientos que permitan la cancelación de la deuda a que se refiere el presente 

artículo.

CAPITULO III z

DE LA DISTRIBUCION, AMPLIACION, MODIFICACIONES

Y PLANTAS DE PERSONAL

ARTICULO 13.- El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS distribuirá los créditos de la 

presente Ley a nivel de las partidas limitativas previstas en los clasificadores con 

excepción de las correspondientes a Transferencias las cuales se desagregarán a su 

máximo nivel, y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estime 

pertinentes.

ARTICULO 14.- Autorízase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS para introducir 

ampliaciones en los créditos presupuestarios aprobados por la presente Ley y a 

establecer su distribución en la medida en que las mismas sean financiadas con 

incremento de fuentes de financiamiento originadas en préstamos de Organismos 

Financieros Internacionales de los que la Nación forma parte, con la condición de que su 

monto se compense con la disminución de otros créditos presupuestarios y sin alterar el 

resultado a que alude el artículo 4° de la presente Ley.

ARTICULO 15.- El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS podrá disponer ampliaciones 

en los créditos presupuestarios de la Administración Central y de los Organismos 

Descentralizados, y su correspondiente distribución, financiados con incremento de los 

recursos con afectación específica, recursos propios o donaciones que perciban durante 

el ejercicio. Las medidas que se dicten en uso de esta facultad deberán destinar el 

TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) al TESORO NACIONAL. Exceptúase de dicha 

contribución a los recursos con afectación específica a las Provincias, a las donaciones 

y al producido de la venta de bienes y/o servicios.
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ARTICULO 16.- Facúltase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a disponer las 

reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado 

por la presente Ley, sin sujeción al artículo 37 de la Ley N° 24.156.

ARTICULO 17.- No se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas de cátedra 

que excedan los totales determinados en las Planillas Anexas al presente artículo para 

cada Jurisdicción, Organismo Descentralizado e Instituciones de la Seguridad Social. 

Exceptúase de dicha limitación a las transferencias de cargos entre Jurisdicciones y/u
i»

Organismos Descentralizados y las derivadas de las reformas a la Ley de Ministerios y/o 

a las estructuras organizativas dejas Jurisdicciones y Entidades de la Administración 

Nacional dispuestas o que se dispongan, y a los cargos correspondientes a las 

Autoridades Superiores del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Asimismo quedan exceptuados los cargos correspondientes a las 

funciones ejecutivas previstos en el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995),
v

y a las reestructuraciones de cargos originadas en reclamos dictaminados 

favorablemente y los regímenes que determinen incorporaciones de agentes que 

completen cursos de capacitación específicos correspondientes a las fuerzas armadas, 

de seguridad, del servicio exterior de la Nación, del Cuerpo de Guardaparques 

Nacionales, de la Carrera del Investigador Científico-Tecnológico y de los institutos 

tecnológicos del área nuclear.

Las excepciones previstas en el presente artículo serán aprobadas por 

decisión del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 18.- Salvo decisión fundada del JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, las 

Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos 

vacantes financiados existentes a la fecha de sanción de la presente Ley, ni los que se 

produzcan con posterioridad. Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente los
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cargos, correspondientes a las Autoridades Superiores de la Administración Pública 

Nacional y la cobertura de cargos de funcionarios del Cuerpo Permanente Activo del 

Servicio Exterior de la Nación, así como del personal de las Fuerzas Armadas y de 

Seguridad incluido el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

ARTICULO 19.- Los créditos del Inciso 1 - Gastos en Personal vigentes de las 

Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional deberán atender en su 

totalidad los crecimientos de cualquier naturaleza que se produzcan por aplicación de 

las normas escalafonarias vigentes para cada una de las Jurisdicciones y Entidades.

ARTICULO 20.- El monto autorizado para la Jurisdicción 90 - SERVICIO DE LA DEUDA 

PUBLICA incluye la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 18.000.000) 

destinada a la atención de las deudas referidas en los incisos b) y c) del Artículo 7o de la 

Ley N° 23.982.

CAPITULO IV

DE LAS NORMAS SOBRE GASTOS

ARTICULO 21.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 

N° 24.156, la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de 

ejecución exceda el ejercicio financiero del año 2003, de acuerdo con el detalle obrante 

en la Planilla Anexa al presente artículo.

ARTICULO 22.- Fíjase como crédito total para las Universidades Nacionales la suma de 

UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 1.831.482.448), de 

conformidad con el detalle de la Planilla Anexa al presente artículo.

Las asignaciones de recursos por Programas, cuyos montos se detallan 

en la referida planilla, serán distribuidos por el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA 

Y TECNOLOGIA, facultándolo asimismo a establecer los conceptos que componen los
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mismos y los requisitos destinados a mejorar la calidad, la eficiencia y la equidad de las 

asignaciones de recursos.

ARTICULO 23.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a cancelar durante el 

año 2003 con recursos del TESORO NACIONAL la amortización de deudas financieras 

del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 

PENSIONADOS, hasta un monto máximo de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 

($ 110.000.000).

ARTICULO 24.- Extiéndese para el presente ejercicio fiscal las disposiciones del artículo 

2o del Decreto N° 25 de fecha 23 de diciembre de 2001, sustituido por el artículo 1o del 

Decreto N° 113 de fecha 16 de enero de 2002.

ARTICULO 25.- Suspéndese para el presente ejercicio la aplicación de las disposiciones 

del artículo 84 de la Ley N° 11.672 - COMPLEMENTARIA PERMANENTE DE 

PRESUPUESTO (t.o. 1999), con relación a la Jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo 

del Tesoro.

ARTICULO 26.- Sustitúyese el artículo 34 de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones por 

el siguiente texto:

“ARTICULO 34.- A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y 

“de compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las 

“Jurisdicciones y Entidades deberán programar, para cada ejercicio la ejecución física y 

“financiera de los presupuestos, siguiendo las normas que fijará la reglamentación y las 

“disposiciones complementarias y procedimientos que dicten los órganos rectores de los 

“sistemas presupuestarios y de tesorería, excepción hecha de las Jurisdicciones del 

“PODER LEGISLATIVO, del PODER JUDICIAL y del MINISTERIO PUBLICO que 

“continuarán rigiéndose por las disposiciones contenidas en el artículo 16 de la Ley N° 
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“16.432, en su artículo 5o, primer párrafo de la Ley N° 23.853 y en el artículo 22 de la 

“Ley N° 24.946, respectivamente.

“Dicha programación será ajustada y las respectivas cuentas aprobadas por los 

“órganos rectores en la forma y para los períodos que se establezcan.
\

“El monto total de las cuotas de compromiso fijadas para el ejercicio no podrá ser

“superior al monto de los recursos recaudados durante éste.”

ARTICULO 27.-^Establécese que las obras públicas incluidas en los presupuestos de las 

Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional y cuyos certificados de obra se 

cancelen a través de los Fideicomisos creados por los Decretos Nros. 976 de fecha 31 

de julio de 2001 y 1.381 del 1o de noviembre de 2001, deberán tener registro
♦

presupuestario y contable en las Jurisdicciones y Entidades involucradas. Facúltase a la 

SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA, a través de la 

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION a dictar los procedimientos necesarios para 

reflejar dicha ejecución.

CAPITULO V

DE LAS NORMAS SOBRE RECURSOS

ARTICULO 28.- Disponese el ingreso como contribución al TESORO NACIONAL de la 

suma de QUINIENTOS VEINTIUN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 521.671.058), de acuerdo con la distribución indicada 

en la planilla anexa al presente artículo.

El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS establecerá el cronograma de 

pagos.
<

ARTICULO 29.- Fíjase en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL PESOS ($ 3.756.000) el monto de la tasa regulatoria según lo establecido en
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el párrafo primero del artículo 26 de la Ley N° 24.804 - Ley Nacional de la Actividad 

Nuclear.

ARTICULO 30.- Establécese que el producido de las tasas que integren recursos de los 

FONDOS FIDUCIARIOS, podrán tener, previo a la afectación específica vigente, una 

afectación a favor del TESORO NACIONAL en el monto que fije la Ley de Presupuesto 

de la Administración Nacional para cada ejercicio.

ARTICULO 31.- Sustitúyese el artículo 2o de la Ley N° 23.853 por el siguiente texto: 

“ARTICULO 2°.- Los presupuestos del PODER JUDICIAL DE LA NACION y del 

“MINISTERIO PUBLICO - Procuración General de la Nación y Defensoría General de la 

“Nación serán atendidos con cargo a “Rentas Generales” y se conformarán con los 

“recursos tributarios y no tributarios de la Administración Central de acuerdo con los 

“porcentajes que se determinan a continuación:

“a) DOS COMA NUEVE POR CIENTO (2,9 %) para el PODER JUDICIAL DE LA 

NACION.

“b) CERO COMA CUATRO POR CIENTO (0,4 %) para la PROCURACION 

GENERAL DE LA NACION.

“c) CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2 %) para ia DEFENSORIA GENERAL DE 

LA NACION.”

“Asimismo el presupuesto del PODER JUDICIAL DE LA NACION será atendido con 

“recursos específicos del citado Poder y con más el aporte del TESORO NACIONAL 

“que contemple el Presupuesto General de la Administración Nacional.”

ARTICULO 32.- El JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, en oportunidad de disponer la 

distribución administrativa de los créditos, realizará las adecuaciones correspondientes 

para dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 2o de la Ley N° 23.853.
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CAPITULO VI

DE LOS CUPOS FISCALES

ARTICULO 33.- Fíjase el cupo anual a que se refiere el artículo 3o de la Ley N° 22.317 

en la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 18.000.000). Déjase establecido 

que, a partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, el monto del crédito fiscal a que 

se refiere la mencionada Ley será administrado de manera independiente por el 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA a través del INSTITUTO 

NACIONAL DE EDUCACION TECNOLOGICA.

ARTICULO 34.- Fíjase el cupo anual a que se refiere el artículo 9o, inciso b) de la Ley N° 

23.877 en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20.000.000).

CAPITULO Vil

DE LAS SENTENCIAS JUDICIALES

ARTICULO 35.- Establécese como límite máximo la suma de CIENTO ONCE 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 111.700.000) destinado al pago de 

sentencias judiciales por la parte que corresponda abonar en efectivo, correspondiente 

al principal, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las 

prestaciones del Régimen Previsional Público a cargo de la ADMINISTRACION 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la suma de DIECISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 17.200.000) para la atención de las deudas previsionales 

consolidadas conforme a las Leyes Nros 23.982, 24.130 y 25.344.

La cancelación de deudas a que hace referencia el párrafo anterior está 

sujeta a la disponibilidad de los respectivos recursos, que para el presente período 

fiscal se afectarán observando estrictamenté los siguientes órdenes de prelación:
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a) Cancelación de deuda consolidada: los recursos se distribuirán entre los 

acreedores atendiendo en primer lugar a los de mayor edad y, dentro de este 

ordenamiento, dando prioridad a los que tengan menores acreencias a cobrar.

b) Cancelación de sentencias judiciales: los recursos se destinarán en primer término 

al cumplimiento de las sentencias notificadas en períodos fiscales anteriores y aún 

pendientes de pago y luego a las sentencias notificadas en el año 2001. En el 

primer caso se dará prioridad a los beneficiarios de mayor edad y, en el segundo, 

se respetará estrictamente el orden cronológico de la notificación de las 

sentencias definitivas, conforme el orden de prioridades que con una periodicidad 

cuatrimestral, sobre la base de las sentencias registradas en cada momento, 

establezca la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Autorizase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar las 

modificaciones en los créditos presupuestarios que resulten necesarias en el caso de 

que por efecto de la aplicación de la Ley N° 25.344 se modifique el instrumento de pago 

. de las sentencias judiciales provisionales provistas en el presente artículo.
i ' .

Asimismo se incluye en el Inciso 7 - Servicio de la Deuda y Disminución 

de Otros Pasivos, del Organismo 850 - Administración Nacional de la Seguridad Social, 

la suma de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000), para dar cumplimiento a las 

Acordadas Nros. 34/91, 56/91 y 21/97 de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

NACION y el Decreto N° 2.474 de fecha 30 de diciembre de 1985.

ARTICULO 36.- Dentro del límite establecido por el artículo 6o de la presente Ley, 

establécese un monto de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 1.155.495.000), destinado a la 

cancelación de deudas provisionales consolidadas, de acuerdo con lo dispuesto por las 

Leyes Nros. 23.982, 24.130 y 25.344, en cumplimiento de sentencias judiciales que 



ordenen retroactivos y reajustes por la parte que corresponda abonar mediante la 

colocación de instrumentos de deuda pública a retirados y pensionados de las Fuerzas

Armadas y Fuerzas de Seguridad incluido el SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

a) INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO

DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES

b) CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE

LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA

c) SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, GENDARMERIA

NACIONAL Y PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

746.529.000

227.755.000

181.211.000

Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMIA a realizar modificaciones

dentro de la suma total a que se refiere eLpárrafo anterior.
I

ARTICULO 37.- Establécese como límite máximo la suma de NOVENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($ 95.859.000) 

destinada al pago de sentencias judiciales por la parte que corresponda abonar en 

efectivo por todo concepto, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes 

practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y pensionados de las 

Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad, incluido el SERVICIO PENITENCIARIO 

FEDERAL, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE

RETIROS Y PENSIONES MILITARES 47.400.000

b) CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE

LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA 45.562.000

c) ' SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 65.000

d) GENDARMERIA NACIONAL 1.086.000

e) PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 1.746.000
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ARTICULO 38.- La cancelación de las deudas a que hacen referencia los artículos 36 y 

37 se realizará observando estrictamente el orden de prelación que a continuación se 

detalla:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales anteriores y aún pendientes de pago.

b) Sentencias notificadas en el año 2002.

En el primer caso se dará prioridad a los beneficiarios de mayor edad y, en 

el segundo se respetará estrictamente el orden cronológico de la notificación de las 

sentencias definitivas, conforme el orden de prioridades que con una periodicidad 

cuatrimestral, sobre las bases de las sentencias registradas en cada momento, 

establezcan los respectivos Organismos Descentralizados y Servicios Administrativos a 

que hace referencia el primer párrafo de este articulo.

ARTICULO 39.- Establécese la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS ($ 42.500.000) el límite máximo que, como reajuste de haberes de las 

prestaciones con origen en sentencias judiciales, podrá efectuar la CAJA DE RETIROS, 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA. Por el mismo 

concepto, dicho límite máximo será de OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE 

MIL PESOS ($ 8.227.000): de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL PESOS ($ 5.579.000) para la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y de 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 697.000) para el SERVICIO 

PENITENCIARIO FEDERAL.

ARTICULO 40.- A los efectos de la cancelación de las sentencias judiciales firmes 

originadas en reajustes salariales del personal militar en actividad de las Fuerzas 

Armadas, personal Civil de Inteligencia de las mismas y personal de la Policía de 

Establecimientos Navales y de sentencias judiciales firmes referidas a los beneficiarios 

de retiros y pensiones del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE 
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RETIROS Y PENSIONES MILITARES, en el marco de la Ley N° 25.344, dase por 

prorrogada la fecha de consolidación de dichas obligaciones al 31 de agosto de 2002.

CAPITULO VIII

DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES

ARTICULO 41.- Establécese, a partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, que la 

participación del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 

PENSIONES MILITARES, referida en los Artículos 18 y 19 de la Ley N° 22.919, no 

podrá ser inferior al CUARENTA Y UNO POR- CIENTO (41 %) del costo de los haberes 

remunerativos de retiro, indemnízatenos y de pensión de los beneficiarios.

ARTICULO 42.- El otorgamiento de nuevas Pensiones no Contributivas quedará 

supeditado a una baja equivalente en los beneficios otorgados dentro de los créditos 

asignados por la presente Ley para la atención de dichos beneficios de manera de no 

afectar el crédito presupuestario anual con tal finalidad. .

ARTICULO 43.- Dentro del límite establecido por el artículo 6o de la presente Ley, 

establécese la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CIENTO 

SETENTA Y UN MIL PESOS ($ 471.171.000) destinada a ¡a cancelación de deudas 

previsionales consolidadas a cargo de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, de acuerdo con lo dispuesto por las Leyes Nros. 23.982, 24.130 

y 25.344, así como el cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen retroactivos y 

reajustes del Régimen Previsional Público, por la parte que corresponda abonar 

mediante la colocación de instrumentos de deuda pública. Dicho crédito se afectará 

observando los criterios de prelación dispuestos por el artículo 41 de la presente Ley.

ARTICULO 44.- Las pensiones graciables prorrogadas por las Leyes Nros. 24.307, 

24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237 y 25.565 de Presupuesto para la 

Administración Nacional y 25.500, mantienen su vigencia, siempre que el monto de los 
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beneficios no exceda el importe mensual de TRES CON SETENTA Y CiNCO MODULO 

PREVISIONAL (3,75 MOPRE), y serán incompatibles con cualquier ingreso y/o beneficio 

previsional y con los requisitos exigidos por los incisos b) y c) del tercer párrafo del 

artículo 55 de la Ley N° 25.401.

Establécese que el monto de las pensiones otorgadas en virtud de las 

Leyes Nros. 24.307, 24 447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237 y 25.401 no podrá 

superar el importe mensual de TRES COMA SETENTA Y CINCO MODULO 

PREVISIONAL (3,75 MOPRE), siendo compatible con cualquier otro ingreso que no 

supere la suma de UNO COMA OCHENTA Y OCHO MODULO PREVISIONAL (1,88 

MOPRE) e incompatible con otra pensión graciable.

En todos los casos cuando los beneficiarios sean menores de edad, con 

excepción de quienes tengan capacidades diferentes, las incompatibilidades serán 

evaluadas en relación a sus padres.

ARTICULO 45.- Dispónese la transferencia de la administración y atención del Régimen 

Complementario Móvil de Jubilaciones y Pensiones del ex - BANCO HIPOTECARIO 

NACIONAL y los derechos y obligaciones que de éste surjan, a la ADMINISTRACION 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por 

el Artículo 25, Inciso c) de la Ley N° 24.855, reglamentada por el Decreto N° 924/97.

Establécese un plazo de NOVENTA (90) días, a contar desde el 1o de 

enero de 2003, para efectuar la transferencia dispuesta, para lo cual las autoridades del 

BANCO HIPOTECARIO S.A. deberán remitir a la Administración Nacional de la 

Seguridad Social el listado de los beneficiarios y los importes por cada beneficio de las 

prestaciones complementarias auditadas por los síndicos de dicha Institución. Durante el 

lapso determinado precedentemente, el BANCO HIPOTECARIO S.A. seguirá 
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atendiendo el régimen en cuestión con cargo a los fondos que el TESORO NACIONAL 

le reintegre mensualmente.

CAPITULO IX

DE LOS FONDOS FIDUCIARIOS
«

ARTICULO 46.- Apruébanse para el presente ejercicio de acuerdo con el detalle obrante 

en la Planilla Anexa al presente artículo, los flujos financieros y el uso de los Fondos 

Fiduciarios integrados total o mayoritariamente por bienes y/o fondos del ESTADO 

NACIONAL, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 2o inciso a) de ¡a Ley N° 

25.152.

CAPITULO X

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 47.- Las facultades otorgadas por la presente Ley al JEFE DE GABINETE 

DE MINISTROS podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su 

carácter de responsable político de la administración general del país y en función de lo 

dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Asimismo, déjase establecido que el JEFE DE GABINETE DE 

MINISTROS podrá delegar las facultades conferidas por la presente Ley, en el marco de 

las competencias asignadas por la Ley de Ministerios.

ARTICULO 48.- La aplicación, por parte de la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente 

del MINISTERIO DE ECONOMIA, de las tasas creadas por el artículo 74 de la Ley N° 

25.565, y la imposición de multas, intereses, actualizaciones y sanciones se regirán por 

las normas y procedimientos establecidos en la Ley N° 11.683 (t.o. 1998) y sus 

modificaciones.

Respecto de la tasa de control del fraccionamiento de gas licuado de 

petróleo, establecida en el inciso a) del artículo 74 de la citada Ley, actuarán en carácter 
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de agente de percepción de las mismas las firmas proveedoras de gas licuado de 

petróleo en un todo de acuerdo con la reglamentación que al respecto establezca la 

SECRETARIA DE ENERGIA.

ARTICULO 49.- Sustitúyense los artículos 21 y 22 de la Ley N° 25.344 por el siguiente 

texto:

"ARTICULO 21.- El Ministerio de Economía será la autoridad de aplicación del régimen 

“establecido por el Capitulo VI de la presente Ley, facultándose al mismo a suscribir los 

“acuerdos respectivos, los que deberán expresar el saldo definitivo, resultante de la 

“totalidad de las operaciones que vincularan al Estado Nacional y a los entes 

“mencionados en el artículo 19 de la presente Ley al 31 de diciembre de 2002.

“ARTICULO 22.- Las eventuales deudas emergentes de los acuerdos de saneamiento 

“de la situación económica financiera entre el Estado Nacional, las Provincias y la 

“Ciudad Autónoma de Buenos Aires, serán canceladas con los títulos previstos en la 

“presente Ley y/u otro instrumento que se determine al efecto por hasta un monto de 

“QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 500.000.000,00). En el caso que dichos 

“saldos deudores fueran mayores a dicho monto, se incorporarán las previsiones 

“necesarias en futuros ejercicios.”

ARTICULO 50.- Sustitúyese el artículo 68 de la Ley N° 25.565, incorporado a la Ley N° 

11.672 - COMPLEMENTARIA PERMANENTE DE PRESUPUESTO, por el siguiente 

texto:

“ARTICULO 68.- Facúltase a la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 

“ECONOMIA para que a través de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION otorgue 

“anticipos reintegrables de Fondos a la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 

“SEGURIDAD SOCIAL para cubrir deficiencias estacionales de caja, los que deberán 

“ser cancelados dentro del ejercicio en que se otorguen y se computarán dentro de los 
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“límites para hacer uso transitorio del crédito a corto plazo que autoriza anualmente la 

“Ley de Presupuesto para dicha Administración. El uso de esta autorización se medirá 

“como la diferencia entre los adelantos brutos de fondos menos las devoluciones 

“efectuadas. La SECRETARIA DE HACIENDA dictará las normas complementarias del 

"presente artículo.”

ARTICULO 51.- Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a disponer la constitución 

de Aplicaciones Financieras a título gratuito por parte de las Jurisdicciones y Entidades
T

de la Administración Pública Nacional a favor del TESORO NACIONAL, a fin de atender 

el financiamiento de sus gastos cuando se requiera la utilización de las disponibilidades 

del Sistema de la Cuenta Unica del Tesoro. Dichas inversiones no podrán constituirse 

por un plazo mayor de NOVENTA (90) días.

Asimismo se faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS a efectuar 

las modificaciones presupuestarias que correspondan.

ARTICULO 52.- Limítase para el ejercicio 2003 al CERO COMA TRES POR CIENTO 

(0,3 %) el porcentaje a que se refiere el inciso a) del artículo 2o de la Ley N° 25.641.

En oportunidad de disponerse la distribución administrativa de los créditos 

de la presente Ley, el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS efectuará las 

modificaciones presupuestarias en cumplimiento de la Ley ND 25.641 modificada por el 

presente artículo.

ARTICULO 53.- En caso de operarse el supuesto previsto en el artículo 27 de la Ley N° 

24.156 de Administración y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, se 

faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS para adecuar el Presupuesto General 

de la Nación, a los efectos de incorporar las partidas presupuestarias ejecutadas 

durante el período en que haya regido la prórroga prevista en el citado artículo, sin 
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exceder el total de créditos aprobado por la Ley de Presupuesto del año 

correspondiente.

ARTICULO 54.- Ratifícanse los Decretos Nros. 214 del 3 de febrero de 2002, 410 del 1o 

de marzo de 2002, 471 del 8 de marzo de 2002, 704 del 30 de abril de 2002, 762 del 6 

de mayo de 2002, 905 del 31 de mayo de 2002, 992 del 11 de junio de 2002, 1.096 del 

25 de junio de 2002, 1.267 del 16 de julio de 2002, 1.316 del 23 de julio de 2002, 1.443 

del 12 de agosto de 2002, 1.579 del 27 de agosto de 2002 y 1.657 del 5 de setiembre de 

2002.

CAPITULO XI

DE LA LEY COMPLEMENTARIA PERMANENTE

ARTICULO 55.- Incorpóranse a la Ley N° 11.672, COMPLEMENTARIA PERMANENTE
/

DE PRESUPUESTO (t.o. 1999) el artículo 10 de la Ley N° 25.565 y los artículos 9o, 27, 

30, 48 y 53 de la presente Ley.

TITULO II

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE

LA ADMINISTRACION CENTRAL

ARTICULO 56.- Detállanse en las planillas resumen Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 . 

anexas al presente Título, los importes determinados en los artículos 1o, 2o, 3o y 4o de la
s /

presente Ley.
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TITULO lil

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS

E INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

ARTICULO 57.- Detállanse en las planillas resumen Nros. 1 A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 

8A y 9A anexas al presente Título los importes determinados en los artículos 1o, 2o, 3o y 

4o de la presente Ley.

ARTICULO 58.- Detállanse en las planillas resumen Nros. 13, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 

8B y 9B anexas al presente Título los importes determinados en los artículos 1o, 2°, 3o y 

4o de la presente Ley.

ARTICULO 59.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional.
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CAPITULO I
Planilla Nc 3

Anexa al Art. 19 (cont.)
ADMINISTRACION NACIONAL

COMPOSICION DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCION Y POR JURISDICCION
(en pesos)

JURISDICCION

FINALIDAD-FUNCION

MRIO. DE

EDUCACION

CIENCIA Y

TECNOLOGIA

MRIO.DE

TRABAJO

EMPL. Y SEG.

SOC.

MRIO.DE

SALUD

MRIO.DE

DESARROLLO

SOCIAL

SERVICIO DE

LA DEUDA

PUBLICA

OBLIGAC. A

CARGO DEL

TESORO

TOTAL

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 0 0 0 0 0 4.281.494.329 7.044.890 926

Legislativa 0 0 0 0 0 0 355.209 269

Judicial 0 0 0 0 0 144 300 910.947.922

Dirección Superior Ejecutiva 0 0 0 0 0 0 272.023.497

Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 14.588 160 674 199 392

Relaciones Interiores 0 0 0 0 0 691 029.790 952.630 507

Administración Fiscal 0 0 0 0 0 3.575.732 079 3 750167.743

Control de la Gestión Publica 0 0 0 0 0 0 50 742 400

Información y Estadística Básicas 0 0 0 0 0 0 78.970 196

SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0 0 0 0 0 196.865 00C 4.427.685.499

Defensa 0 0 0 0 0 0 2 386.916.655

Segundac Inferió» 0 0 0 0 0 Vj6.865.000 1.616.721 162

Sistema Penal 0 0 0 0 0
J 194 944 248

Inteligencia 0 0 0 0 0 O1 229.103 434

SERVICIOS SOCIALES 2.777.445 048 25 279.845 621 1.298 952 600 1.645.210.785 0 1.626 700.000 37 124.416 493

Salud 55089.786 2 183 046 344 1 260 871 185 0 0 0( 3 729.495 861

Promoción y Asistencia Social 0 447.108 975 5.793 569 893 656.313 0 1 444.700.000 2 868 346 941

Seguridad Social 0 18.834 067 100 0 641 121 669 0 182 000.000 22.169.005 071

Educación y Cultura 2 289.222 043 0 0 0 0 0 2 B3O.24t.1O2
Ciencia y Técnica 433 133.219 0 32 287 846 0 0 0 802.562.200

Trabajo 0 3.815.623.202 0 0 0 0 3.815.623.202

Vivienda y Urbanismo 0 0 0 90.079 306 0 0 708 103.460

Agua Potable y Alcantarillado 0 0 0 20.353.497 0 0 201.038.656

SERVICIOS ECONOMICOS 0 0 0 49.739 222 0 712.461.480 2 592 129 577

Energía Combustibles y Minería 0 0 0 0 0 77.514.000 537 346;624

Comunicaciones 0 0 0 0 0 31.000 000 105 361 OOO

T ransporte 0 0 0 0 0 495.516.000 1 351 005 336

Ecología y Medio Ambiente 0 0 0 49 739 222 0 0 89.503 382
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CAPITULO I
Planilla NQ 3

Anexa al Art. 1- (cont.)
ADMINISTRACION NACIONAL

COMPOSICION DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCION Y POR JURISDICCION
(en pesos)

JURISDICCION

FINALIDAD-FUNCION

MRIO. DE

EDUCACION

CIENCIA Y

TECNOLOGIA

MRIO.DE

TRABAJO

EMPL. Y SEG.

SOC.

MRIO.DE

SALUD

MRIO.DE

DESARROLLO

SOCIAL

SERVICIO DE

LA DEUDA

PUBLICA

OBLIGAC. A

CARGO OEL

TESORO

TOTAL

Agricultura 0 0 0 0 0 91.373 000 278.355.724

industria 0 0 0 0 0 12.205 560 122.888 718

Comercio. Turismo y Otros Servicios 0 0 0 0 0 0 79.495.586

Seguros y Finanzas 0 0 0 0 0 4 852 920 28.173.207

DEUDA PUBLICA 10.714.000 0 279 720 0 14.750.770 066 0 14 983 878 914

Servicio de la Deuda Pública 10.714 000 0 279 720 0 14.750.770 066 0 14 983 878 914

TOTAL 2.780.159.048 25.279.845.621 1.299.232.320 1.694.950 007 14 750.770.066 6.817.520.809 66.173 001.409
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CAPITULO I
Planilla N° 11

Anexa al Art. 4o

ADMINISTRACION NACIONAL
CUENTA DE AHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO

(en pesos)
CARACTER INSTITUCIONAL

CONCEPTO
ADMINISTR.
CENTRAL

ORGANISMOS 
DESCENTR.

(NSTITUC.
i SEG.SOCIAL

TOTAL

1) Ingresos Corrientes 42.002.592.172 1 006 990 727 18.776.232.089 61.785.814.988

Ingresos Tributarios 39.353.234 958 99 270.750 7.213 300.000 46 665 805 708

Contribuciones a la Seguridad Social 101.197 904 143 000.000 11.475.655.732 11.719 853 636

Ingresos No Tributarios 896.365 198 627 826 987 86.809.000 1 611.001.185

Ventas de Bienes y Servicios de las 188.965 888 92.853 541 0 281 819 429

Administraciones Pública

Rentas de la Propiedad 1.095.183.000 11.826.429 467.357 1.107.476.786

Transferencias Corrientes 367.645 224 32.213.020 0 399.858 244

II) Gastos Corrientes 37.598.679.654 1 752.065.193 23.526.500.030 62.877.244 877

Gastos de Consumo 8.545 778.389 1 197 372.729 247 067.201 9.990.218.319

Rentas de la Propiedad 14 349.4>0 747 232 373 922 0 14 581 844 669

Intereses en Moneda Nacional 3.768.000.000 444.000 0 3 768.444.000

Intereses en Moneda Extranjera 10.581.023 706 229 953.257 0 10.810 976 963

Otros 447.041 1.976.665 0 2 423 706

Prestaciones de la Seguridad Social 1.197.251.635 606.000 16.713.335.577 17.911.193.212

Impuestos Directos 1.675.999 230 513 274 170 2.180.682

Otras Pérdidas 0 0 0 0

Transferencias Corrientes 13.504 502.884 321.482.029 6.565.823 082 20.391.807.995

III) Result.Econ.:Ahorro/Desahorro (1 - II) 4 403 912.518 -745 074 466 -4.750.267.941 -1.091.429 889

IV) Recursos de Capital 124 556.683 357 773.666 0 482.330 349

Recursos Propios de Capital 52.350 000 62.000 0 52 412 000

Transferencias de Capital 0 154.635.900 0 154.635 900

Disminución de la Inversión Financiera 72.206.683 203.075.766 0 275.282 449

V) Gastos de Capital 2.732.141.355 557.390.296 6.224.881 3.295.756 532

Inversión Real Directa 281.508.908 528.794.002 6.224.881 816.527.791

Transferencias de Capital 2.376 424.653 27 41.1.924 0 2.403.836.577

Inversión Financiera 74.207.794 1.184 370 0 75.392.164

VI) Recursos Totales (1 ♦ IV) 42 127.148.855 1.364 764.393 18.776.232.089 62.268.145 337

Vil) Gastos Totales (II * V) 40 330 821 009 2 309 455 489 23.532.724.911 66.173 001.409

VIII) Result.Financ. antes Contrib. (VI - Vil) 1.796.327.846 -944.691 096 -4.756 492.822 -3.904.856 072

IX) Contribuciones Figurativas 1.362.584.351 . 1 305.632.821 7.353 619.354 10.021.837 026

X) Gastos Figurativos 7.292.847.811 294.265.293 2.434.723.922 10.021.837.026

XI) Resultado Financiero (VIII + IX - X) -4.133.935.614 66 676.432 162 403.110 -3.904 856 072

XII) Fuentes Financieras 65.948 318.611 532.087.770 574 121 890 67.054.528.271

Disminución de la Inversión Financiera 3.589.225 570 0 9.988 890 3 599 214.460

Endeudamiento Público e Incremento de Otros 62 232 683 641 300.763.520 0 62.533.447.161

Pasivos
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CAPITULO I
Planilla N° 11 (Cont.)

Anexa al Art. 4o

ADMINISTRACION NACIONAL
CUENTA DE AHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO

(en pesos)
CARACTER INSTITUCIONAL

CONCEPTO
ADMINISTR. 
CENTRAL

ORGANISMOS 
DESCENTR.

INSTITUC.
SEG.SOCIAL

total'

Deuda Externa 6.327.352.950 0 0 6 327 352 950

Deuda Interna 2 703.167.000 0 0 2 703 167 000

Otros 53.202.163 691 300.763.520 0 53 502.927.211

Contribuciones Figurativas para Aplicaciones 

Financieras

126 409 400 231 324 250 564 133.000 921.866 650

XIII) Aplicaciones Financieras 61.814.382.997 598.764.202 736 525.000 63.149 672 199

• Inversión Financiera 2.352.305 047 184.582 209 0 2 536 887 256

Amortización de la Deuda y Disminución de

Otros Pasivos

58.633.282.300 321.110 993 736 525 000 59.690 918.293

Amort. Deuda Interna 1.219.000 000 0 0 1.219 000.000

Amort. Deuda Externa 1.907.000.000 0 0 1.907.000 000

Otros 55.507.282.300 321.110.993 736 525 000 56.564 918 293

Gastes Figurativos Para Aplicaciones 

Financieras

• 828 795650 93 071.000 0 921.866 650

-CLXXI-



CAPITULO !
Planilla NQ 12

Anexa al Art. 4-

ADMINISTRACION NACIONAL
FUENTES FINANCIERAS

(en pesos)

CLX
X

II

CARACTER INSTITUCIONAL
CONCEPTO

ADMINISTR. CENTRAL ORGANISMOS

DESCENTR.

INSTITUC. SEG.SOCIAL TOTAL

Fuentes Financieras 65.821.909.211 300 763.520 9.988.890 66.132 661.621

Disminución de la Inversión Financiera 3 589 225.570 0 9.988.890 3 599.214.460

Disminución de Otros Activos Financieros 3.589.225.570 0 9 988 890 3.599.214 460

Endeudamiento Público e Incremento de Otros Pasivos 62.232 683.641 300763 520 0 62.533 447.161

Colocación de Deuda en Moneda Nacional a Largo 2 703.167.000 0 0 2 703.167.000

Plazo

Colocación de Deuda en Moneda Extranjera a Largo 6 327 352.950 0 0 6.327.352.950

Plazo

Obtención de Préstamos a Largo Plazo 53 202.163.691 300.763.520 0 53 502.927.211

TOTAL 65.821.909.211 300.763.520 9.988.890 66.132.661.621



CAPITULO I
Planilla NQ 13

Anexa al Art. 4Q
ADMINISTRACION NACIONAL
APLICACIONES FINANCIERAS
 (en pesos)

CLX
X

III

CARACTER INSTITUCIONAL
CONCEPTO

ADMINISTR. CENTRAL ORGANISMOS

DESCENTR.

INSTITUC. SEG.SOCIAL TOTAL

Aplicaciones Financieras 60.985 587 347 505 693 202 736.525.000 62.227.805.549

Inversión Financiera 2 352.305 047 184.582 209 0 2 536.887.256

Incremento de Otros Activos Financieros 2.352 305.047 184.582 209 0 2.536.887.256

Incremento de Disponibilidades ■840.262.337 119.925 999 0 960 188.336

Incremento de Cuentas a Cobrar 1 475 101 910 54:057.000 0 1.529.158 910

Incremento de Activos Diferidos y Adelantos a 36 940 800 10 599 210 0 47.540.010
Proveedores y

Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos 58.633.282.300 321.110 993 736.525.000 59.690.918 293

Disminución de Otros Pasivos 3 445.043 300 19 507.273 736.525.000 4 201.075.573

Disminución de Cuentas a Pagar 3.182.035 340 19.507 273 736.525 000 3.938.067.613

Disminución de Documentos a Pagar 263.007.960 0 0 263.007.960

Amortización de Deuda en Moneda Nacional a Largo Plazo 1.219 000 000 0 0 1.219.000.000
Amortización de Deuda en Moneda Nacional a Largo 1.219.000.000 0 0 1.219.000.000

Piazo

Amortización de Deuda en Moneda Extranjera a Largo 1 907.000 000 0 0 1.907.000.000
Plazo

Amortización de Deuda en Moneda Extranjera a Largo 1.907.000 000 0 0 1.907.000.000
Plazo

Amortización de Préstamos a Largo Plazo 52.062.239.000 301.603.7-20 0 52.363.842.720
Del Sector Extemo 52.062 239.000 301 603 720 0 52.363.842.720

TOTAL 60.985.587.347 505.693.202 736.525.000 62.227.805.549



CAPITULO II
Planilla Anexa al Art. 5°

OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO

(

JURISDICCION 
ENTIDAD

TIPO 
DE 

DEUDA

MONTO 
AUTORIZADO 

(en pesos)

PLAZO MINIMO
DE 

AMORTIZACION

DESTINO 
DEL 

FINANCIAMIENTO

Administración 
Central

Títulos o 
préstamos 4.000.000.000 90 días

Servicio de la deuda / 
Gastos no Operativos

u . - 3.000.000.000 180 días ¡dem

3.000.000.000 360 días Idem

6.000.000.000 1 14 años Idem

•• •• 6.000.000.000 2 años Idem

•• •• 6.000.000.000 * 3 años Idem

6.500.000.000 4 años Idem

Comisión Nacional 
de Actividades 

Espaciales

Crédito 
Bancario 100.000.000 4 años

Financiación contratos 
de colocación en órbita 

de los satélites 
SAOCOM 1/A y 1/B
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CAPITULO III
Planilla Anexa alArt. 17

PRESUPUESTO 2003

ADMINISTRACION NACIONAL

RECURSOS HUMANOS - TOTALES POR CARACTER INSTITUCIONAL

CARACTER 
INSTITUCIONAL

CARGOS HORAS CATEDRA

TOTAL ' PERMANENTE TEMPORARIO TOTAL PERMANENTE TEMPORARIO

ADMINISTRACION
CENTRAL 229,149 222,624 6,525 121,492 r 56,741 64,751

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 31,146 30,277 869 9.419 1,110 8,309

INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 5,861 5,822 39 0 0 0

TOTAL: 266,156 258,723 7,433 130,911 57,851 73,060

--CLXXV-



CAPlT'Jl O III
Planilla Anexa al Art 17

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS HUMANOS

JURISDICCION
SUBJURISDICCION

CARGOS
F TEMPORARIOS

HORAS CATEDRA
,TOTAL , PERMANENTES TOTAL I PERMANENTES temporario!!

PODER LEGISLATIVO NACIONAL 9.605

i

6,584 3,021 0 0 0

PODER JUDICIAL DE LA NACION 17.543 16,374 1.169 0 P 0

MINISTERIO PUBLICO 3,173 3.151 ’ 22 ° 0 0

PRESIDENCIA DE LA NACION 3.824 3.709 115
|

48 48 0

SECRETARIA GENERAL 1,152 1,151 0 0 0
SECRETARIA DE TURISMO Y DEPORTE 556 556 0 0 0 0
SECRETARIA DE INTELIGENCIA DEL ESTADO 2 2 0 0 0 0
SECRETARIA DE PROGRAMACION PARA LA
PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRAFICO 71 71 0 0 0 0
SECRETARIA DE CULTURA 1,355 i.241 114 48 48 0
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 688 688 0 0 0 0

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS *■ 739 727 12 15,000 0 15,000

MINISTERIO DEL INTERIOR 714 593 116 5.600 0 5,600

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 1,575 1,565 10 0 0 0
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 79,817 79,745 72 22,056 8,957 13,099

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 1,514 1,496 18 0 0 0
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 8,115 8,115 0 1,300 1,300 0
SECRETARIA DE SEGURIDAD INTERIOR 174 143 31 0
POLICIA FEDERAL ARGENTINA 36,822 36,022 0 . 6.357 0 6,357
GENDARMERIA NACIONAL 18,282 18,259 23 6,899 157 6742
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 14,910 14 910 0 7,500 7,500 0

MINISTERIO DE DEFENSA 100,103 98,632 1,471 68,330 43.836 21.494 l

MINISTERIO DE DEFENSA 1,206 770 436 493 0 493
ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 40.535 48,123 462 23,455 9.881 13,574
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 26,589 ' 26,307 282 23.528 23.528 0
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AEREA 23 580 23.310 270 20,320 13,172 7,148
ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FF AA 143 122 21 534 255 279

MINISTERIO DE ECONOMIA 2,992 2,592 400 7,758 0 7.758 |

MINISTERIO DE LA PRODUCCION 2,339 2,306 33 0 0 0

MINISTERIO DE EDUCACION. CIENCIA Y TECNOLOGIA .1,181 1,181 0 900 900 0 1

MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD 1,210 1,178 32 0 0 0

MINISTERIO DE SALUD 3,546 3.529 p 1,800 0 1,800 (

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 788 753 35 0 0 0

TOTAL:| 229,149 222,624 6,525 121,492 56,741 64,751

(1) NO INCLUYE PERSONAL SIN DISCRIMINAR
(2) HORAS DE CATEDRA MENSUALES
(3) HORAS DE CATEDRA ANUALES
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CAPITULO III
Planilla Anexa al Art. 17

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

RECURSOS HUMANOS

ENTIDAD
CARGOS HORAS DE CATEDRA 1

TOTAL PERMANENTES 1 TEMPORARIOS TOTAL PERMANENTES TEMPORARIAS

PODER LEGISLATIVO NACIONAL 435 378 57 0 0 . 0
AUDITORIA GENERAL DE LA NACION 435 378 57 0 °. ’ 0

PRESIDENCIA DE LA NACION 7,170 6,957 213 1,110 1,110 0
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION 311 270 41 1.050 1,050 0
COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 1,875 1,875 0 0 0 0
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 772 642 . 130 O 0 0
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA 370 370 0 Ó 0 0
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION 318 318 0 0 0 0
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 200 200 0 0 0 0
TEATRO NACIONAL CERVANTES 1.00 .58 •42 0 0 0
BIBLIOTECA NACIONAL 200 200 0 60 60 0
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO 27 27 0 0 0 0
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 2.801 2,801 0 0 0 0
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION 47 47 0 0 0 0
ENTE NACIONAL DE OBRAS HlDRiCAS DE SANEAMIENTO 52 52 0 0 0 0
ORGANISMO REGIONAL DE SEGURIDAD DE PRESAS 36 36 0 0 0 0
ORGANO DE CONTROL DE LAS CONCESIONES VIALES 10 10 0 0 0 • 0
FONDO NACIONAL. DE LAS ARTES 51. 51 0 0 0 0

MINISTERIO PEI INTERIOR 1.448 1,257 191 0 0 0
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 786 766 0 0 0 0
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 662 471 191 0 0 0

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. COMERCIO INTERNACIONAL
Y CULTO 131 .131 Ó 0 0 0
COMISION NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES 131 '131 0 0 0 0

MINISTERIO DE DEFENSA 240 239 í 0 0 0
INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR 240 239 1 0 0 0

MINISTERIO DE ECONOMIA 2'123 2 093 25 0 0 0
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES 257 257 0 0 0 0
OIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES 899 ' 874, 25 0 0 0
COMISION NACIONAL DE VALORES 117 117 0 0 0 0
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION 249 249 □ ■ 0 0 0
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION 137 137 0 0 0 0
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 122 122 0 0 0 0
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 85 85 0 0 0 0
COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE 162 162 0 0 ó 0
ORGANO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 95 • 95 0 0 0 0

MINISTERIO DE LA PRODUCCION 8.344 8.302 42 4.109 0 4.109
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA 3.532 3.532 . 0 4.109 0 4.109
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO 202 202 0 0 0 0
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 900 900 0 0 0 0
INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA 456 456 0 0 0 0
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 290 290 0 0 0 0
SERVICIO NACIONAL DÉ SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 2.679 2.653 .26 0 0 0
SERVICIO GEOLOGICO MINERO ARGENTINO 285 269 16 0 0 0

MINISTERIO DE EDUCACION , CIENCIA Y TECNOLOGIA 6,703 6,703 0 0 0 0
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TECNICAS 6,669 6.669 0 0 ó 0
COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA 34 34 0 0 0 0

MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 138 138 0 0 0 0
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO l?8 138 0 0, 0 0

MINISTERIO DE SALUD 2,978 2.659 319 4.200 0 4,200
CENTRO NACIONAL DE REEDUCACION SOCIAL 162 129 33 0 0 0 (
HOSPITAL NACIONAL DR.BALDOMERO SOMMER 239 -226 13 0 0 0
ADM. NACIONAL DE MEDICAMENTOS.ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 486 468 0 0 0 0
INST. NAC. CENTRAL UNICO COORDINApOR DE ABLACION E IMPLANTES 207 95 112 0 0 0 (
ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUC 695 695 0 0 0 0
COLONIA NACIONAL DR. MANUEL A. MONTES DE OCA 595 460 135 0 0 0 <
INSTITUTO NAC DE REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR 251 225 26 0 0 0 (
SERV NAC. DE REHABILITACION Y PROMOCION DE LA PERSONA CON 165 165 0 4,200 0 4.200 (
DfSCAPACIDAD
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES 42 42 ■ 0 0 0 0
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 154 154 0 0 0 0

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 1.436 1.415 21 0 0 0
CONSEJO NACIONAL DEL MENOR Y LA FAMILIA 1,258 1.237 21 0 0 0
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL 136 136 0 0 0 0
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDIGENAS 42 42 0 0 0 0

TOTAL ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 31.146 30.277 869 9.419 1.110 8,309

(1) HORAS DE CATEDRA MENSUALES
(2) HORAS DE CATEDRA ANUALES
(3) MESES-HOMBRE
(4) EL PERSONAL TEMPORARIO CORRESPONDE A GUARDIAS MEDICAS
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CAPITULO III
Planilla anexa al Art. 17

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
RECURSOS HUMANOS

ENTIDAD
TOTAL .

CARGOS 
PERMANENTES TEMPORARIOS TOTA-

HORAS CATEDRA I
PERMANENTES TEMPORARIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 188 177 11 0 0 0

CAJA DÉ RETIROS. PENSIONES Y JUBILACIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL 188 177 11 0 0 0

MINISTERIO DE DEFENSA 231 203 28 0 0 0

INSTITUTO OE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MILITARES 231 203 28 0 0 0

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEG. SOCIAL 5,442 5,442 0 0 0 0

ADMINISTRACION NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 5.442 5,442 0 0 0 0

TOTAL INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 5.861 5.822 39 0 0 0
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CAPITULO IV
Planilla Anexa al Articulo N* 21

CLX
X

IX

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS
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PROYECTOS 0E OBRA IMPORTE A DEVENGAR 
(en pesos)

AVANCE FISICO 
(porcentajes)

2003 2004 2005 RESTO TOTAL 2003 2004 2005 RESTO TOTAL

5 320 23 1 1
Remodelación y Adecuación de Sedes Judiciales 
(Edificio lavalle 1171-Cap«al Federal) 528 421 528 421 0 0 1 056 842 50 00 50.00 0 00 0.00 100.00

5 320 24 4 1
Remodelación y Adecuación de Sedes Judiciales 
(Fuero Federal de la Seguridad Social) 1.396 935 1 828 170 0 0 ‘ 3.225.105 43,31 56.69 0.00 0.00 100.00

5 320 24 19 1
Remodelación y Adecuación de Sedes Judiciales 
(Edificio Trbunales Cámara de Salta) 274 170 0 222 000 0 496 170 55.26 0.00 44 74 ■ O.OC 100,00

5 335 21 0 1 Refacciones en el Palacio de Justicia 
(Reparación integral de la terraza Ot> 57) 95 587 600 000 969 413 c 1 665 000 5.74 36.04 58.22 0.00 100.00

5 335 21 0 1
Refacciones en el Palacio de Justaa (Traslado de la 
Bfclüoteca at subsuelo - Talcahuano 550 Ob.62) 96 211 ’ 600000 969 732 0 1.665 943 •5.7? 36 02 58.21 0,00 100,00

5 335 21 0 1 Refacciones en el Palacio de Justicia (Reforma de la 
instalación eléctrica -Talcahuano 550 Ob.63) 73 529 733 77C 538 199 0 1.345 498 5.46 S4.54 40.00 0.00 100.00

5 335 21 0 2 Refacciones en Sedes Percales 
( B Mitre 718 - Maipú 92 Ob.56) 88.234 600 000 888 244 1 644 132 3.220 610 2.74 18.63 27 58 51.05 100.00

5 335 21 0 2 Refacciones en Sedes Periciales (Const. decantad, y 
efluentes industriales contam Jur.ln 760 Ob 65) 36.764 74 236 0 0 111 000 33.12 66.88 0,00 0.00 100.00

5 335 21 0 2 Refacciones en Sedes Percatas (Traslado y Adec 
Laboratorio Análisis Clínico Junln 760 Ob 66) 73.526 178 754 0 0 252.280 29.14 70.86 0.00 0.00 • 100.00

5 335 21 0 2 Refacciones en Sedes Periciales (Const. entrepiso ofona 
administrativa Morgue Judicial Junln 760 Ob 67) 55.705 28^388 0 0 84 093 66.24 33.76 0.00 0.00 100.00

5 335 21 0 3 Refacciones Varias
(Refacciones para Archivo - Vlllariflo 2010 Ob 55) 102.939 1000 000 1.200.000 1.859.561 4 162 500 2.47 24 02 28.83 44.67 100 00

5 335 21 0 3 Refacciones Varias (Readecuación y Refuncionalización 
Edificio Lavalle 1240 Ob. 59) 56 462, 50 083 0 0 106 545 52.99 47.01 0.00 0.00 100 00

5 335 21 0 3 Refacciones Varias (Adecuación Sala de subastas Edicto 
H: Y ngoyen 2041 Ob 61) . 73 529 500 000 500 000 924 471 1 998 000 3.68 25.03 25.03 4627 100.00

5 335 21 0 3 Refacciones Varias (Construcción locales subsuelo 
Edificio Av de los Inmigrantes 1950 Ob. 68) 110.292 1.066 308 0 0 1 176.600 9,37 90.63 0.00 0 00 100,00

20 351 25 0 6 C E.R I DE. - Obras Complementadas 
(Defensa Costera Ob.52) 1.794.870 4.440 000 4 440 000 4 575 299 15 250.169 11.77 29.11 29.11 30.00 100.00

20 604 22 2 5 Ruta 16 Limite con Chaco - El Cabure 838 000 3 885 00C 2 997.000 0 7 770 000 11.43 50.00 38 57 000 100.00

20 604 22 4 7 Ruta 16 Paso por Resistencia 111 000 9 879 000 0 0 9 990 000 ' 98 39 000 0.00 100.00

20 604 22 4 10 Paso por San Francisco 888 000 9 657 000 0 0 10545.000 8.42 91.58 000 0.00 100 00

20 604 22 4 22 Ruta 3 Rio Miina Rancho Hambre 4.985.650 1 119150 0 0 6 105 000 81.67 18.33 000 0.00 100 00

20 604 22 4 32 Uspaltata Lie c/CHILE - Cobertizos 3.473 123 4 518 877 0 0 7 992 000 43.46 56.54 000 0.00 100 00

20 604 22 4 41 Variante paso por Vita Marta 1.000 000 13 320 000 10 100 000 8 880 000 33 300 000 300 40.00 30.33 26 67 100 00

20 604 22 4 43 Conexión vial rutas 38 y 75 circunvalación t a Rioja 2.775 000 5 550 000 555 000 0 8 880 000 31.25 62.50 6.25 000 100 00

20 604 22 4 44 El puesto - Rio la Troya 1 332 000 1665 000 888 000 0 3 885 000 34.29 42 86 22.86 0 00 100 00

20 604 22 4 45 Acceso este a ciudad de Mendoza 1 110 000 2 775 000 0 0 3 885 000 28.57 71 43 0 00 000 100 00

20 604 22 4 46 Villa Maña Pilar- Autopista Rosario - Córdoba 36 440 00Ó 14 430 000 16 650 000 43 480 000 111 000 000 32.83 13 00 1500 39 17 100.00



CAPITULO IV
Planilla Anexa al Artículo N* 21

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS
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20 604 22 4 47 Campana - La Plata 57 600.000 14 878 789 26 640 000 67.381 211 166 500 000 34.59 8.94 16.00 40.47 100 00

20 604 26 2 18 Mata 509 2.586.023 3330 000 1.665 000 S.068 977 16 650.000 15.53 20.00 10.00 54.47 100.00

20 604 26 2 66 Mata 306 2334.852 3.330.000 1.665 000 9.320.148 16 650.000 14.02 . 20.00 10,00 55.98 100.00

20 604 26 2 71 Malta 202A Ruta A008 -11 2 832.476 3.330.000 1 665 000 8822.524 16 650 000 17.01 20.00 10,00 52.99 100.00

20 604 26 2 72 Mata 2026 Ruta A012-33-34-9 (O) - 9(S) 2 781505 3 330.000 1 665.000 8.873.495 16 650 000 16.71 20.00 10,00 53.29 100.00

20 604 26 2 79 Malla 4O8B Ruta 38-60 2097.029 3330.000 1.665.000 9.557.971 16 650.000 12,59 20.00 10,00 57.41 100,00

20 604 26 2 94 Malla 215 Ruta 33 1 343.178 . 3.330 000 1.665.000 10.311 822 16.650.000 8,07 20.00 10.00 61.93 100.00

20 664 26 2 95 Malla 216 Ruta’33 1.343.100 3.330.000 1 665 000 10.311.900 16 650 000 8,07 20.00 10,00 61.93 100 00

20 604 26 2 98 Mata 216 8 Ruta 33 1.662 823 3.330 000 1.665 000 9 992.177 16.650 000 9.99 20,00 10,00 60,01 100,00

35 106 18 0 1 Reconversión Planta Industrial Falda del Catmen 13.320 13.320 13.320 7.251.630 7 291.590 0.00 0.00 0,00 100.00 100.00

40 375 40 0 4 Construcción Sección Mornllo - Escuela 52 
Tartagal-Salta 44.400 44 400 44.400 133 200 266.400 16.67 16.67 16,67 50.00 100.00

40 375 40 0 5 Construcción Sección Jardín América - Escuela 11 
San Ignacio - Mtsones 155.400 111 000 0 0 266.400 58.33 41.67 0,00 0.00 100.00

50 602 16 0 1
Modernización de la Comisión Nacional de Valoras 
(Modernización del Archivo Ob 53) 22.200 33.300 122.100 122.100 . 299.700 7.41 11.11 40.74 40,74 ,100.00

54 623 17 0 14 Reubicación de tas laboratorios del SENASA 160.632 2336.868 832 500 0 3.330.000 4 32 70,18 25.00 0.00 100.00 v

70 103 16 0 3
Modificación de tas pabellones del Centro Regional 
CERIDER 900 000 300 000 0 0 1 200.000 75,00 25.00 0.00 0.00 '100.00

70 103 16 0 6 Modtfcación y ampliaciones de los Institutos de 
investigaciones Bcmédicas IBYME/INGESI 950 000 55C000 0 Q 1 500 000 63,33 36.67 0,00 0 00 100.00

80 906 56 1 1
Planta de desarrollos y produtxtlón de biológicos 
(Remodelación del Bioterio Central Ob.59) 66.6CO 294 150 294 150 0 654 900 70,00 20.00 10.00 0.00 100.00

80 906 56 1. 1
Planta de desarrolles y producción de biológicos 
(Remodeiación de Bioterio de Experiencia Ob 60) 66.600 188.700 188 700 0 444 000 60.00 30 00 10.00 ■ 0.00 100.00

80 906 56 1 ' 1 Planta de desaíralos y prod de biológicos (Remod. arcas 
de inmunización y cria de animales Ob.61) 66.600 466.200 466 200 0 999 000 40.00 30 00 30.00 0,00 100.00

80 9C6 56 1
Planta de desarrolos y prod de biológicos (Adec Lab proa 
de toxinas, toxoides. feimentaoores Ob.63) 66.600 606 060 0 0 672 660 50 00 50 00 0.00 0.00 100.00

80 906 56 3 2 1 - Mejoramiento de Laboratorios y Areas de Atención al 
Público (Etapa II) 13.875 322 733 322 733 0 659 341 2.10 48 95 48.95 0.00 100.00

80 906 56 5 2
1 - Adecuación de 1 aboratorios y Bioterio de 
Expenmentación del CNCC (Etapa II) 27 750 303 030 304 140 0 634.920 4.37 47,73 47.90 000 100 00

80 909 59 0 1 Construcción Pabellones 1 000 000 1 500 000 1600 000 0 4 000 000 25,00 .37.50 37.50 0.00 100 00

TOTALES 135.995.110 127.615 707 84 365.831 212 510.618 561.087.266
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BIENES Y SERVICIOS IMPORTE A DEVENGAR 
(en pesos)

•

AVANCE FISICO 
(porcentares)

2003 2004 2005 RESTO TOTAL 2003 2004 2005 RESTO TOTAL

45 374 16 Repuestos y accesorios 
(Puesta en Servicio WC AMX13) 1 869 745 225 445 0 . 0 2 095 190 89 24 10 76 0.00 0.00 100.00

45 374 16 Repuestos y accesorios 
(Reparación de VC - TAN SK 105) 5 500 000 6 500 000 6 000 000 0 . 16,000 000 30.56 36 11 33.33 0.00 100.0C

374 16 Mantenmiento y reparación de vehículos 
(Reparación integral de VC • TAM) 2 300 000 2 300 000 2 300 000 4 600 000 11.500.000 2000 20.00 20.00 40.00 lOO.OjC

45 374 16 Adquisición Centro de Servicios 2.250 000 2 250 000 2 250 000 18 000 000 24 750 000 909 909 9 09 72 73 100.00

45 374 16 Equipo de transporte tracción y elevación 4 630 254 10 714 746 10 594 000 74 061 000 100 000 000 4 63 10 71 10.59 74.06 100 oc

45 379 16 Repuestos y accesorios Recuperación parcial del 
ocio logistico 7 935 000 7 935 000 7 935 000 13 597 124 37 402 124 2122 21.22 21.22 36.35 100.0C

45 381 16 Equipo militar y de seguridad 1 860 579 1 733.445 « 0 3 594 024 51 77 48.23 0.00 0.00 100.0C

50 652 16 Equipo para computación 667 700 600.000 600 000 600 000 2.467 700 27 06 24 31 2431 24.31 100.00

50 652 16 Equipo de oficina y muebles 114 500 50 000 50 000 ’ 50 000 264 500 43.29 18.90 1890 18.90 100.0C

50 652 16 Libros, revistas y otros elementos coleccionadles 20.000 20 000 20 000 20 000 80 000 25,00 2500 2500 25.00 100 00

50 652' 16 Programas de computación 76 000 50 000 50 000 50 000 226 000 33 63 22 12 22 12 22.12 100.00

TOTALES 27.223.778| 32 378.636 29 799 000I—J »10.978 124 200.379 538
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UNIVERSIDADES. NACIONALES 
PRESUPUESTO 2003 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS

-En Pesos-

Universidades Nacionales Salud Educación y 
Cultura

Ciencia y Técnica Total

Buenos Aires 39,484,366 '250,205,294 8,805,339 298,494,999
Catamarca 20,426,542 869,377 21.295,919
Centro 25,333,455 1,373,935 26,707,390
Cofnahue 490,000 41,244,841 1,344,373 43,079,214
Córdoba 11.328,420 110.787,479 3,800,358 125,916,257
Cuyo 490,000 73,340,110 1,831,209 ■ 75,661,319
Entre Ríos 22,413,966 615,765 23,029,731
Formosa 10.075.189 186,653 10,261,842
Gral. San Martín 13,630,006 112,204 13,742.210
Gral. Sarmiento 10,569.427 2,419 10,571,846
Jujuy 16,112,927 496,242 16,609,169
La Matanza 26,265,402 360,003 26,625,405
La Pampa • - 18.811,075 678,246 19,489,321
La Patagonia S J.Bosco 31,876,099 495.131 32,371,230
La Plata 490,000 97,738,497 5,515,667 103,744.164
La Rioja 490,000 13,250.330 311,067 14,051,397
Litoral 41,980,421 2.046.016 44,026,437
Lomas de Zamora 30.523,610 282,196 30,805,806
Luján 21.066,017 647,792 21,713,809
Mar del Plata 40,412,962 2,148,162 42,561,124
Misiones 29,306,451 779,173 30,085,624
Nordeste 490,000 50,079,379 776,938 51,346,317
Quilmes 15,813,880 189,797 16,003,677
Rio Cuarto 34,730,427 2,014,009 36,744,436
Rosario 490,000 87,279,740 2,680,645 90,450,385
Salta 29,748,400 1,333,040 31,081.440
San Juan 59,865,457 2,134,692 62,000,149
San Luis 35,098,575 1,675,910 36,774,485
Santiago del Estero 16,695,207 557,053 17.252,260
Sur 35,064,532 1,772,041 36,836,573
Tecnológica 102 049,821 1,083,431 103,133,252
Tucumán 490,000 93,781,070 3,137,832 97,408,902
La Patagonia Austral 14,495,294 231,005 14,726,299
Lanus 6 566,693 0 6,566,693
Tres de Febrero 6,016,519 0 6,016,519
Villa María 6,630,492 726 6,631,218
Inst.Univ.Nac.del Arte 13.222,956 0 13,222,956
Fundación Miguel Lillo o ' 3,643,640 3,643,640

Subtotal: 54,242,786 1,552,508,542 53,932,086 1,660,683,414
Crédito a Distribuir
Incentivos a los Docentes Investigadores 65,000,000 65,000,000
Reforma y Reestructuración Laboral Pers.No Docente 15.000.000 15,000,000
PROCAP 5,000,000 5,000,000
Asignación de Recursos 847,000 55.813,652 56,660,652
Asignación de Becas a Estudiantes 1,500,000 1,500,000
Prog. de Reforma de la Educ.Sup.(FOMEC-SIU) 27,638,382 27,638.382

0
Subtotal: 847,000 104,952,034 65,000,000 170,799,034

TOTAL GENERAL 55,089,786 1,657,460,576 118,932,086 1,831,482,448
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CAPITULO V 
Planilla Anexa al Art. 28 

PRESUPUESTO 2003
CONTRIBUCIONES AL TESORO NACIONAL

(en pesos)

*

Aportes a 
Ingresar al 

Tesoro 
Nacional

JURISDICCIONES DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 126.141,761

PRESIDENCIA DE LA NACION 121,141,761

- Secretaría de Turismo y Deporte 23,630,421

- Secretaría de Obras Públicas 53,861,120

- Organismo Nacional de Administración de Bienes 43,650,220

MINISTERIO DE ECONOMIA 5,000,000

- Ministerio de Economía 5,000,000

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 235,529,297

- Comité Federal de Radiodifusión
- Dirección Nacional de Migraciones
- Comisión Nacional de Comunicaciones
- Superintendencia de Seguros de la Nación
- Ente Nacional Regulador del Gas
- Ente Nacional Regulador de la Electricidad
- Comisión Nacional de Regulación del Transporte
- Organismo Regulador dei Sistema Nacional de Aeropuertos
- Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI)
- Superintendencia de Riesgos del Trabajo

8,885,045 
28,865,752 
61,634,847 
25,000,000

1,500,000
2,541,710
1,872,000 

93,071,000
5,100,000
7,058,943

Banco Central de la Republica Argentina 60,000,000
Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 21,100,000

Fondos Fiduciarios 100,000,000

- Fondo Fiduciario Vial - Decreto N° 976/01
- Fondo de Infraestructura Hídrica - Decreto N° 1.381/01

70,000,000
30,000,000

TOTAL 521,671,058
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CAPITULO IX
Planilla Anexa al Art. 46

PRESUPUESTO 2003
Flujos Financieros y Usos do los Fondos Fiduciarios del Estado Nacional 

.En Mitos de Pesos
------------------- ~---------------------

CONCEPTO DESARROLLO 
PROVINCIAL

ASIST. A ENT. 
FCIERAS Y DE

SEGUROS

FED. 0E 
INFRAESTR. 
REGIONAL

DE CAPITAL 
SOCIAL

PROMOCION 
CIENT. Y 
TECNOL.

SECAS CON 
DESTINO A 

ESTUDIANTES 
UNIV.

! OESARROLLO 

DE INFRAEST.

PARA EL 
TRANSPORTE 

ELÉCTRICO 
FEDERAL

1 - INGRESOS CORRIENTES 367,938.7 62.733 2 124.014 2 4,7289 8.6100 7,790.0 0.0 55,000 0
-Ingresos de Operación 00
-ingresos de la Propiedad 367.938 7 56.786 2 120.397 9 47289 00
•Transferencias Corrientes 
•Otros Ingresos Corrientes

00
5.947 0 36163

8 610 0 7.790 0
55.000 0

II - GASTOS CORRIENTES 136.182 3 43.6316 31.698 4 2.432 0 8,610.0 7.800 0 00 974,1
-Gastos de Operación 3.000 0 14,130.1 2.337.4 1.166 0 0 0 00 00 817 8

Remuneraciones 
Bienes y Servicios 3.000 0 328.7 2 337 4 6160 817 8

Impuestos Indirectos 
Depreciación y Amortización

20.6

Previsiones
Ajuste por Vanadon de Inventario

00 13.7808 550 0

-Rentas de la Propiedad 131.982 3 29.190 0 17,653 8 00 00 00 00 00
Intereses Internos 131.982 3 17.653 8
Intereses Extemos 
Arrendamiento de Tierras y Terrenos

0.0 29.190 0

-Transferencias Corrientes 0.0 311 5 7.993 2 00 8.610.0 7.8000 0.0 0.0
Transferencias Corrientes al Tesoro Nacional 
Otras Transferencias Comentes 00 311.5 7.993 2 00 e.6ioo .7,800.0 0 0

-Impuestos Directos 660
-Otros 1,200 0 3.714 0 1.200 0 1563

MI - RESULTADO ECONOMICO (l-H) 231,756.4 19,101.6 92,315.8 2,296.9 0.0 (10.0) 0.0 54,025.9

IV - INGRESOS DE CAPITAL 0.0 00 00 00 00 00 00 00
-Recursos Propios de Capital 
■Transferencias del Tesoro Nacional

V • GASTOS DE CAPITAL 500 00 92 0 00 00 00 0.0 113.740 0
-Inversión Real Directa 
•Transferencias de Capital

500 92 0 Í13.7400

TOTAL INGRESOS (l*IV) 367,938 7 62.7332 124,014 2 4.728 9 8.610 0 7.790.0 00 55.000 0
TOTAL GASTOS (ll»V) 136.2323 43.631 6 31,790 4 2,432 0 8.610 0 7.800 0 00 114.714 1

VI - RESULTADO FINANCIERO (IM*IV-V) 231,706.4* 19,101.6 92,223.8 2,296.9 0.0 (10.0) 0.0 (59,714.1)

Vil - FINANCIAMIENTO (VIII-IX) (231.706 4) (19 101 6) (92 223 8) (2.296 9) 00 10 0 00 59 714 1

VIH - FUENTES FINANCIERAS 00 153.724 5 143.1513 4 408 0 5 5000 10 0 00 59714.1
•Disminución de Activos Financieros 00 138.266 4 143.151 3 4.4080 5 500 0 100 00 59714 1
Disminución de la Inversión Financiera 0.0 138 266 4 143.151.3 4 408 0 5.500.0 100 00 59.714 1
Venta de acciones y Pan De Capital 
Recuperación de Préstamos de Corto Pzo 
Venta de Títulos y Valo-es

38,051 6
0.0

Disminución de otros activos financieros 00 88.786 8 37.685 5 0.0 10.0 59,714 1
Recuperación de Préstamos de Largo Pzo 11.428 0 105,455 8 4.408 0 1 55000

-Incremento de Pasivos 0.0 15.458 1 0.0 00 0 0 i 00 0.0 00
Endeudam Público e loe Otros pasivos 00 15 458 1 0.0 00 00 00 00 00
Préstamos Corto Pzo 
Incremento Otros Pasivos 15.458 1
Préstamos Largo Pzo 

•Incremento de! Patrimonio (A T.N.)

IX • APLICACIONES FINANCIERAS 231.7064 172.826 1 235.375.0 6704 9 5.5000 00 0.0 00
-Incremento de Activos Financieros 116.518 0 108,317 4 206,525 8 6.704.9 5 500 0 0.0 00 00

Inversión Financiera 116.518 0 108.317 4 206,525 8 67049 5.500.0 0.0
-Disminución de Pasivos 
-Amort de la deuda y dism Otros Pasivos 115.1884 ’ 64.508 7 28,849 2 00 0.0 00 00 0.0

Amort Préstamos Corto Pzo 
Disminución de Otros Pasivos

115.188 4
0.0

Amort Préstamos Largo Pzo. 
-Disminución del Patrimonio

00
l

64.508 7 28 849 2
■I
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CAPITULO IX 
Planilla Anexa al Art. 46 

(continuación) 
PRESUPUESTO 2003

Flujo» Financiero* y Usos de ios Fondos Fiduciarios del Estado Nacional 
 En Miles de Pesos

CONCEPTO
FONDO VIAL 

DECRETO 
176/2001

DE ¡NFRAEST. 
HIDRICA FOGAPYME FONAPYME

DE PROM.
DELA • 

GANADERIA
OVINA

SEC. DE 
HACIENDA - 

BICE

CONSUM.
RESIDENC. DE

GAS
PATAGONIA

TOTAL

1 - INGRESOS CORRIENTES 1.203.952.2 239.2174 7.557 2 13,658.1 20,0000 30,3726 116.300 0 2.261.872.4
•Ingresos de Operación 5.8382 5.838.2
-Ingresos de la Propiedad 00 1 000 0 13.658.1 564,509.8
-Transferencias Comentes 20.000.0 36,400.0
-Otros Ingresos Corrientes 1.203.952 2 239,217.4 719 0 00 30.372.6 116,300 0 1.655.124.5

II - GASTOS CORRIENTES 771,262.6 36 741 5 4,077 6 3,308.2 20,000 0 11,2350 100,0000 1,177.953.3
-Gastos de Operación 36.596 6 6.741.5 60 0 4400 0.0 11.236.0 00 76.526 4

F.emuneracipnes 0.0
Bienes y Servicios 120 0 120 0, 60.0 440 0 0.0 11.235.0 19.074.9

Impuestos Indirectos 00 00 20.6
Depreciación y Amortización 0.0
Previsiones 36 478.6 6.621.5 00 57.430.9
A^ste por Vanacion de Inventano 0.0

■Rentas de la Propiedad 0.0 00 0.0 00 00 0.0 0.0 178.826 1
Intereses Internos 149.636 1
tolerases Estemos 29.190.0
Arrendamiento de Tierras y Terrenos 0.0

-Transferencias Corrientes 734.664 0 30.0000 00 00 20,000.0 00 100,000 0 909.378.7
Transferencias Corrientes al Tesoro Nacional 70,000 0 30.000 0 100 000 0
Otras Transferencias Comentes 664.664 0 20,000 0 100.000 0 809,3787

-impuestos Directos 00 2.868 2 2.934.2
-Otros 4.017 6 10.287.9

III - RESULTADO ECONOMICO (MI) 432,681.6 202,475.9 3,479.6 10,349.9 0.0 19,137.5 16,300.0 1,053,919.1

IV - INGRESOS DE CAPITAL 0.0 0.0 0.0 0.0 00 00 0.0 00
•Recursos Propios de Capital 0.0
-Transferencias del Tesoro Nacional 00

V • GASTOS DE CAPITAL 380.780 1 213.9759 00 00 00 0.0 0.0 708.638 0
-Inversión Real Directa 113.882.0
-Transferencias da Capital 380 780 1 213,975.9 00 594.756 0

TOTAL INGRESOS (l«IV) 1.203,952.2 239,217 4 7.557.2 13.658.1 20.000 0 30.372.6 116.300 0 2 261.872 4
TOTAL GASTOS (ll-V) 1.152.042 7 250,7174 ' 4,077 6 3.308 2 20,000 0 11,235.0 100.000 0- 1.886 591 3

VI - RESULTADO FINANCIERO (IIHIV-V) 61,109.5 (11,500.0) 3,479.6 10,349.9 0.0 19,137.5 16,300.0 375,251.1

Vil - FINANCIAMiENTO (VIII-IX) (51.909 5) 11.500 0 (3 479 6) (10.349 9) 00 (19.137 5) (16.300.0) -375.281 1

VIII - fuentes'financieras 0.0 Í1.500.0 80.000.0 97.690.8 0.0 95.320 8 0.0 651.019.5
-Disminución de Activos Financieros 0.0 11.500.0 0.0 17.690 8 0.0 95.320.8 0.0 475.561 4
Disminución de la Inversión Financiera 0.0 11.5000 0.0 17.690 8 '‘0.0 95.320 8 00 475.561 4
Venta de acciones y Parí De Capital 00
Recuperación de Prestamos de Corto Pzo 17,690.8 55.742 4
Venta de Títulos y Valores 3,5000 3,5000
Disminución de otros activos financieros 00 11.500.0 ■ 0.0 00 56.400.8 254.097.2
Recuperación de Prestamos de Largo Pzo. 35,420.0 162,221.8

-Incremento de Pasivos 00 - oo 0.0 00 0.0 0.0 0.0 15.458.1
Endeudam. Público e Inc.Otros pasivos 00 . 0.0 00 0.0 0.0 00 0.0 15,458 1

Préstamos Corto Pzo. 0.0
Incremento Otros Pasivos 15,458 1
Préstamos Largo Pzo 0.0

-incremento del Patrimonio (A.T.N.) 80.0000 80.000 0 160.000.0

IX - APLICACIONES FINANCIERAS 51.909.5 00 83.479 6 108.040 7 0.0 114.458.3 16.300.0 1.026,300.5
-Incremento de Activos Financieros 51.909 5 00 81.479.6 106.Q40.7 0.0 26.885.3 0.0 709,881.7

Inversión Financiera 51.909.5 0.0 81.479.6 106.040,7 00 26.885 8 709,881.7
-Disminución de Pasivos 0.0
Amcrt. de la deuda y dism.Otros Pasivos 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,572.5 16.300.0 232,4188

Arr.ort Préstamos Corto Pzo. 115.188.4
Disminución de Otros Pasivos 7.572.5 16.300 0 23.872.5
Amcrt. Préstamo.» Largo Pzo 0.0 93.35719

-Disminución del Patrimonio 2.000.0 2.000.0 80.000.0 84.000.0
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Serv.Nac.de
Promoc.de


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMPOSICION DE LOS RECURSOS POR CARACTER ECONOMICO

(en pesos)
CARACTER ECONOMICO IMPORTE

Ingresos Corrientes 2.150.599.160

Ingresos Tributarios 99.270.750

impuestos Directos 5.676.750

Impuestos Indirectos 93.594.000

Contribuciones a la Seguridad Social 143.000.000

Contribuciones a la Seguridad Social 143.000.000

Ingresos No Tributarios 627.826 987

Tasas 347.824.605

Derechos 248.993.382

Otros No Tributarios 31.009.000

Ventas de Bienes y Servicios de las Administraciones Pública 92.853.541

Ventas de Bienes y Servicios de las Administraciones Pública . 92.853.541

Rentas de la Propiedad 11.826.429

Intereses 8.274.429

Dividendos 3.500.000

Arrendamiento de Tierras y Terrenos 52.000

Transferencias Corrientes 32.213.020

Del Sector Privado 3.130.000

Del Sector Externo 29.083.020

Contribuciones Figurativas para Financiaciones Corrientes 1.143.608.433
De la Administración Nacional 1.143.608.433

Recursos de Capital 519.798.054

Recursos Propios de Capital 62.000

Venta de Activos 62.000

Transferencias de Capital 154.635.900
Del Sector Público 153.294.000

Del Sector Externo 1.341.900
Disminución de la Inversión Financiera 203.075.766

Recuperación de Préstamos de Corto Plazo 494 000
Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 202.581.766

Contribuciones Figurativas para Financiaciones de Capital 162.024.388
De la Administración Nacional 162.024.388

TOTAL 2.670.397.214

-CCIX-
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